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ESTUDIOS

La educación sanitaria
en la escuela

ADOLFO MAILLO

Asesor técnico de la Junta Central
de Información, Turismo y Educación Popular

1. CONCEPTO DE EDUCACION
SANITARIA

Los cambios que en nuestros contenidos men-
tales operan las continuas y rápidas transfor-
maciones de toda índole a que asistimos en la
actualidad imponen la necesidad de ensanchar
o modificar el significado de muchos conceptos
que antes eran admitidos en el uso corriente
con un sentido univoco, restringido y estereoti-
pado. Ello es más urgente en campos científicos
y operativos en que las nuevas reflexiones, ori-
ginadas por las mutaciones científicas, técnicas,
económicas, políticas, culturales y sociales, impo-
nen el ahondamiento en la significación de pala-
bras vanificadas o envejecidas. Tal urgencia se
presenta con carácter acuciante en lo que se re-
fiere a la idea, el contenido y los métodos de la
educación sanitaria.

Consideramos, por consiguiente, imprescindible
establecer, al menos provisionalmente, un con-
cepto que nos sirva de referencia y nos propor-
cione orientación adecuada, tarea nada fácil
por los motivos que acabamos de indicar, como
declararon los especialistas asistentes al Sympo-
sium OMS/Unesco, celebrado en París, en di-
ciembre de 1961: «El principal obstáculo que se
opone a los progresos se debe al hecho de que la
naturaleza misma de la educación sanitaria no
es, en general, bien comprendida, lo que provoca
muchas incertidumbres y vacilaciones» (1). In-
tentamos por ello, antes que formular una serie
de recetas programáticas —sólo eficaces cuando
sus prescripciones responden a la índole de los
objetivos que persiguen— algunas ideas que con-

(1) Simposium Europeen mixte OMS/Unesco sur la
la préparation des enseignants à l'education sanitaire.
París, 7-16 décembre 1961. Copenhague-Paris, 1962, pá-
ginas 5-6.

tribuyan a fijar, con un mínimo acierto, el perfil
específico de la educación sanitaria escolar.

No pretendemos, sin embargo, acosar la esen-
cia del concepto con el intento de encerrarlo en
la estrecha cárcel de las definiciones, que o bien
se elevan a generalidades vagas o se pierden
habitualmente en los meandros de los detalles
instrumentales, con olvido de los propósitos que
les sirven de objetivo y justificación.

a) La definición de educación sanitaria más
genérica y abstracta es, sin duda, la propuesta
por la Organización Mundial de la Salud, según
la cual la educación sanitaria se propone «la
adquisición del máximo bienestar físico, mental
y social>.

Carecemos de espacio para llevar a cabo un
análisis detenido de esta definición, que tiene el
mérito de evitar el concepto de «salud», susti-
tuyéndole por su análogo el de «bienestar>. Ello
es un acierto porque la salud se ha concebido
generalmente de un modo negativo e impreciso,
por lo que era muy difícil su aplicación a cada
caso concreto. Para obviar estos inconvenien-
tes, se han propuesto modernamente dos con-
ceptos que aspiraban a sustituir con ventaja
al de salud: el de «adaptación» y el de «bien-
estar». El primero procede directamente del cam-
po de la Biología, y en cierto modo implica las
condiciones orgánicas, emocionales y mentales
necesarias para responder equilibradamente a
las solicitaciones, tanto del medio físico como del
ambiente social. Teniendo en cuenta las modifi-
caciones profundas que el «medio natural» está
experimentando, merced al progreso invasor del
«medio técnico> —en la terminología de Georges
Friedman—, últimamente tiende a sustituirse
el concepto de adaptación, correspondiente a una
situación estática, por el de adaptabilidad, y en
tal caso la salud sería, como ha propuesto René
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Dubos, «la capacidad del individuo y del cuerpo
social de modificarse sin cesar para funcionar
mejor en las condiciones actuales y para prepa-
rarse a las contingencias del porvenir» (2).

El autor francés se sitúa, para definir la salud
así, en el ángulo de visión de la «Prospectiva»,
la nueva ciencia creada por Gastón Berger, que
aspira a ampliar el horizonte previsional de la
reflexión humana para afrontar con éxito las
transformaciones que, a ritmo exponencial, tie-
nen lugar actualmente en todas las manifesta-
ciones de la vida, el pensamiento y la actividad
del hombre. Es evidente que este enfoque del con-
cepto de salud es más ambicioso que el propues-
to por la OMS, y ello en dos sentidos: en primer
lugar, porque la idea de adaptación y su prolon-
gación futurista, la de adaptabilidad, pertenecen
al campo biológico más que el de «bienestar», que
procede del ámbito de la política económica (el
famoso «Welf are State» de los norteamericanos);
pero en segundo lugar, y sobre todo, porque la
definición de René Dubos, al incluir una flexible
y constante capacidad de adaptación a las con-
tingencias futuras, supone no sólo una actitud
previsional, fundamental en la prospectiva, sino
un tipo de educación sanitaria que, atendiendo
cuidadosamente a la necesidad de vigorizar el
organismo individual y colectivo para prevenir
las enfermedades más extendidas hoy —lesiones
vasculares, cáncer, diabetes, toxicomanías, enf er-
medades mentales—, tenga muy en cuenta la
necesidad de capacitar a los individuos y a los
grupos para luchar con éxito contra los peligros
que ahora sólo se entrevén y que, en un futuro
próximo, constituirán probablemente nuevos azo-
tes de la Humanidad (polución atmosférica, efec-
tos tóxicos y alérgicos de los detergentes, nuevas
entidades patológicas originadas por el artificia-
lismo de una «civilización sedente», perturbacio-
nes neurovegetativas producidas por los ritmos
acelerados de la vida y del trabajo, uso y abuso
de medicamentos, radiaciones ionizantes, inade-
cuado empleo de los ocios, etc.).

Pero tanto la definición de la OMS como la
de Dubos son demasiado sintéticas para un con-
cepto operativo de la educación sanitaria, aunque
la primera de ellas tenga el mérito indudable de
incluir los aspectos mental y social en la noción
de equilibrio que supone la salud, y la segunda
abarque la noción de adaptabilidad importante
para hacer frente a las necesidades de una socie-
dad cuyos cambios continuos se reflejan necesa-
riamente en cambios paralelos de las estructuras
biopsíquicas de los hombres.

b) Un avance evidente en orden a la concre-
ción suponen las definiciones de educación sani-
taria de orientación analítica. Vamos a referirnos
someramente a las tres que consideramos repre-
sentativas de otros tantos enfoques fundamen-
tales en el campo de la educación.

La primera de ellas podríamos considerarla
como predominantemente pedagógica; se debe

(2) RENÉ Duaos, en Prospective núm. 10, 1963, p. 53.

al gran sanitario inglés John Burton, y dice así:
«La educación sanitaria tiene por objeto promo-
ver un elevado grado de salud aumentando los
conocimientos e influyendo en los modos de vida.»
En su brevedad, esta definición abarca, no obs-
tante, el doble campo del fin y de los medios:
aquél consiste en «promover un elevado grado de
salud»; éstos se refieren a «aumentar los cono-
cimientos y a influir en los modos de vida» (3).

La segunda de estas definiciones analíticas tie-
ne una orientación predominantemente socioló-
gica. Su autora, la experta norteamericana
Ruth E. Grout, define la educación sanitaria
como «la incorporación de nuevos conocimientos
sobre la salud a las pautas de conducta deseables
en el individuo y en el grupo mediante pro-
cesos educativos» (4).

Tanto Burton como Grout dan a los conoci-
mientos sobre la salud la importancia que tienen
en la educación sanitaria; pero mientras el pri-
mero parece confiar en la virtualidad de los mis-
mos para modificar el estado sanitario de las
gentes, la segunda considera que tal educación
no se ha realizado mientras los conocimientos
sobre la salud no se hayan incorporado a las
pautas de conducta individuales y grupales, aña-
diendo que esa incorporación debe realizarse «me-
diante procesos educativos». Por esta razón, con-
sideramos más exigente y completo el concepto
de la experta americana, aunque no aluda al
conjunto de características que debe tener en
cuenta la educación sanitaria en orden a su efi-
cacia y fecundidad.

Tales circunstancias forman parte integrante
del concepto predominantemente antropológico-
cultural que da de la educación sanitaria Ales-
sandro Seppilli: «La educación sanitaria es una
intervención social, que tiende a modificar cons-
ciente y duraderamente el comportamiento con
relación a los problemas de la salud, presupone
el conocimiento del patrimonio cultural del gru-
po discente y la determinación de sus intereses
subjetivos,-y exige la remoción de las resistencias
que el propio grupo opone a la intervención» (5).

Esta definición tiene en cuenta la mutualidad,
correspondencia, paralelismo y equilibrio que se
da siempre entre una situación sociocultural y
el conjunto de factores económicos, psicológicos,
individuales y sociales que la integran. La educa-
ción sanitaria, aspecto importante y, en cierto
sentido, «nuevo» de la educación general, es una
consecuencia de los progresos científicos, técni-
cos, psicológicos y pedagógicos realizados en los
últimos ciento cincuenta arios. Como consecuen-
cia de ellos, se ha constituido un cuerpo de doc-
trina y, lo que importa más, un conjunto de
postulados científicos y sociales encaminados a la
sustitución del cosmos de valores, actitudes, hä-

(3) JOHN BURTON : «Fiñalitä, metodi e mezzi dell'edu-
cazione sanitaria», en Principi, metodi e tecniche
delreducazione sanitaria. Atti del 1.° corso estivo de
educazione sanitaria. Perugla, 4-21 settembre 1958, p. 11.

(4) Ritrx E. Grcour : Healt Teachings in Schoo/.
Macmillan, New-York, 1960, p. 9.

(5) ALESSANDRO SEPPILLI «Educazione sanitaria e sa-
lute publica», en Principi, nietodi, etc., p. 72.
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bitos y nociones correspondientes a etapas histó-
ricas anteriores por otro en consonancia con los
objetivos que la educación sanitaria se propone
conseguir para adaptar a los individuos y a los
grupos a las necesidades presentes y futuras. De
ahí la importancia capital que tiene «el conoci-
miento del patrimonio cultural del grupo discente
y la determinación de sus intereses subjetivos»,
como dice Seppilli, toda vez que es necesario «re-
mover la resistencia que el propio grupo opone»
a una sustitución de convicciones y prácticas
siempre costosas y que constituye el nervio mismo
de las dificultades psicológicas que encuentra en
su camino la educación sanitaria, especialmente
cuando parte de puntos de vista superados, como
son los correspondientes al individualismo, en el
campo sociológico, y al intelectualismo, en el do-
minio educativo.

2. EDUCACION SANITARIA
ESCOLAR

Consideramos acertada, en principio, la idea
que de la educación sanitaria escolar da Ruth E.
Grout, como «la parte de la educación sanitaria
que se realiza en la escuela o a través de los
esfuerzos organizados y dirigidos por los maes-
tros. La educación sanitaria es una tarea global,
que se dirige a la sociedad entera, pero que se
especifica según ángulos diversos, en armonía
con los ámbitos en que se desarrolla y los grupos
humanos sobre los que actúa.

Con arreglo a esta óptica, la educación sanita-
ria escolar es, más que una parte, un aspecto
de la educación sanitaria general: el que tiene a
la escuela por campo de acción y se realiza prin-
cipalmente mediante los esfuerzos organizados y
dirigidos por los maestros. Decimos principalmen-
te porque aunque el maestro es la persona que
tiene a su cargo la responsabilidad de la acción
educativa escolar, ello no obsta a que actúen con
él, y en muchas ocasiones sobre él, en cierto sen-
tido, otras personas a quienes corresponden pa-
peles importantes en la educación sanitaria ge-
neral y que, 'en más de una ocasión, colaborarán
y aun controlarán las actividades de la educa-
ción sanitaria escolar. Ello se verá con claridad
más adelante al hablar de la figura profesional
del educador sanitario.

Nos parece importante advertir que, en nuestra
opinión, la educación sanitaria escolar no debe
limitarse a incluir en el programa unas nociones
de anatomia, fisiología e higiene, ni siquiera a
tomar a los niños como único grupo discente,
destinatario exclusivo de las actividades educa-
tivas del maestro. Cada día vemos con más cla-
ridad el error de compartimentar las actividades
educativas en campos sin ninguna comunicación
entre sí, que muchas veces se ignoran, cuando
no se combaten. Hija de esta concepción par-
ticularista y estrecha fue una escuela limitada
a incorporar a la mente de los niños nociones
de un curriculum, más o menos amplio, y unos

hábitos de convivencia que casi siempre dejaban
de tener aplicación cuando los alumnos traspa-
saban los umbrales del aula.

Frente a esta idea parcial y exclusivista se ele-
va hoy el principio de la escuela de la comunidad,
que no sólo defiende la imprescindible necesidad
de establecer una frecuente e intensa comunica-
ción con las familias de los alumnos, para cono-
cer las características del ambiente socioeconó-
mico y psicocultural de procedencia, sino que
considera a la escuela misma como una institu-
ción al servicio de la comunidad local y nacio-
nal, especialmente imbricada en la primera de
ellas, cuya constelación antropológicocultural
debe conocer profundamente el maestro para
acomodar a sus características y exigencias las
modalidades de sus intervenciones educativas.

Desde este punto de vista, la educación sanita-
ria escolar se dirigirá, por una parte, a los niños,
para incorporar los conocimientos sobre la salud
a las pautas de conducta que deseamos para
ellos; pero, por otra parte, la necesidad de «re-
mover las resistencias que los grupos familiares
y sociales oponen a la sustitución de las viejas
constelaciones axioló gic as y actitudinales por
otras adecuadas a los objetivos que la educación
sanitaria se propone, reclama, no sólo su conoci-
miento circunstanciado, sino, en la inmensa ma-
yoría de los casos, la estrecha colaboración de los
padres en una tarea de adquisición de hábitos y
formas de comportamiento que, sin su ayuda, son
solamente yertas retahílas de nociones inútiles
que se memorizan para triunfar en exámenes ar-
tificiosos e infecundos».

Sólo una psicología individualista y miope po-
día pensar, hace unos arios, que la actuación edu-
cativa sobre los niños —reducida, por otra parte,
al aprendizaje de las nociones contenidas en los
manuales escolares— era capaz de transformar
el ambiente social constituyéndose los niños así
«educados» en educadores de sus padres, lo que
transformaria rápidamente en un sentido pro-
gresivo el ambiente social. Hoy sabemos, por el
contrario, que las actitudes básicas, las modali-
dades de reacción esenciales y las estimaciones
valorativas que constituyen el fondo de la perso-
nalidad son adquiridas por los niños en la edad
más temprana, según algunos autores en los pri-
meros dos arios de la vida, cuando la simbiosis
madre-niño «infunde», por caminos mitad bioló-
gicos, mitad psicoespirituales, el acervo de pers-
pectivas y maneras que darán sentido para siem-
pre a la vida del niño (6). ¿Se comprende, aun
despojando a estas doctrinas de su posible exa-
geración, la importancia que tiene la actuación

(6) Véanse RENR A. SPITZ: El primer año de la vida
del niño. Aguilar, Madrid, 1961, passim; J. ROE CAR-

BALLO: Cerebro interno y mundo emocional. Labor, Bar-
celona, 1952, passim, y especialmente, pp. 201-226. Mme.
JEANNE AUBRY «Erreurs et carcences éducatives de la
prémiere enfance», en Sauvegarde de l'enfance, janvier-
f évrier-mars 1956, pp. 33-45, y Axil NGUTEN : «Les ca-
rences afectives precoces», en Sauvegarde de ('en/once,
mai-al3ut 1955, pp. 377-405. Finalmente, es importante
JoHN SOWLBY : Soins maternels et santé mentale. Orga-
nisation Mondiale de la Sante. Geneve, 1951, passim, y
sobre todo, pp. 75-80 y 181-186.
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educativa sobre los adultos para que ratifiquen y
corroboren en vez de menoscabar y destruir las
directrices esenciales de la educación sanitaria
que la escuela se proponga realizar?

3. CONTENIDO

El contenido de la educación sanitaria escolar
puede descomponerse en cuatro aspectos o cam-
pos de actuación, que pueden sintetizarse en el
siguiente esquema:

Vida escolar El medio escolar.
El régimen desana 	 1 la escuela.

Instalaciones.
Servicio sanita- Personal.

rio escolar ... ) Funciona-
( miento.

Formación hi- H
Arbititoudse.s.

giénica """" • ''' Convicciones.

Instrucción sa nitaria

a) La educación sanitaria exige un paralelis-
mo cabal entre vivencias y nociones, es decir,
entre lo que se sabe acerca de la salud y las
condiciones materiales que la hacen posible. Esta
afirmación comprende todos los aspectos de la
vida del niño y del adulto, lo mismo en lo que se
refiere a la vivienda que a los lugares de recreo,
a la calle y a la escuela. Por consiguiente, el edi-
ficio escolar tiene que reunir las condiciones hi-
giénicas necesarias para que la vida de los niños
en él sea normal y saludable. Las dimensiones, la
orientación, las condiciones acústicas, de ilumi-
nación, de aislamiento térmico, de ventilación y
decoración deben ser óptimas, así como las insta-
laciones sanitarias y las dependencias y los ane-
jos que contribuyen al desarrollo pleno de la vida
escolar. No hace falta mencionar siquiera la im-
portancia que en orden al logro de estas caracte-
rísticas indispensables del medio escolar tiene la
colaboración entre higienistas, pedagogos y ar-
quitectos especializados en construcciones esco-
lares, colaboración que debe tener, como premisa
indispensable, la intensa especialización de cada
uno de estos expertos, así como cierto carácter
vinculante sus dictámenes, a fin de que con-
sideraciones extrañas a las exigencias de la edu-
cación sanitaria no obstaculicen o anulen pro-
yectos y objetivos científica y éticamente funda-
mentados.

Si durante mucho tiempo la higiene escolar
concedía importancia predominante o exclusiva
a los aspectos físicos mencionados, de trascen-
dencia innegable, los progresos de la psicología
escolar y de la psiquitría infantil ponen hoy so-
bre el tapete de la actualidad la trascendencia
evidente de los extremos relacionados con la
organización y realización del trabajo y la índole
de la convivencia escolar. El régimen de la escue-
la atañe, en primer lugar, a la duración de la

jornada, que debe estudiarse cuidadosamente a
la luz del consumo de energía nerviosa que exi-
gen los distintos ambientes sociales en que trans-
curre la existencia del niño. Así, por ejemplo,
mientras en las escuelas rurales la sesión de la
tarde produce un rendimiento ligeramente infe-
rior al de la sesión matutina, en las escuelas de
las grandes urbes debería suprimirse aquélla, sus-
tituyéndola por juegos dirigidos, manualizaciones
y actividades sociales diversas, teniendo en cuen-
ta el agotamiento nervioso que evidencian en las
horas posprandiales, especialmente los niños de
familias modestas, cuya alimentación y género
de vida les colocan en situación de inferioridad
en relación con niños de otros estratos sociales.
De gran importancia también es el estudio de la
duración de las lecciones o «unidades de trabajo
escolar», que varía extraordinariamente según el
método didáctico que se utilice en cada caso.

Todos estos problemas, así como la duración
de las vacaciones, los recreos y el lugar que en
ellos deben tener los distintos tipos de ejercicios
físicos (gimnasia, juegos, deportes) constituyen
lo que nosotros hemos denominado periodización
del trabajo escolar (7), cuestión fundamental que
debe ser estudiada con la mayor atención y revi-
sada periódicamente por los comités de expertos
antes aludidos, incrementados por especialistas
en psicología escolar y en psiquiatría infantil.

Pero hay un problema, dentro de lo que hemos
denominado «régimen de la escuela», hasta aquí
descuidado, o poco menos, que encierra la mayor
importancia desde el punto de vista de la educa-
ción sanitaria. Nos referimos a la modalidad de
las relaciones maestro-alumnos y a las orienta-
ciones, características y estructura de la disci-
plina escolar. Es conocido el auge actual de las
«relaciones humanas» por la extraordinaria im-
portancia que tienen en la modelación de la con-
ducta y las tareas profesionales y, por consi-
guiente, tanto en la convivencia social como en
la totalidad de las consecuciones y logros de la
economía, la civilización y la cultura. No es ca-
prichosa la insistencia con que los economistas
proclaman la necesidad de aumentar la «produc-
tividad» ni es, en modo alguno, arbitraria la
conexión que los especialistas en psicología in-
dustrial establecen entre el tipo de relaciones que
ligan entre sí a empresarios y productores y los
índices de fecundidad del trabajo humano. La
filosofía social y política del «Welf are State» esta-
blece aquí -sus puntos de contacto con una psico-
logía del bienestar, que es, a la vez, una psicolo-
gía y una filosofía de la educación sanitaria, de
acuerdo con el concepto que de ella da la Orga-
nización Mundial de la Salud.

El tipo de relación humana que se establece
entre maestro y alumnos se denomina relación
educativa y tiene sus exigencias específicas, muy

(7) ADOLFO MAti.to : «Periodizaclón del trabajo es-
colar, en Cuestiones generales de Didáctica y Organiza-
ción Escolar. Centro de Documentación y Orientación
Diclactica de Enseñanza Primaria. Madrid, 1960, pp. 224-
255.

Aspectos de la edu-
cación sanitaria
escolar 	
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diferentes, de acuerdo con las actuales orienta-
ciones pedagógicas, a las imperantes en la edu-
cación tradicional (8). El conjunto de relaciones
educativas que se establece entre un maestro
determinado y sus alumnos tiene su cristaliza-
ción característica en la disciplina escolar. Desde
las investigaciones de Lewin y Lippit (9) a los
trabajos sobre terapia y educación no directivas
de Carl Rogers (10), son abundantes las investi-
gaciones que señalan los peligros de deformación
de la personalidad del niño, por inhibición y frus-
tración, a consecuencia de una disciplina autori-
taria y despótica que impide el libre despliegue
de las posibilidades de opción y elección del niño
y la consiguiente adquisición de la conciencia
de su personal responsabilidad. Pero si tales ries-
gos deben evitarse a toda costa, en un época que
está sometiendo a análisis muy exigentes los con-
ceptos polares de autoridad y libertad, no debe-
mos perder de vista los riesgos de una disciplina
libertaria, que lleve al niño a la anarquía y la
irresponsabilidad. Frente a los excesos condena-
bles del autoritarismo, la relación educativa debe
huir también del extremo, no menos pernicioso,
del niño mimado y del niño-rey, que conducen a
la dispersión, automización y disolución de la per-
sonalidad.

b) No es de nuestra competencia abordar al
detalle la organización y el funcionamiento de
un servicio sanitario escolar útil y eficiente. Nos
limitaremos a decir, en primer lugar, que es un
elemento fundamental en el complejo total de
la educación sanitaria, necesitado, en la mayor
parte de los países, y muy concretamente en el
nuestro, de una ampliación y una reorganización
que permita extender sus beneficios a todos los
niños del país y tener en cuenta las exigencias
que formula el carácter interdisciplinar de las
funciones que debe tener a su cargo.

Sin entrar en detalles que, repetimos, son aje-
nos a nuestra dedicación profesional, hemos de
decir que resulta injusto —aunque lo expliquen,
sólo en parte, razones de economía, pero, sobre
todo, una perspectiva parcial que ha privilegiado
hasta ahora los problemas médicos y sociales de
las grandes urbes, descuidando las relaciones con

(8) ADOLFO MA/LLO : «La relación educativa», en La
educación en la sociedad de nuestro tiempo. Centro de
Documentación y Orientación Didáctica de Enseñanza
Primaria. Madrid, 1961, pp. 265-276. También, G. M.
RR/ER y otros : «La relation educative : experience de
«reeducation afective» par activités organisées (scolaires,
manuelles, sportives) dans le cadre d'un extenaat», en
Sauvegarde de Ventanee, avril, 1961, pp. 273-315.

(9) LEWIN, B.; LiPerr, R., y WHITE, R. K.: «Patterns
of aggressive behavior in experimentally created social
climates», en Journal o/ Social Psychology, 1939, 10,
pp. 271-299. Hay traducción francesa en KURT LEWIN
Psychologie dinamique. Presses Universitaires de France,
Paris, 1959, pp. 196-227.

(10) Véanse Cniu. RocEas Client-centered therapy,
Boston, Houghton Mifflin, 1951: PORTER, E. U.: Intro-
duction to therapeutic counseling. Boston, Houghton
Mifflin, 1950: SYNDER, W. : The Psychotherapy Rela-
tionship. New York. Macmillan, 1961: Roaras, C. R., y
Kincrr, M.: Psychotherapie et relations humaines. Lou-
vain, Publications Universitaires, 1962; NAHoun«, CHAR-
LES : L'entretien psychologique. Presses Unlversitaires de
France. Paris, 1963; HOSTIE, R. (S. J.): L'entretien pas-
torale. Desclée de Brouwer, Paris. Bruges, 1963.

el ámbito rural—, que sólo los niños de las es-
cuelas de las ciudades importantes se beneficien
de los servicios que presta la Inspección Médica
Escolar, precisamente cuando es en el campo
donde los azotes que ponen en peligro la salud
de los niños ejercen su acción más reiterada y
peligrosa en las carencias, tanto de orden bioló-
gico como psicológico e intelectual, que las gentes
campesinas suelen padecer. Esta situación recla-
ma un remedio urgente, que sólo puede venir de
la extensión a todo el ámbito nacional de un
servicio sanitario escolar que responda a las ne-
cesidades actuales.

En segundo término, la índole multidisciplinar
de dicho servicio (11) en modo alguno resulta de-
bidamente atendida con la tendencia a conside-
rar como su desideratum la constitución de equi-
pos nutridos y copiosos integrados por especia-
listas diversos (pediatras, otorrinolaringólogos,
oftalmólogos, endecrinólogos y sanitarios). Tales
equipos son, sin duda alguna, indispensables;
pero no bastan a satisfacer las necesidades de
una medicina escolar que ha superado ya la fase
estrictamente clínica o clínico-higiénica, para en-
trar en una etapa en la que debe considerarse a
la medicina escolar como una rama de la medi-
cina social. Como ha dicho el doctor Mario di
Rorai: «La fase llamada higiénica de la medi-
cina escolar puede considerarse ya superada.
Mientras que antes la higiene escolar no era más
que una parte de la higiene general, esto es, de
aquella disciplina científica que tiene por fin la
defensa y la preservación de la salud, ahora, por
el contrario, habiendo extendido su campo la me-
dicina escolar más allá del estrictamente higié-
nico, el cual, no obstante, debe seguir siendo
fundamental, a otro más amplio, y también so-
cialmente más actual, relacionado con el control
del desarrollo físico, psíquico y moral del niño,
durante su fase evolutiva, ya transcurra dentro
de los límites de lo normal, ya pertenezca al ám-
bito de la anormalidad por la existencia de des-
armonías y desequilibrios, la medicina escolar
viene, por consiguiente, a constituir una rama
de la medicina social. Bajo este aspecto, por tan-
to, el escolar es considerado ya como un elemento
social, aunque puramente potencial; también, por-
que la escuela en un Estado bien organizado debe
constituir un fundamento básico, esencial, y ello
porque la escuela es considerada no sólo como
instrumento social apto para proporcionar una
instrucción elemental o superior, sino, sobre todo,
como instrumento de formación del carácter,
como medio poderosísimo que constribuye a ob-
tener en los jóvenes un desarrollo biopsíquico
normal» (12).

(11) Como ha dicho ELENA SLIEPCEVICH «Es indis-
pensable abordar los problemas de la educación sanitaria
situándose en un punto de vista multidisciplinar».

ELENA M. SLIEPCEVICH : «Investigaciones sobre la edu-
cación sanitaria en la escuela». en Revista Interna-
cional de Educación Sanitaria. Vol. VII, 1964/1, enero-
marzo, p. 3.

(12) Dr. MARIO Di ROSA': Scuola e Medicina Socia/e.
Instituto de Medicina Sociale, Roma, 1951, p. 13.



38 [3261	 REVISTA DE EDUCACION - ESTUDIOS
	 LIX .172

Esta transformación del concepto impone, por
consiguiente, una amplificación del campo de los
servicios médico-sociales escolares que del plano
clínico, en un sentido terapéutico o puramente
diagnóstico, vayan hacia el polo preventivo no
sólo en el tradicional sentido *higiénico», sino
en cuanto a la previsión y constantes cuidados
que la sociedad, en su conjunto, debe adoptar
para facilitar y potenciar en cuanto sea posible
el normal desarrollo físico, intelectual, emocional
y social de los niños.

Ello supone no solamente una serie, bien me-
ditada, de exámenes periódicos de todos los alum-
nos de las escuelas primarias del país (*), sino
también la participación en los equipos médico-
escolares de una serie de expertos que hasta
ahora no han intervenido en ellos, al menos en
España. Nos referimos, por una parte, a los psi-
cólogos escolares y a los paido-psiquiatras, así
como a expertos en Orientación Escolar y Profe-
sional y, por otra, a las Asistentas Sociales es-
pecializadas en los problemas educativo-familia-
res y escolares. La organización de los servicios
se adaptaría a las necesidades y posibilidades
de todo orden en cada uno de los ambientes, pero
teniendo en cuenta la conveniencia de evitar el
aislamiento y la falta de coordinación de las ac-
tividades en orden a la salud y el desarrollo nor-
mal de los niños. Todo ello requiere, sin duda,
un esfuerzo modesto de imaginación y un des-
pliegue considerable de buena voluntad, espe-
cialmente en lo que se refiere a la necesidad de
coordinar algunas actividades y refundir otras
muchas. Así, por ejemplo, la Inspección Médico-
Escolar es entre nosotros supervivencia de una
etapa hoy científicamente superada, y presenta
no sólo necesidades de extensión y enriquecimien-
to interno, sino, sobre todo, de coordinación con
los servicios médicos de la Seguridad Social, por
un lado, y de la Sanidad Nacional, por otro. La
exigencia de coordinación se convertiría en al-
gunos aspectos en refundición para evitar arries-
gadas y siempre costosas insularidades. Ello es
especialmente notorio en lo que se refiere a la
dirección médico-higiénica de las actividades fí-
sicas y lúdicas de los niños (juegos libres, juegos
organizados, juegos deportivos, deportes científi-
camente adaptados a las posibilidades de los ni-
ños y de los pre-adolescentes (**).

(•) Creemos que bastaría con la realización de tres
exámenes sistemáticos y analíticos de los niños en el
curso de la escolaridad primaria : el primero, a su in-
greso en los establecimientos escolares —a los seis años
en las escuelas primarias, y a los cuatro en las de pár-
vulos—; otro, hacia el promedio de la escolaridad, es
decir, entre los ocho y nueve arios, y el tercero, al final
de la misma, cuando vayan a cumplir los doce arios, en
los que ingresen en la enseñanza media (pues el paso
entre ambos grados docentes antes de esa edad es psico-
lógica y pedagógicamente recusable), y a los catorce
arios cumplidos para los que no ingresen en la segunda
enseñanza, que será un número cada vez más reducido
y residual, a extinguir en el plazo mas breve posible.

( •*) Estamos de acuerdo con el Dr. SERIO& que es-
tablece en lo que denominaríamos hoy Servicio Sanita-
rio escolar los siguientes campos : a) aspectq sanitario ;

En el fondo se trata de llevar al dominio de
los cuidados y atenciones de toda índole que ne-
cesita el niño la aportación de una medicina
que tiene en cuenta, cada día mas, la interrela-
ción y mutuo influjo existente entre soma y psi-
que, para contrarrestar el influjo de la concep-
ción positivista que predominó durante los últi-
mos cien arios, y ello en el doble sentido psico-
lógico y social. Probablemente, el equilibrio im-
prescindible entre ambas concepciones corre el
riesgo de ser desbordado hoy en un sentido con-
trario al hasta ahora imperante, de modo espe-
cial si caemos en las exageraciones a que pro-
pende una psicología y una psiquitría excesiva-
mente devotas del freudismo. No obstante, es lar-
go el camino que tendremos que recorrer los
españoles para librarnos del Scyla del positivismo
médico para caer en el Caribdis de una concep-
ción psicosomática excesiva. La corrección puede
venir, primordialmente del lado psicosocial, bien
que evitando también los extravíos a que pueden
conducir las demasías del sociologismo.

c) Por importante que sean los conocimien-
tos —y lo son, indudablemente, como tendremos
ocasión de apuntar después—, el problema fun-
damental de la educación sanitaria consiste en
la adquisición de actitudes y hábitos que favo-
rezcan la conservación de la salud en cuanto
equilibrio bio-psico-social del individuo. Carece-
mos de espacio para discutir la nada trivial cues-
tión relacionada con las conexiones existentes
entre hábitos y actitudes. Diremos, abreviada-
mente, que las actitudes, a nuestro juicio, cons-
tituyen como «disposiciones anímicas básicas», de
cariz psicotrópico, que orientan en un sentido o
en otro las fuerzas mentales y emotivas del in-
dividuo, decidiendo no solamente el ámbito y
horizonte de su curiosidad y, por tanto, los ca-
minos y límites de sus conocimientos —según opi-
nión de los epígonos de un intelectualismo decli-
nante—, sino principalmente el sentido, las mo-
dalidades e incluso el ritmo de sus respuestas a
las socilitaciones de todo orden que reciba de su
ambiente cósmico o social. Se trata, pues, de rea-
lidades psíquicas profundas estrechamente rela-
cionadas con el «tono vital», pero situadas en un
plano menos biológico, diríamos, porque aunque
reciban de él los tonos fundamentales, se matizan
intensamente con las aportaciones de una eco-
logía amplia, que comprende a la vez todas las
aportaciones y estímulos que integran así el «am-
biente» como la «herencia social». El optimismo
y el pesimismo se refieren al «temple de ánimo»,
pero desembocan en «actitudes de espera y es-
peranza o de fracaso y desánimo» (sentimientos
vitales y actitudes, en cierto sentido, al par).
Pero la actitud fatalista, por ejemplo, aunque
vinculada al pesimismo, es propiamente hablan-
do una componente individual de raíz psico-

b) crecimiento y desarrollo del escolar ; e) aspecto
médico pedagógico, y d) asistencia médico-social (13).

(13) Dr. ADOLFO SERIGó SEGARRA Medicina e Higiene
Escolar. Introducción a la medicina pedagógica. Cultura
Clásica y Moderna. Madrid, 1958, p. 13.
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social, como lo es la actitud de confianza y aper-
tura, hijas del talante optimista, pero reforzadas
en grado sumo por las formaciones psicológicas
procedentes de un contorno que obedece a carac-
terísticas históricas (los «alisios epocales, que
hinchan las velas de las almas de los hombres
en un sentido determinado), a la vez que a moda-
lizaciones sociales (relacionadas con lo que, a
falta de palabras más adecuadas, se define unas
veces como «mentalidad» y otras, de acuerdo con
el romanticismo alemán, como «volkgeist» o «es-
píritu del pueblo»).

Los hábitos son realidades psicológicas de ór-
bita y sentido mucho más modestos, y también
infinitamente más concretos. Se trata de «predis-
posiciones reaccionales» que versan sobre accio-
nes determinadas (el hábito de fumar, de leer,
de oír música, de ingerir bebidas alcohólicas, et-
cétera). Indudablemente, nos encontramos aquí
en un campo directamente relacionado con las
acciones que tienen un sentido favorable o ad-
verso en orden a la conservación de la salud.
Pero una educación sanitaria que quiera ir al
fondo de las cosas no puede olvidar que, en gran
parte, los hábitos son resultantes y concreciones,
diríamos tangibles u observables, de las actitudes,
de donde la importancia de atenderlas para ac-
tuar eficazmente sobre aquéllos.

Las actitudes infantiles se encuentran, por así
decirlo, in status nascendi. Esta realidad ha he-
cho pensar a la inmensa mayoría de los pedagogos
y a la casi totalidad de los profanos en materias
de educación, que basta orientar adecuadamente
las todavía no cristalizadas canalizaciones reac-
tivas del niño para hacerle adquirir los hábitos
deseados. No otro sentido tienen los viejos sími-
les, originarios de las raíces griegas y latinas de
la civilización occidental, que comparan al niño
a la blanda cera, dócil en las manos del mode-
lador; a la arcilla, obediente a la destreza del
alfarero, o al tierno arbolito, que crece en la di-
rección marcada por el jardinero.

Problema éste mucho más complicado, y no
podemos hacer sino aludirlo aquí. Lo cierto es
que el niño «introyectae desde que abre sus ojos
a la luz del mundo los valores, las actitudes y
los ideales que sirven de directrices fundamen-
tales a la orientación de las conductas de los
mayores. Se trata de una lenta, inconsciente e
involuntaria impregnación, per o tan profunda
que apenas podemos alcanzar las honduras aní-
micas en que actúan como resortes de cosmo-
visión y de acción en las actividades mentales,
ni mediante el conjunto de conocimientos apor-
tados por la instrucción escolar, ni con las acti-
vidades de introspección que el propio individuo
realice abriendo calicatas que intenten iluminar
tan lejanos y recónditos parajes.

Por otra parte, no es extraño, después de lo
que acabamos de indicar, que sea mucho más
difícil desarraigar un hábito nocivo ya adquirido
que implantar uno nuevo en la conducta inf an-
til. Pero, además, de acuerdo con los conceptos
expresados antes, el campo de los hábitos debe

experimentar una amplificación notable para que
abarque no sólo los que hasta ahora eran gene-
ralmente considerados como hábitos higiénicos
(de limpieza, de alimentación, de actitudes y mo-
vimientos), sino también los hábitos psíquicos y
sociales, mucho más difíciles de delimitar, de
conceptualizar, de orientar y de adquirir, y que
tan intima relación guardan con las viejas y un
tiempo injustamente desacreditadas virtudes (*).
Este campo «nuevo» es, y será cada dia, de la
mayor importancia, dada la creciente amplitud
que en la vida social futura tendrán los ocios,
cuyo empleo adecuado e «higiénico» exigirá, por
un lado. -la adquisición de una serie de costum-
bres y usos antes ignorados, y por otro, y sobre
todo. un conocimiento de las propias posibilida-
des, una «toma de posesión de sí mismo» capaz de
utilizar de la manera más moral, eficaz y «eco-
nómica» posible las energías humanas que el
tiempo libre permitirá utilizar en un sentido fa-
vorable o adverso, tanto al individuo como a la
comunidad. Las cuestiones implicadas en lo que
acabamos de decir guardan estrecha relación con
la «ética de la salud», que postula el profesor
Pierre Delore (14), y que puede considerarse como
una prolongación, que se adentra en los territo-
rios biopsíquicos, del antiguo nosce te ipsum, a
lo que habría que añadir el conocimiento del
medio, pero no entendido sólo como ambiente
físico, a la manera habitual del positivismo deci-
monónico, sino incluyendo también el medio so-
cial, cuyos dinamismos son objeto ahora de es-
tudio atento, que aportará nociones utilísimas
para el «gobierno social», de modo análogo a
como la introspección psicológica, enriquecida por
las doctrinas del último siglo, ha permitido in-
crementar notablemente el conocimiento y, por
consiguiente, el «gobierno de si mismo».

Entre los hábitos nuevos que una educación
sanitaria bien entendida puede y debe esforzarse
en insertar en el comportamiento infantil habría
que contar, junto a los encaminados a favorecer
el autodesplíegue de las energías personales en un
mundo que se ofrece al hombre y, especialmente,
al joven y al adolescente de hoy, como «ancho
campo de conquistas» (15), otros de cariz menos
optimista, como la «asunción de los fracasos»,
esto es, la superación sin frustraciones ni tras-
tornos emotivos de los traumatismos inevitables
producidos por nuestra impotencia para superar
los obstáculos. (Nuevamente encontramos aquí la
íntima relación existente entre los «hábitos» y

(*) No podemos entrar en la problemática turbadora
que plantea la relación existente entre valores, acti-
tudes, hábitos y virtudes, que exigiría, de ser abordada
con el detalle que su importancia pide, un grueso vo-
lumen.

(14) PIERRE DELortr : Introduction a la Medecine de
Vhomme en senté et de Vhomme malade. Masson Pa-
rís, 1944, y L'homme dans la nature et la societe. Edi-
tions Jeheber. Genéve-Paris, 1955, passim, y pp. 120-123.
Principalmente : aL'éducation sanitaire», en Sauvegarde
de Ventanee, janvier-février-mars 1956, pp. 303-312.

(15) Véase Louis MARTIN CHAUFFIER en Le Figaro Lit-
teraire, 31 mars 1965.
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las «virtudes»). Es lo que el doctor Brentman de-
nominó la vacunación psíquica (*).

d) La instrucción en materia de sanidad com-
prende, por una parte, nociones fundamentales
de anatomía y fisiología humanas, y por otra, ele-
mentos de higiene privada y pública, que en cada
ciclo de la escolaridad, y aun en cada curso, irán
amplificándose progresivamente en armonía con
las posibilidades de comprensión, así como con
los intereses y las necesidades de los niños. De
acuerdo con las conclusiones del Symposium eu-
ropeo sobre preparación de los docentes en edu-
cación sanitaria, celebrado en París en 1960, «la
educación sanitaria en la escuela debe tender a
Inculcar en los niños nociones adecuadas de bio-
logía humana, y darles a este respecto hábitos
que les sean útiles en la escuela y en el curso de
la vida» (18).

Pero aquí se presenta un problema que debe
retener, por un momento, nuestra atención. Nos
referimos a la correlación que debe exitir entre
los conceptos que comuniquen los libros escola-
res en orden al mantenimiento de la salud, las
prácticas higiénicas que las instalaciones escola-
res ad hoc deben permitir y facilitar y la adqui-
sición de los hábitos higiénicos beneficiosos para
los alumnos en la escuela y en la vida. A tal fin,
es imprescindible que los servicios higiénicos de
la escuela sean ejemplares; pero, además, se hace
necesaria la colaboración de las familias para
que los hábitos de limpieza y de alimentación
(por no citar sino algunos de los más ostensibles)
tengan en el hogar una aplicación tan normal y
fácil como en la escuela. ¿Se comprende el cúmulo
de dificultades, no sola ni principalmente de ca-
rácter material, sino, sobre todo, psicológicas y
sociales que el cumplimiento de este postulado
ofrece, de modo especialísimo, en los medios ru-
rales? De nuevo reaparece la estrecha implica-
ción existente entre el ámbito escolar y el ám-
bito social de la educación sanitaria, sin cuya

(*) Aludamos, de pasada, a la dificultad extraordi-
naria que tiene, tanto el eliminar hábitos nocivos como
el impedir su adquisición. Si en el primer caso hay
que superar el conflicto existente entre el placer pro-
ducido por la satisfacción de una necesidad artificial,
en el segundo hay que tener en cuenta que hemos de
oponernos al influjo poderosísimo de símbolos de pres-
tigio y tablas de valoración social de extraordinario po-
der sugestivo, especialmente sobre los niños y los ado-
lescentes. De ello ofrece un ejemplo típico el hábito
de fumar, que, como ha dicho JAMES CHISHOLM, «se ha
convertido en una especie de símbolo en el plano so-
cial, disminuyendo el temor, aminorando el sentido de
responsabilidad y creando su propio sistema de raciona-
lización». Y añade : «Este hábito se está convirtiendo
en una plaga que ocasionará muchas víctimas en nues-
tra sociedad del bienestar» (18).

Por ello, «la educación sanitaria constituye un tipo
específico de intervención higiénica y, en un sentido
más general, un tipo específico de intervención sanita-
ria; pero en una acepción mas general todavía, ella
constituye un tipo específico de intervención social»
I T. SEPPILLI (17).

(16) JAMES CHISHOLM : «Contra el cigarrillo. Los re-
sultados de una experiencia», en Revista Internacional
de Educación Sanitaria, enero-marzo 1964, p. 35.

(17) Dr. TULLIO SEPPILLI : contributo de la Antro-
pología Culturale all educazione sanitaria», en Principi,
inétodi, etc., p. 28.

(18) Ob. cit., p. 7.

coordinación y compenetración serán baldíos, en
su mayor parte, los esfuerzos económicos y psi-
cológicos que una educación sanitaria escolar ais-
ladamente realice. Lo que acabamos de decir re-
suelve. en parte, el problema metodológico, por
lo menos en sus aspectos fundamentales.

De acuerdo con la concepción que sirve de base
a nuestra manera de entender la educación sa-
nitaria y la formación, en general, la via intelec-
tual del estudio, la explicación, el aprendizaje y
la retención de nociones relacionadas con el fun-
cionamiento del organismo y la conservación de
la salud, es sólo un camino, y no el más impor-
tante —mucho menos el único, como ha sido usual
hasta aquí—, en la educación higiénica y sanita-
ria del niño. Evidentemente, es de la máxima ur-
gencia que las autoridades y los servicios rela-
cionados con la educación sanitaria se apresuren
a redactar libros básicos, lo mismo para el alumno
que para el maestro, que puedan convertirse en
Instrumentos eficaces para la comunicación de
los conceptos y las ideas que constituyen el ar-
mazón de convicciones que rigen la educación
sanitaria. No es menos eficaz ni menos urgente
que la escuela utilice toda una serie de medios
susceptibles de facilitar y vigorizar la instrucción
sanitaria. Así, por ejemplo, debe contar con me-
dios audiovisuales, tales como vistas fijas, filmi-
nas, flanelogramas y pizarras magnéticas y, siem-
pre que sea posible, que los niños, ya utilizando
los aparatos de proyección de la propia escuela,
ya las actividades sistemáticas de educación sa-
nitaria que se realicen mediante la televisión.
asimilen casi jugando toda una serie de nocio-
nes, postulados y objetivos sanitarios que de otro
modo captarían con dificultad y en muchos casos
no podrían incorporar a sus pautas habituales
de conducta.

Todavía sería necesario, además (exigencia,
por otra parte común a los distintos campos de
la educación, que apenas tiene nada que ver con
la vieja distribución del contenido de los progra-
mas por «asignaturas»), la integración de la edu-
cación sanitaria en la enseñanza de otras muchas
materias, de tal manera que la formación en ma-
teria de salud constituyese algo así como una
«atmósfera» que impregnase territorios diversos
en actividades escolares hasta ahora recluidas en
herméticos e infecundos compartimientos es-
tancos.

El estudio iría acompañado, en la casi totali-
dad de los casos, de prácticas encaminadas a in-
corporar las nociones en forma de convicciones,
hábitos, valores y actitudes que formen la con-
ciencia higiénica del niño, derriben barreras y
anulen «tabúes» que muchas veces se oponen a
las previsiones indispensables para el diagnóstico
y la curación de las enfermedades. Así, por ejem-
plo, los ejercicios periódicos de determinación del
peso y la talla —que pueden incrementarse con
otros índices antropométricos importantes, tales
como el perímetro torácico, el índice de Von Pir-
quet, etc.— para el control frecuente del desarro-
llo físico, los ejercicios relativos a la composición
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de los menús escolares y familiares, y por otra
parte, la utilización de la enseñanza ocasional (la
aparición de una epidemia, en la localidad o en
algún lugar lejano, para dar nociones suficientes
en relación con las medidas conducentes a la
preservación de la salud, un accidente, una ca-
tástrofe, etc.) (19).

Estamos de acuerdo con Etienne Berthet cuan-
do dice que todo tema de educación debe pasar
por cuatro fases:

1.. a Fijar el interés y la atención de los niños
sobre observaciones concretas y hechos precisos
conocidos (por ejemplo, un accidente de auto-
móvil).

2. a El maestro añadirá a estas observaciones
personales de los niños algunos temas de reflexión
sobre la importancia de los casos de defunción o
de incapacidad permanente, que es fácil prevenir
mediante la educación para la seguridad (lucha
contra la ignorancia, la inconsciencia, la indis-
ciplina).

3.a Utilización de todos los medios audiovisua-
les de que el maestro disponga, como películas,
clichés, gráficas, folletos, anuncios, en relación
con las ideas que ilustren el tema en cuestión.

4. 4 Fase de valoración, para ver en qué medida
han asimilado los niños las nociones precedentes.
A tal fin, se les pedirá un trabajo personal (co-
mentario sobre tal o cual accidente, preparación
de un dibujo con slogan educativo sobre preven-
ción, demostración de cuidados de urgencia en
los accidentes, etc.).

La educación sanitaria se completará, para los
niños mayores, según el mismo autor, mediante
visitas a hospitales, dispensarios, sanatorios, de-
mostraciones prácticas de laboratorio y ejercicios
prácticos de socorrismo y primeras ayudas a en-
fermos y accidentados (20).

Un método de reciente creación dará en edu-
cación sanitaria, como en otros muchos campos
didácticos, resultados especialmente fecundos. Nos
referimos al sociodrama educativo (no al tera-
péutico). La representación escénica de situacio-
nes. más o menos conflictuales, en la que se en-
frenten sujetos afectos de prejuicios nocivos para
la salud o de enfermedades hipotéticas con otros
que se proponen desarraigar en ellos actitudes y
hábitos nocivos, produce un efecto doble de su-
gestión e identificación en los «espectadores» de
la mayor y más eficaz trascendencia educativa.
Claro es que se necesita mucho tacto en la pre-
paración de este exigente «espectáculo», de in-
tención estrictamente didáctica y formativa.

(19) Véanse Preparación del maestro para la educa-
ción sanitaria. Informe de un Comité mixto OMS/Unesco
de expertos. Organización Mundial de la Salud. Gine-
bra, 1960, p. 12.

(20) Véase ETIENNE BERTHET : aL'éducation sanitaire
A. l'Acole», en Revue Interantionale d'éducation de la
Santé. Paris, janvier 1960. (Texte prepare pour le col-
laque sur l'Aducation sanitaire organisée a Teheran du
28 octobre au 9 novembre 1958.)

4. OBSTACULOS Y DIFICULTADES
EN LA EDUCACION SANITARIA ESCOLAR

Limitando voluntariamente nuestra exposición
en este asunto, excesivamente fluido y amplio,
vamos a concretarnos a mencionar solamente dos
limitaciones considerables con que puede trope-
zar y tropezará de hecho, en la inmensa mayoría
de los casos, la educación sanitaria escolar. La
primera de ellas se refiere a obstáculos que pu-
diéramos denominar sociales o, si se quiere, an-
tropológico - culturales. De conformidad con el
concepto de educación sanitaria de Seppilli, que
mencionamos al principio de nuestro trabajo, se
trata de «una intervención social que presupone
el conocimiento del patrimonio cultural del gru-
po discente y exige la remoción de las resisten-
cias que ese grupo oponga a la intervención».

La educación sanitaria escolar actúa sobre el
grupo infantil, institucionalmente establecido y,
por consiguiente, de índole «artificial», pero cu-
yos elementos componentes se integran en gru-
pos familiares diversos, los cuales, a su vez, son
parte integrante de un grupo social más amplio,
dotado de una determinada «cultura» (en el sen-
tido de la antropología social o cultural), y , por
consiguiente, de una serie dada de actitudes, va-
loraciones, hábitos y prejuicios, que componen un
tipo definido de «mentalidad». Grosso modo, el
mundo rural posee, en gran medida todavía, una
mentalidad mágica, que impregna las conviccio-
nes y las actitudes o predisposiciones reacciona-
les de las familias campesinas. La escuela, por
el contrario, lo mismo en sus objetivos que en sus
tareas, está, animada de una mentalidad cientí-
fica, opuesta en numerosos aspectos, al espíritu
mítico, que anima la vida de los sectores rurales.
De aquí surge un choque inevitable, cuya intensi-
dad sube de punto en dos campos del pensamien-
to y la acción: el de las convicciones religiosas
y el de los hábitos ético-sanitarios. Prescindiendo
del primero, cuyo análisis no es oportuno ahora,
pensemos, en lo que respecta al segundo, sola-
mente en los tremendos obstáculos que la es-
cuela ha de vencer para instaurar en el niño
prácticas higiénicas tan elementales como, por
ejemplo, la limpieza de los dientes y la frecuen-
cia del baño o la ducha. Pensemos, por otra par-
te, en la ruda oposición que determinadas for-
mas no sólo femeninas, del «pudor» ofrecen a
los exámenes médicos periódicos cuando se goza,
aparentemente al menos, de perfecta salud. En
éstos y en otros muchos casos, que no menciona-
mos en atención a la brevedad, la escuela ve li-
mitada su acción por una serie de formaciones
mentales de carácter prejudicial, tanto más di-
fíciles de eliminar cuanto que hunden sus raices
en la trastierra remota del subconsciente colec-
tivo. La única manera de contrarrestar en alguna
medida los deplorables efectos de tal estado de
cosas consiste en convertir a la escuela en Cen-
tro Popular de Educación Sanitaria, en el que se
lleven a cabo, de una manera sistemática y cui-
dadosamente programada, actividades de educa-
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ción sanitaria popular, cuyo grupo discente esté
constituido no por los niños, sino por los padres,
colaboradores imprescindibles en una educación
sanitaria consciente de sus exigencias y sus di-
ficultades.

La segunda frontera a que aludíamos se rela-
ciona con la complicadísima cuestión de la edu-
cación sexual. No es el momento de abordar un
tema de la mayor importancia individual y so-
cial y sobre el que ahora mismo están proponién-
dose flexibilizaciones y versiones de enorme tras-
cendencia ulterior, como la relacionada, por ejem-
plo, con la utilización o prohibición de los fár-
macos anticonceptivos. Es aventurado establecer
conclusiones en un asunto tan intrincado, aun-
que no ofrece duda que los estudios y descubri-
mientos realizados en el campo de la biología, así
como las consideraciones procedentes de los ries-
gos a que puede conducir una superpoblación
excesiva, están llamados a influir considerable-
mente en los conceptos tradicionales. Sin embar-
go, la educación sexual entraña dificultades in-
gentes, especialmente si se la entiende como un
esclarecimiento inoportuno y total de los proble-
mas relacionados con la procreación humana,
porque la eliminación de los tremendos peligros
a que conduce un desvelamiento prematuro de
los misterios relacionados con la generación sólo
se realizaría en el caso de una graduación per-
fecta de la instrucción sexual, en la que las no-
ciones no sufrieran retraso, pero, sobre todo, no
se adelantasen a la satisfacción oportuna de ne-
cesidades que muchas veces obedecen, más que
a exigencias fisiológicas propiamente dichas, a as-
piraciones y conquistas de índole psico-social ín-
timamente dependientes de las constelaciones su-
gestivas del «prestigio». Y no dejemos de men-
cionar las consecuencias sociales de tal satis-
f acción.

Bastan estas indicaciones para poner sordina
a los entusiastas de un «ilusionismo» desatentado
en una materia, necesitada, sin duda alguna, de
progresivos desvelamientos, los cuales precisan,
como su inexcusable contrapeso. una «toma de
posesión de sí mismo»», que suele aparecer mu-
cho más tarde que los correspondientes impulsos
fisiológicos y, desde luego, bastante después que
las solicitaciones emanadas del prestigio social,
a que antes aludimos (*).

Estas indicaciones ponen nuevamente de re-
lieve la íntima dependencia existente entre las
costumbres, las actitudes, las tablas de permisio-
nes y prohibiciones con la constelación de los
valores sociales predominantes, por una parte, y
por otra, delatan la evidente interconexión exis-
tente entre los territorios de la higiene y de la
moral, antes distanciados a causa de un positi-
vismo que hoy se bate claramente en retirada.
Vamos a un concepto de la salud análogo, en

(.) Asi como los adolescentes fuman el primer ciga-
rrillo y beben la primera caria de cerveza con repugnan-
cia física, animados solamente por el deseo de «hom-
brear», de modo análogo se inclinan a hacerse el amor
—en todos los sentidos de la palabra— exclusivamente
por «jugar a ser hombres y mujeres».

cierto modo, al que de ella tenían los griegos,
no sólo como isomoiria o equilibrio psico-fisico,
y, en su consecuencia, a una concepción del «arte
médica», como prototipo de techné, que sin per-
juicio de su índole eminentemente práctica, ten-
ga conciencia de la interdependencia existente
entre «soma y psique». Ello es patente en el con-
cepto griego de la «dieta», entendida «no sólo
como la reglamentación de los alimentos del en-
fermo, sino de todo el régimen de vida del hom-
bre, y especialmente de la ordenación de las co-
midas y de los esfuerzos de toda clase impuestos
al organismo» (21). De estas consideraciones de-
duce Werner Jaeger la «gran misión educativa
que el punto de vista teleológico en cuanto al
organismo humano imponía al médico». Ahora
bien, esta misión educativa sobre la que ha in-
sistido reiteradamente el profesor Delore, obliga
en «la intervención del médico a sobrepasar su
marco, confiriéndole un especial valor y eficacia
y dándole un sentido humano y social», como dice
el profesor Canaperia (22). No se quiere decir con
esto solamente, como parecería inclinarse a pen-
sar un enfoque puramente «técnico» —en el sen-
tido actual, no en la acepción griega de etech-
né»—, que cada acto médico tenga una repercu-
sión educativa, sino que la medicina entera, es-
pecialmente la de carácter preventivo y social,
es una intervención necesariamente educadora,
y no sólo atendiendo a la relación médico-enfer-
mo, sino porque la estructura ontológica del hom-
bre establece una íntima solidaridad, se quiera
o no, entre solicitaciones y actividades dirigidas
a conservar el equilibrio del «cuerpo» y las en-
caminadas a orientar y regular las manifestacio-
nes del «alma» (división que obedecía a un ma-
niqueísmo intelectual totalmente  desacredita-
do hoy).

Pero ello impone, tanto a la medicina como a
la educación sanitaria, en general, toda una serie
de fronteras éticas y sociales, es decir, relaciona-
das con el concepto y las exigencias de la «ley na-
tural», realidad también sometida a profundas
revisiones hoy, lo mismo que su fundamento y
raíz, la idea de «naturaleza», especialmente de
la naturaleza humana.

5. EL MAESTRO, EDUCADOR SANITARIO,
Y SU FORMACION

Conviene despejar brevemente una cuestión
previa que se plantea con frecuencia, sobre todo
en países cuya mentalidad, por razones históri-
cas y psicológicas largas de contar, propenden a
perder tiempo y energías en dilucidar sutiles y

(21) Véase WERNER JAEGER : Paideia. Los ideales de la
cultura griega. Fondo de Cultura Económica. México,
2. • edición, 1949, tomo III, p. 46. Sobre el concepto de
«dieta» en Diocles de Caristos, pp. 59-63.

(22) Prof. GIOVANNI A. CANAPERIA : «Esperienze de
educazione sanitaria en Italia ed all'estero», en Deu-
xiénze Con ference Europeene sur l'Education Sanitaire.
Wiesbaden, 27 Juin-5 Juillet 1957. Organisation Mondiale
de la Santé. Copenhague. 1959, p. 91,
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embrolladas cuestiones de competencia. La cues-
tión puede formularse mediante la pregunta:
¿A quién corresponde realizar la educación sani-
taria? Los médicos suelen fundar el derecho a
regirla basándose en que se trata esencialmente
de comunicar una serie de contenidos sobre el
funcionamiento normal y patológico del organis-
mo humano y los cuidados necesarios para evitar
sus alteraciones. Los pedagogos aducen como ar-
gumento primordial para exigir el monopolio es-
colar de estas actividades el hecho innegable de
que se trata de una modalidad o aspecto de la
educación, es decir, del perfeccionamiento inte-
gral del ser humano para su adecuada formación
en orden a su existencia individual y social.
Suavizando el conflicto, los unos reivindican el
dominio del contenido, los otros afirman que nadie
puede arrebatarles la primacía en el conocimien-
to y aplicación de los métodos.

Además de estimar bizantinas y despilfarrado-
ras estas cuestiones jurisdiccionales, entendemos
que el problema así planteado conducirá a so-
luciones falsas porque es erróneo su planteamien-
to. Olvida éste que, como antes nos esforzamos
en indicar, existen relaciones estrechas entre la
medicina y la educación, variando solamente el
sector, siempre de difícil y aun de peligrosa de-
limitación, sobre el cual actúan el médico, que
es siempre un educador, y el educador, que debe
ser siempre un higienista. Pero hay más: la con-
cepción individualista en cuanto al destinatario
de las actividades médicas y educativas y la óp-
tica positivista que escindía el compuesto humano
en dos territorios aislados e independientes, ol-
vidaban, de consuno, el carácter eminentemente
social del ser humano, la realidad fundamental
de la cultura, que es, a la vez, su creación carac-
terística y su atmósfera conformadora, de donde
el cambio de perspectiva en cuanto a la verda-
dera realidad del sujeto discente o paciente, visto
menos como mónada hermética y autosuficiente
que como centro personal de acciones y reaccio-
nes en que se tejen y entrecruzan directrices y
energías de origen, perfil y sentido socio-cultural.

Resumiendo, pues, el educador sanitario será
el médico en cuanto a su mayor conocimiento
de los contenidos científicos que servirán de ar-
mazón conceptual a los aspectos instructivos que
constituyan la parcela intelectual de la educación
sanitaria; el pedagogo proporcionará los méto-
dos más adecuados para la incorporación de tales
contenidos en la conciencia de niños y adultos.
Pero uno y otro —al menos tal como se les ha
preparado hasta ahora— se sentirán desborda-
dos, si tienen conciencia plena de la ingente y
complicada tarea que representa la educación
sanitaria, por el antropólogo y el sociólogo, que
deben poseer una preparación específica en todos
los problemas relacionados con el concepto de
cultura (entendida no como suma de conoci-
mientos, sino a la manera abarcadora de Tylor
y Linton, por ejemplo), así como con las difíciles
cuestiones relativas a la estructura, la psicología,
las actitudes, las convicciones, los hábitos y los

«talmies» de los grupos humanos, único modo de
delinear métodos de educación sanitaria eficien-
tes, que serán entonces no ya un mero aprendi-
zaje de nociones, ni siquiera una labor, por am-
plia que se la conciba de «agitación y propagan-
da», sino una táctica metodológica enderezada
a la sustitución de creencias, opiniones, menta-
lidades y usos en lo que respecta a la conserva-
ción y preservación de la salud, que se insertará,
a su vez, en una amplia estrategia del cambio
socio-cultural inducido y programado.

De aquí se deduce, por una parte, que la edu-
cación sanitaria es un aspecto esencial de un
plan de desarrollo económico-social (23), y, por
otra, que la educación sanitaria debe realizarse
en equipo, correspondiendo a cada uno de sus
elementos integrantes —médicos, psicólogos, psi-
quiatras, pedagogos, sanitarios, enfermeras, asis-
tentas sociales— más que una «parte» o campo
individualizado de actuación, un determinado tipo
de actividades que se imbricarän con las que co-
rresponden a los otros elementos, según convenga
en cada caso, con arreglo a programas que re-
dactará el equipo en íntima colaboración, pero
cuya sanción definitiva, así como la dirección y
responsabilidad última de su desarrollo, corres-
ponderá al educador sanitario profesional. Esto
equivale a decir que necesitamos preparar edu-
cadores sanitarios específicamente dedicados a
una tarea cuyos límites se ofrecen hoy de un
modo vago e impreciso, tanto por la dificultad
de conceptualizar y verbalizar actividades, en
gran parte, «nuevas», como por las brumas pa-
sionales con que las velan. osucurecen y dificul-
tan conflictos jurisdiccionales injustificados.

Esto no obsta a que existan educadores sani-
tarios especializados para determinadas cuestio-
nes particulares, en el plano nacional, provincial
o comarcal. Así, por ejemplo, los médicos sanita-
rios son especialistas en los aspectos más directa-
mente relacionados con la epidemiología, los pro-
blemas demográficos, sanitarios, etc. Clínicos de
distintas especialidades podrán aportar, en su
momento, ideas provechosas sobre los avances
que, en orden a la higiene, se deducen del estado
actual de los conocimientos en sus respectivos
campos profesionales. El maestro (y en esta de-
nominación englobamos también al catedrático
de enseñanza media, porque sólo en paises socio-
lógicamente incoherentes se da un divorcio es-
tructural y profesional entre las organizaciones
y el personal docente de los diversos grados de
enseñanza) tendrá su campo especifico de acción
en la escuela, y los niños, lo mismo que sus pa-
dres, en los casos y momentos convenientes, serán
los destinatarios de su actividad educativo-sani-
taria. Pero lo que Importa es la planificación, la
programación y la realización de la educación
sanitaria, en equii5o. bajo la dirección y supervi-

(23) Sobre las relaciones de la Educación Sanitaria
con los Planes de Desarrollo, ADOLFO Matizo : Aspectos
culturales del desarrollo y educación sanitaria, lección
dictada el 11 de febrero de 1964 en la Sociedad Española
de Higiene y Medicina Social. (Inédita.)
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sión de educadores sanitarios profesionales. Vea-
mos lo que a este respecto dijo el Comité de
Expertos de Educación Sanitaria de la población
en su primer informe, publicado en 1954: «El
educador sanitario profesional tiene por funcio-
nes principales, por una parte, intensificar y am-
pliar la acción educativa del personal del equipo
sanitario, y por otra, completar esta acción de
una manera sistemática y continua. Así como los
demás miembros del equipo (médico, enfermera,
ingeniero sanitario, etc.) aportan cada uno su
contribución especial a la solución de los proble-
mas de la salud, el educador sanitario aporta al
equipo su conocimiento profundo de las ciencias
sociales fundamentales. De un modo más preci-
so, su actividad puede definirse así: interesar
en las cuestiones sanitarias a las personas que
hay que educar y proporcionarles ocasiones de
instrucción; colaborar en el estudio de los pro-
blemas de la colectividad o de los recursos y los
medios existentes para interesar a las masas;
contribuir a suscitar la participación afectiva de
la población y estimular a ésta para que preste
su apoyo a los servicios de sanidad y a los que
con ellos se relacionen; facilitar la elección, la
puesta a punto y la aplicación de métodos y me-
dios de educación, teniendo en cuenta los recur-
sos y las necesidades locales; tomar parte en la
elaboración y en la aplicación de programas de
educación sanitaria destinados al personal de sa-
nidad, al campo docente y al personal de otros
organismos interesados; explicar a la población
el papel y la utilidad de los servicios de sanidad
que tienen a su disposición; ayudar al análisis
y a la evaluación de las actividades de educa-
ción sanitaria que implica el programa sanitario
de conjunto... Estos especialistas deben, además
de una cultura sólida, adquirir conocimientos en
las ramas siguientes:

Ciencias Físicas y Biológicas.
Ciencias Sociales fundamentales.
Pedagogía y Psicología de la Educación.
Higiene y Sanidad públicas.
Problemas especiales de la Educación Sani-

taria.
Administración pública (24).
¿Qué preparación debe recibir el personal do-

cente para que la educación sanitaria escolar se
convierta en un elemento eficaz dentro de una
programación nacional de educación sanitaria.
que forme parte, a su vez, del Plan Nacional de
Desarrollo Económico, Social y Cultural?

El esquema de plan de estudios que el Comité
de Expertos redactó para los educadores sanita-
rios profesionales puede servir, con las reduccio-
nes indispensables, para orientar el curriculum
de la formación de los maestros en educación
sanitaria. No basta, en modo- alguno, con una
sumaria preparación en anatomía, fisiología e
higiene, entendidas al modo tradicional; es im-

(24) Véase Comité d'experts de l'éducation sanitaire
de la popuiation. Premier Rapport. Organisation Mon-
diale de la Santé. Geneve, 1954, pp. 27-34.

prescindible además un conocimiento de las es-
tructuras sociales y de las formaciones psicológi-
cas y culturales habituales en los grupos huma-
nos, así como en las técnicas metodológicas de
orientación de las discusiones, de la dinámica de
grupos y de los problemas que plantea la educa-
ción entendida en el sentido más exigente, ade-
más de la ampliación del concepto de salud a
los dominios mental, emocional, caracterológico
y social.

Pero la implicación mutua de todos los aspec-
tos y actividades sociales y culturales impone, si
no queremos que la preparación en educación
sanitaria del personal docente sea superficial y
ficticia, que las Escuelas Normales y las Univer-
sidades ofrezcan, a la manera que exigimos para
la escuela primaria, un modo de vida sano du-
rante los estudios que en ellas realicen los jóve-
nes; conocimiento y relaciones estrechas con los
servicios de sanidad de carácter escolar y uni-
versitario, realización de prácticas de enseñanza
y de educación higiénicas, lo mismo con niños
que con adultos, previa la aplicación de encues-
tas para el conocimiento de los grupos sociales
sobre los que ha de operar, así como las técnicas
y cuestionarios de valoración de los resultados;
participación en los programas de alimentación
escolar y en la preparación y ejecución de pro-
yectos concretos de educación sanitaria en dis-
tintos ambientes (rural, urbano, suburbial) (25).

Es natural que el profesorado de los centros
de formación del Magisterio posea la indispensa-
ble preparación para una tarea tan exigente y
compleja. En Vez de un profesor especial de edu-
cación sanitaria a tiempo completo, con idénti-
cas exigencias académicas y administrativas en
cuanto a su ingreso a la propia los restantes
profesores, sería preferible que educadores sa-
nitarios profesionales dirigieran este aspecto de
la formación de los maestros mediante cursos
bimestrales en cada uno de los arios de la ca-
rrera de Magisterio. A su cargo estarían, como
es natural, los ejercicios y prácticas antes men-
cionadas, que constituyen, a nuestro entender,
parte fundamental de la formación en educación
sanitaria.

* * *

Como indicamos al principio, más que recetas,
hemos procurado aportar orientaciones que acla-
ren un concepto de educación sanitaria necesita-
do de enriquecimiento y precisión, si no quere-
mos perdernos en actuaciones ineficaces o en es-

(25) Véase Guide pour l'étude de la formation a
donner aux enseignants en matiére d'éducation sani-
taire. Etabli conjobatement par l'OrganisatIon Mondiale
de la Santé et l'Organisation des Nations Unies pour
l'Education, la Science et la Culture, 1957, passim, y
Preparación del maestro para la educación sanitaria.
Informe de un Comité mixto OMS/Unesco. Ginebra, 1960,
pp. 12-16.
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tériles logomaquias. La oscuridad en torno a la
idea echa, además, leña al fuego de las compe-
tencias jurisdiccionales, estériles y enconadas
porque no se tiene en cuenta que las nuevas ne-
cesidades originan nuevas técnicas, nuevos cam-
pos de acción, y, por consiguiente, inéditas titu-
laridades. Tal ocurre en un campo donde el mé-
dico, el sanitario y el pedagogo deben ser, en el
fondo coequipiers —imprescindibles, claro está—,
pero nunca elementos rectores, a título profe-
sional, del conjunto, cuya orientación global co-
rresponde al especialista en antropología cultu-
ral, sociología y psicología social, con conocimien-
tos básicos de las disciplinas sanitarias y los
métodos didácticos de educación de adultos.

Ambiciosa formación, en verdad, que sería pró-

digamente fecunda —en el espíritu de los diver-
sos colaboradores de esta gran obra—, colocan-
do a quienes la tuviesen al frente de sendas cá-
tedras de Educación Sanitaria (26), de las que
irradiarían múltiples investigaciones, orientacio-
nes y enseñanzas de la dignidad, la altura y la
fecundidad deseables para una tarea cada día
más apremiante, dada la complejidad de la vida
en comunidades cuya evolución y presión sobre
los individuos originan situaciones, posibilidades
y necesidades educativas difíciles y tnuevas», en
el más riguroso sentido.

(26) «El titular de esta cátedra no debe ser ne-
cesariamente médico». Deuxiérne Con f erenee Europeenne
sur l'E ducation S anitaire de la Population. Organisation
Mondiale de la Santé. Copenhague, 1959, pp. 79-80.

Un bachillerato acorde
con nuevas exigencias

M.° RAQUEL PAYA

Dr. en Pedagogía y Profesora de Escuela
del Magisterio de Valencia

UN SIGNO DE NUESTRO TIEMPO:
«LA PUESTA AL DIA»

Un cierto retraso se puede observar siempre en-
tre la educación y otros aspectos o estratos de
la vida social. En el momento presente, en que
los pueblos, las instituciones y el pensamiento to-
man sobre sí la urgente tarea de actualizarse,
no podemos dejar en silencio nuestra inquietud.
En estas reflexiones pretendemos subrayar unos
supuestos, bosquejar unas medidas de urgencia y
llegar finalmente a unas recomendaciones gene-
rales.

SUPUESTOS

Veamos cuáles pueden ser las causas del retra-
so con que la educación se incorpora e incorpora
el progreso:

1.4 La no-consideración de función directriz a
la función educadora. Esta ha sido siempre más
o menos considerada como tarea subalternada a
las exigencias de otras líneas del pensamiento o
de la acción. Esta función subalternada se hace
evidente por la falta de sustantividad del propio
hacer educativo y que, llevada a sus extremos,

afecta a la sustantividad de las propias ciencias
de la educación.

2.4 La educación es un proceso cuyos orígenes
y fines son ajenos al mismo proceso. Recibe im-
perativos y normas externos. Se convierte en me-
dio para las más diversas posibilidades, por lo
cual está siempre mutilada. Esta mutilación es
tanto más acusada cuando nos situamos en los
estratos más bajos del hacer educativo. Cada en-
señanza y educación recibe su razón de ser del
estrato superior, lo que convierte en adiestra-
miento toda preparación.

3.« La educación aparece distanciada de la
vida. Esta reflexión es un tópico pedagógico que
subrayamos por una exigencia actual. Los progre-
sos de la ciencia, de la técnica y aun del propio
hacer empírico, llegan a la escuela con un con-
siderable retraso. Vemos así que soluciones vita-
lizadoras, aceptadas desde hace tiempo en la in-
dustria, el comercio, la economía, la política, no
han llegado todavía al ámbito escolar. Pensemos
con inquietud en la «automatización» que debería
haber estado prevista —al menos para la crea-
ción de equipos investigadores— desde hace mu-
cho. No pretendemos una educación des-carnada
ni des-espiritualizada, pero sí la quisiéramos al
día y en vanguardia. El retraso en introducir ele-
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mentos nuevos se justifica por razones de riesgo
—material, moral o técnico—, ya que parece ser
la educación el campo vital que exige un hacer
más depurado y quizá por ello tan «decantado»
que ha perdido en vigor y frescura todo lo que
ganó en sistemática rigidez. Intencionadamente
no decimos rigor científico.

4.a Olvido del valor progresivo de la acción
educativa. No existe otro campo social de mayor
productividad que el educativo. Todo retraso o
deficiencia educativa es grave, dada la produc-
ción progresiva en cadena que afecta. Los bene-
ficiarios de las medidas educativas son tantos
más cuanto más bajo es el escalón de la ense-
ñanza. Pero la trascendencia indirecta de la me-
dida acaba siempre en el «todo» social. Por eso
la productividad de las medidas educativas afec-
ta a la cantidad —estratos primarios— y a la ca-
lidad —estratos superiores—. No puede, por lo
tanto, ser definida en razón de los beneficios di-
rectos.

5." La adecuación educación-educando exige
un cambio de planificación. Es posible que el sus-
trato de talentos quede reducido o infecundo por
la enseñanza universalmente uniforme, pre-fija-
da, estructurada desde la sistemática del saber
y no desde la cambiante sociocultural del hombre
de hoy. Creemos que es preciso —y en esta línea
está nuestra nota— tener en cuenta los talentos
y las necesidades individualizadas y concretas en
la complejidad de las situaciones reales de hoy.

6.a Es necesario tener en cuenta las posibili-
dades optativas y las experiencias-piloto en la
legislación educativa. De otro modo, el laborioso
proceso educativo es una rémora que nos fuerza
a un retraso permanente e invencible.
7. La «puesta al día» de la educación ha de

ser ágilmente actualizada. Sabemos que la pru-
dencia es virtud básica en política —y muy espe-
cialmente en política educativa—; por eso consi-
deramos que es necesario pensar en legislar la
actualización experimental de la planificación
educativa, de tal modo que se pueda conseguir
una verificación previa de la bondad estadística
de los ensayos, antes de convertirlos en medidas
generales. No basta una probabilidad corta. Ne-
cesitamos ciertos niveles de confianza, que exi-
gen equipos de investigación en planes sobre en-
señanza:

MEDIDAS DE URGENCIA:
UN NUEVO BACHILLERATO

Pedimos un nuevo bachillerato, lo que no equi-
vale a pedir un bachillerato más.

Nuestras enseñanzas medias cubren diversos
campos de las exigencias sociales. Unica justifi-
cación de lo proliferadas que están. Tenemos ba-
chilleres en ciencias y letras, laborales y admi-
nistrativos. Tenemos una enseñanza media para
las bellas artes y una enseñanza media en cier-
tos centros aparentemente profesionales. Hecho
un estudio de Organización Escolar Comparada

sobre los planes y programas que se siguen en
la diversidad de centros docentes medios, llega-
ríamos a la conclusión de que lo común es mu-
cho más que lo distinto. Pero es posible que, in-
tentando la verificación experimental, llegásemos
a comprobar la ineficacia de los diferenciales co-
nocimientos por razones de inmadurez psicoló-
gica para orientar profesionalmente antes de que,
con la juventud, se perfilen los borrosos perfiles
que tiene la personalidad en la niñez y adoles-
cencia. La prueba experimental se encuentra en
las bajas correlaciones entre precoces intereses
profesionales y profesiones adultas. Estamos en
la antinomia de educación general-especializa-
ción. Antinomia que nos hace reflexionar, aun-
que no pretendemos resolver.

Está claro que no propugnamos un bachillerato
especial, preparatorio de otra «cosa». Pensamos
en un bachillerato que se adecúa a preparar hom-
bres. La selección de contenidos y métodos no
debe ser pensada en función de otros estratos de
la docencia, sino del ser humano que se haya
formado mediante estos estudios y en el cual he-
mos puesto en germen todo «lo que al hombre
le es necesario».

Esta posición es un imperativo pedagógico de
siempre. Pero últimamente se ha convertido en
un imperativo legal.

Vamos a dar las razones de urgencia:
1.a Se ha regulado recientemente la carrera

de asistentes sociales, para la que se exige el ba-
chillerato superior. La función social de un pro-
fesional de este tipo no exige una formación es-
pecífica previa, pero sí postula una formación
humana perfilada, profunda, integral. De mo-
mento, todos los bachilleres superiores pueden
ingresar para recibir una formación uniforme y
profesionalmente polivalente. Quiere esto decir
que han de suplir lagunas en los propios esfuer-
zos, porque no existe un curso selectivo de nive-
lación. Bien está que esta solución quede abierta
para aquellos que lo deseen. Pero es ilícito e in-
justo que no haya sido prevista ya en la legisla-
ción la existencia de este bachillerato integral y
humano, de esta cultura general que la universa-
lización de las enseñanzas medias nos impone a
la fuerza.

2.' Acaba de aprobarse en un consejo de mi-
nistros la nueva ley de Educación primaria, en
la que a los maestros se les exige la enseñanza
media completa y superior. La medida nos com-
place tanto, que ha sido la que nos ha forzado
a escribir esta nota. Necesitamos una enseñanza
media humana y actualizada. No podemos tener
formaciones heterogéneas que exijan siempre una
doble adecuación de las materias —ciencias o le-
tras— a dos niveles distintos de participación en
ellas. El maestro ha de ser fundamentalmente
un participador de toda la cultura y de toda la
vida. Es decir, todo un hombre que no admite
mutilaciones psíquicas, de la misma manera que
no las admite físicas. Aceptamos una situación
de tránsito —que por otra parte el magisterio ya
superó otra vez—, pero pensamos en la necesidad
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de planificar un bachillerato en vista a esta exi-
gencia.

3.a Existen facultades que vendrían a nutrir-
se de estos bachilleres integrales. Pensamos en
la actual de Ciencias Políticas y Económicas —que
esperamos ver ampliada próximamente con las
sociales— que, de momento, exigen una forma-
ción autodidacta a los alumnos en contenidos de
ciencias o letras dado el plan actual. La prepa-
ración para esta facultad, para una posible sec-
ción de Ciencias Geográficas, Psicológicas, Peda-
gógicas, sería mucho mejor montada sobre una
formación humana, que sobre una preparación
escindida en sectores de la cultura. Precozmen-
te escindida, que es lo grave del problema.

4.a Las nuevas profesiones que no exigen siem-
pre una formación media superior, pero que, de
hecho, se nutren con frecuencia de ella, tienen
hoy que venir condicionadas por una parcialidad
que desaparecería cuando los que escalan los
grados profesionales se preparan exclusivamente
para ellos en los grados medios. Pensamos en la
universalización de la enseñanza media y en pro-
fesiones múltiples: comercio, administración, in-
dustria. Necesitan hombres capaces y aptos para
las relaciones humanas. Y esto podría darlo me-
jor un bachillerato integral que los actuales.

5.a Nuestra cultura general, tradicional y muy
numerosa en la población femenina, se está des-
viando precozmente hacia el «secretariado», cuan-
do debería orientarse hacia el ser plenamente
humano sobre el que se montaría una semicuali-
ficación o una cualificación diferencial, según se
pensase, llegado el caso.

Se comprende que esta situación ha de ser
abordada rápidamente. No hemos querido ni pre-
tendemos ser innovadores. Nuestra asignación
profesional a la tarea de formar educadores pri-
marios nos hizo sentar esta posición en el Con-
greso Nacional de Pedagogía (Salamanca, no-
viembre 1964). Y la noticia de la próxima publi-
cación de la ley de Educación primaria nos fuer-
za a darle publicidad polémica quizá en las pá-
ginas de la REVISTA DE EDUCACIÓN. Desearíamos
una polémica constructiva. Y sobre todo una po-
sición dinámica y funcional a la hora de plani-
ficar lo que deseamos como un nuevo bachille-
rato y no un bachillerato más.

RECOMENDACIONES

Nos atrevemos a apuntar las siguientes reco-
mendaciones:

1.a Un bachillerato de pocos contenidos, preci-
sos, y éstos, fundamentales. De este modo, el
aprendizaje debe ser hecho a un nivel óptimo,
sin lagunas, sin superficialidades forzosas.

2. 3 Una serie de contenidos optativos pueden
ayudar a marcar aptitudes diferenciales. Y éstos
han de realizarse principalmente en sistema de
trabajo dirigido.

3.a La planificación debe prever una cultura
actualizada, de tal modo que una prudente sis-
tematización cíclica de los contenidos no lleve a
serios olvidos por desuso que con tanta frecuen-
cia aquejan a los sistemas actuales.

4.1 La elaboración de este bachillerato inte-
gral debe hacerse con cierto paralelismo con la
planificación primaria, al menos en los cursos
de escolaridad que tienen sujetos afines psico-
didäcticamente. No es posible que una funda-
mentación psico-biológica de la educación acep-
te serias diferencias entre los estudios primarios
y medios para niños de diez a catorce arios, so-
bre todo si pensamos en la sustantividad de cual-
quier nivel educativo.

REFLEXION FINAL

Terminado nuestro urgente imperativo de co-
municar lo dicho, surge la reflexión de lo inma-
duro de sus consecuencias, pero no de sus cau-
sas. Todo esto es de particular urgencia cuando
se piense en un uso de la educación por los nue-
vos medios de información. La radio, y sobre todo
la TV, nos exigen esta cuidada planificación edu-
cativa, concatenada y general que dirigida a los
demás, beneficie a todos. Porque ha sido elabo-
rado nada menos que pensando en el hombre
que España necesita ya y que exigirá en el fu-
turo un plan de desarrollo al que no le impor-
tan si certifica la primaria o la media, pero sí
le interesa que el hombre de cada edad sepa todo
lo que pueda y deba. Todo lo que es capaz de
saber.



La televisión, 'promesa y
amenaza educativas
HL Contenidos morales y religiosos de
la Televisión Infantil y Juvenil

JESUS GARCIA JIMENEZ

Director técnico de Comunicación Social
en el GESTA (Ministerio de Información y Turismo)

Hasta aquí hemos venido analizando los con-
dícionamientos objetivos que en nuestra opinión
operan en la profundidad y sentido de la eficacia
que la televisión ejerce sobre el alma infantil.
Para ello nos hemos referido, en primer lugar,
al contexto general de la vida de familia y de
la escuela (rendimiento), en los cuales coinciden
de ordinario el niño y la televisión. Después ana-
lizamos las fases generales que caracterizan el
proceso de desarrollo psicológico y la proporcio-
nal y progresiva adopción de los elementos ins-
trumentales de «autoposesión» y de percepción
y entronque en el mundo de lo real: fundamen-
talmente palabra e imagen. Finalmente nos he-
mos referido ya directamente al problema de los
contenidos formativos en la televisión infantil,
haciendo énfasis en los contenidos de carácter
intelectual y estético.

Continuamos en esta misma línea y nos vamos
a referir hoy a los contenidos morales y religio-
sos, con lo cual esperamos poder llegar a alcan-
zar el máximo nivel de profundidad en el tema.

Me gusta leer la sección de nuestras publica-
ciones dedicada a cartas al director. Suele en-
contrarse en ella un insobornable afán de since-
ridad. Es frecuente constatar la preocupación de
los padres y educadores por el problema de los
«programas tolerados». Televisión Española, con
muy buen acuerdo, optó recientemente por adop-
tar una medida orientadora: Cuando en el án-
gulo superior derecho de la telepantalla aparece
un rombo blanco, léase: «Prohibida para meno-
res de catorce arios.» Cuando aparecen dos, léa-
se: «Prohibida para menores de dieciocho arios.»
Recientemente, y a propuesta de la Comisión
Asesora de Programas Infantiles, TVE modificó
esta calificación, exhibiendo un rombo cuando la
producción televisada se considera apta única-
mente para mayores de trece arios, y dos rom-
bos para mayores de dieciséis. Esta diferencia
(dos arios menos) se opina que no implica in-
convenientes estimables y sirve, en cambio, para
unificar en lo posible el criterio de censura que
está en vigor en las salas de proyección cinema-
tográfica. Bien. ¿Y qué?...

Es un momento interesante. ¡No hemos dicho
nada... «los catorce arios»! El desarrollo del niño,
que en la fase escolar o tercera Infancia parecía
estacionado, sufre en este momento una como-
eclosión violenta. El niño escolar comienza ya a
sentirse dotado de las funciones genésicas. Son
las primeras manifestaciones, que denotan inma-
durez, pero que implican una nueva problemá-
tica psicológica y unas exigencias especiales en
la normativa de su conducta. La raíz más pro-
funda es una nueva definición del «yo», acotado
ahora por una nueva referencia: el descubrimien-
to del sexo contrario. Pero un descubrimiento
más emocional que aperceptivo.

No hay derecho a pensar, pues, que la sexua-
lidad del adolescente sea la misma que la del
adulto. Normalmente no lo es, y sí se nos pre-
senta ya como un producto histórico-ambiental
de la cultura occidental, que parte, sobre todo,
de la baja edad media (1).

Esa valoración afectiva del sexo contrario pre-
senta síntomas diferentes. El idealismo sexual
de la fase prepuberal y puberal se rompe al pa-
recer, de pronto, como un espejo sobre el mo-
saico de la picardía.

Cuando aparece una escena más o menos eró-
tica y frecuentemente basta con alusiones indi-
rectas o asociaciones, ellos.., sonríen o hacen
guiños con los ojos. Es una condena inapelable
al hipócrita mundo de los adultos «que lo sabían
y lo ocultaron». Es una condena inapelable al
cruel y orgulloso mundo de los adultos que se
obstinan injustamente en seguir teniéndolos por
«niños». Recordemos Cuán verde era mi valle, o
Juegos prohibidos, o Mañana será tarde.

La televisión no puede ni debe constituirse en
instrumento de educación sexual. Todo instru-
mento masificante de información y de cultura
(cine, radio, televisión) puede utilizarse como po-
sibilidad y opción para que los propios padres
y educadores afronten, sobre la marcha, la so-
lución del problema; a lo más podrán plantear

(1) Enows, O. S., y PEARSON, G. H. J.: Problemas de
la conducta humana. Luis de Caralt, Barcelona, 1959, 193
y siguientes,
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un caso concreto, como ocurre con las obras ci-
tadas, y sobre él orientar la acción pedagógica.
Pero seria extraordinariamente vidrioso el que
se intentase directamente la educación sexual
de los niños por medio de teleprogramas destina-
dos a ellos. La educación sexual exige un trata-
miento directo, inmediato, individual, proporcio-
nado al desarrollo mental, orgánico y afectivo de
cada niño y reclama como presupuesto esencial
un clima de compenetración entre educador y
educando, que solamente es posible en el diálogo
personal, por lo general, con los padres o el sacer-
dote, y por este mismo orden. Una radical sin-
ceridad y una honda compenetración como la
que aquí se requiere no es posible imponerla ni
improvisarla.

A ellos no, pero a los padres sí. La televisión
está en condiciones extraordinarias de poder
abordar ante los padres y educadores este grave
problema. Va en ello toda una línea general de
conducta posterior en la vida de los adolescen-
tes. En la fase mágico-simbólica y, sobre todo, en
la escolar, subsisten los rudimentos de una cu-
riosidad sexual, localizada en padres y hermanos
y de carácter puramente cognoscitivo. En la ado-
lescencia esta curiosidad es sobre todo activa. Si
hasta cierto punto puede considerarse pasiva, lo
es únicamente en virtud de ciertas fuerzas inhi-
bitorias que actúan negativamente: timidez pu-
beral. Ambas características psicológicas darán
paso, con la inhibición de los padres, a posibles
desviaciones: la curiosidad exagerada al avoyeu-
rismo», por ejemplo; la timidez puberal al auto-
erotismo o la homosexualidad.

No es raro que en la primera fase de la ado-
lescencia el niño sufra una «ofuscación de amor».
Cree estar enamorado de la bonita Maricruz; en-
rojece cuando llama a la puerta la niña de los
ojos negros, y, sin embargo, su amor es más fic-
ticio que real. En esta época el niño más que
enamorarse de personas se enamora de estereoti-
pos. Es el momento de la admiración por las
grandes estrellas de la televisión o del protago-
nista de la película de aventuras. No importa
que las personas continúen en el mundo de lo
inaccesible. La telepantalla está allí; allí cerca;
tan cerca como para pensar que se trata de algo
más que de puros «fantaseos» amorosos, posibles
también y hasta frecuentes en esta fase evolu-
tiva de su proceso psicológico. Se trata del fenó-
meno que E. Tarroni ha bautizado en el caso de
la televisión con el nombre de «divismo» (2).

En la fase escolar (seis a diez años), la diná-
mica de la personalidad acusa como caracterís-
tica fundamental una actitud de oposición fren-
te al mundo de los adultos. En realidad los orí-
genes de esta actitud se remontan a la fase má-
gico-simbólica, pero no alcanza su formulación
definitiva en el ámbito psicológico hasta la ado-
lescencia. El adolescente, que ya no se resigna a
ser niño, prolonga la que Alfred Adler llamó «fase
de la terquedad», que aflora frente al mundo de

(2) TARRONI, Evelina : Los niños, la radio y la televi-
sión. Ed. Studium de Cultura, Madrid, 1962.

los adultos en forma de agresión y mimetismo,
dando lugar a una de las crisis más hondas y
características de esta etapa evolutiva: la crisis
de la emancipación. En efecto; el niño, que venia
aceptando respetuosa y sumisamente las correc-
ciones y hasta castigos de los padres, sorprende
un buen día a su madre, que se irrita y se deses-
pera porque su hijo le ha levantado la mano
amenazándola, o ha salido a la calle sin darle
el beso acostumbrado, o se atreve a negarle la
palabra, o ha llegado incluso a proferir palabras
insultantes. ¡Qué horror!... Quizá a la madre le
cuesta incluso sus lágrimas y aquel día hay en
casa un disgusto serio. Sin embargo, quizá sirva
a la madre de consuelo el saber ahora que su
hijo no se rebela contra ella personalmente, ni
contra su padre, ni les ha perdido el cariño; casi,
si me apuran, ni les ha perdido el respeto. Son
las manifestaciones violentas de una actitud ca-
racterística: la rebelión contra el principio abs-
tracto de autoridad, cuya presentación más visi-
ble en este caso son ustedes, sus padres. Es el
primer dolor y gozo de una personalidad psicoló-
gica que está fraguando definitivamente.

Con él suele coincidir y alternar otro fenóme-
no semejante. Es el momento del primer pitillo,
el que mejor sabe, a hurtadillas. Pero quede bien
claro que no es el tabaco el que sabe bien; se-
guramente el muchacho después no será fuma-
dor; lo que le sabe mejor, su mejor nicotina, es
el contenido psicológico de este primer adelanto
hacia la edad adulta. La imitación del adulto
en algo tan inocuo como es el fumar o en algo
tan peligroso como son las primeras experiencias
sexuales accede cargada de valencias psíquicas
que obedecen a una sola razón: la protesta enér-
gica frente a todo lo infantil. El adolescente
quiere reafirmar visiblemente su condición de
adulto, y no encuentra otro sistema que imitar-
lo (mimetismo).

Es el niño-problema, la «edad del pavo», las
crisis en los estudios, la desgana, la apatia apa-
rente y la intemperancia. No tolera el muchacho
que sus padres le controlen las compañías, ni le
impongan horarios de salida y entrada, ni le
vigilen por el ojo de la cerradura, pero en cambio
exigen una protección económica, acompañada
siempre por su parte con acervas críticas por la
«exigua cuantía de las subvenciones familiares».

Estamos centrados de lleno en la crisis de la
emancipación, que alterna momentos de hosque-
dad y protesta con oasis de ternura y docilidad.

En este período no tiene sentido alguno la ac-
titud paternal intolerante que pretende reducir por
la fuerza toda esa explosión psicológica del mu-
chacho. ¿Para qué?... El camino no es ese. Vuel-
van atrás. No se alarmen. Traten de compren-
derlo; colóquense junto a él. Este periodo, de
gran riqueza biológica y psicológica, pasará in-
defectiblemente; las aguas se remansarán. Será
el momento en el que su ayo» vaya fraguado en
una conciencia psicológica perfecta, que quizá
ustedes, con su mejor intención de papás intole-
rantes, han corrido el riesgo de invalidar.
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La orientación y el sentido de la influencia que
la televisión ejerza en la conciencia psicológica
del niño ha de producir sus impactos también
en su conciencia moral.

Los preceptos de la moral cristiana, lejos de
ser simplemente formales, se refieren directa-
mente al valor moral básico en su plenitud cua-
litativa. Los dos grandes principios universales
—«amor a Dios-amor al prójimo»— son la antí-
tesis resuelta de todo «formalismo», prescriben
toda la esencia de la moral y se refieren a la
respuesta básica y absoluta a los valores onto-
lógicos del hombre, de cada hombre «imagen de
Dios» y en «comunión con Dios».

En la moral cristiana no tiene sentido una
normativa de actitudes periféricas o sociales, que
no afecten a la propia constitución del ser hu-
mano, ni tiene cabida la ley aséptica, ni el pre-
juicio social. La ley cristiana en el orden moral
sigue siendo la nueva ley de San Pablo, insepa-
rable de la economía de Gracia y del Nuevo Tes-
tamento.

Sólo en la medida que la televisión vaya en-
sanchando el área de la conciencia psicológica
del «yo» y el «no-yo», mediante una evolución
en la capacidad estimativa y valorativa del niño,
se podrá hablar de un desarrollo de la conciencia
moral. La pedagogía de la conciencia moral exi-
ge un cabal equilibrio de dos fuerzas subyacen-
tes: los presupuestos nocionales del juicio que
sean capaces de dar al niño una versión exacta
del contenido y sentido de la tendencia del acto
humano (noción exacta del deber, del derecho,
de la propiedad, de la justicia, del sacrificio...)
y la adopción en el ámbito de la responsabilidad
personal, que enriquecerá su auténtica persona-
lidad psicológica y moral (naturaleza de la ten-
dencia: acto libre). No creemos al niño esquemas
asfixiantes; ayudémosle a bracear libremente en
el mundo de las relaciones. Suministrémosle en
dosis precisas una consistencia racional y lógica
a sus propios argumentos. Sirvámosles de lazari-
llo, pero solamente en la medida en que lo ne-
cesitan. Es imprescindible la adopción responsa-
ble de las propias acciones.

De lo contrario, la televisión nos daría una
versión monstruosa del niño: un niño fabricado
de prejuicios, residuos miméticos o presiones psi-
cológicas minimizantes. Ese seria el cuadro pavo-
roso de lo que Le Figaro Litteraire llamó «Niños
televisivos» o «Niños topo», sombras ambulantes,
muñecos de guiñol. La televisión podría «vana-
gloriarse» de que en lugar de una moral autén-
tica había enseñado a los niños una mogígate-
ría victoriana.

La Iglesia, que desde el primer momento ha
comprendido la importancia extraordinaria de la
televisión en orden a la difusión de la verdad
religiosa, prácticamente no ha tomado parte ac-
tiva todavía en lo que se refiere a los contenidos
religiosos de la televisión infantil, limitándose
en este ámbito al aspecto negativo de la censura.

Antes de presentar conclusiones, en lo concer-
niente a la influencia de la televisión en el des-

arrollo de la religiosidad en el niño, debemos ha-
cer tres observaciones:

a) Todas las investigaciones son de origen
alemán, inglés o americano. Es en estos países
donde más avanzada se encuentra la Investiga-
ción psicológica, pero están prohibidas en ellos
las encuestas de tipo religioso. Ambos factores
marcan su impronta en el método empleado para
el análisis del hecho religioso, que debe tenerse
en cuenta al evaluar los resultados.

b) Posteriormente comenzaron las investiga-
ciones en los países latinos, pero los primeros
psicólogos apenas se preocuparon del hecho re-
ligioso en el conjunto de la vida psíquica.

c) Por otra parte conviene advertir que no es
posible contabilizar la acción sobrenatural de la
gracia («Spiritus ubi vult spirat») ni puede con-
trolarse la acción de Dios, estableciendo una de-
pendencia de cuadro alguno psicológico o bioló-
gico. Se trata, pues, de una actividad, decisiva
en la evolución del hecho religioso, pero riguro-
samente incontrolable e inconstatable.

Se da, sin embargo, en el hecho religioso un
valor constatable, que depende de su carácter
ritual. Es el que L. Beirnaery denomina «sim-
bolismo religioso». El simbolismo religioso, según
él (3), implica siempre un doble sentido: por una
parte, un significado transcendente, por cuanto
revela, mediante la fe, el misterio divino; por
otra, sigue siempre en relación con la afectivi-
dad humana, de la que procede en cuanto «sen-
timiento» y en la que continúa arraigándose.
Restableciendo la normalidad afectiva, el psico-
análisis contribuiría a liberar la fe de las «pro-
yecciones parasitarias» que atañen a los símbo-
los religiosos.

Para la evaluación de resultados suele utilizar-
se un triple método: recuerdos infantiles, ob-
servación directa del niño y experimentación,
fundamentalmente a base de encuestas.

Según la tercera de las dificultades expuestas
(sub c) no podremos inducir una normativa ge-
neral del desarrollo del hecho religioso en el niño,
pero podremos deducir cuáles son sus manifesta-
ciones psicológicas, habida cuenta de su simbiosis
con la afectividad humana, lo cual nos permiti-
rá elaborar unas reglas pedagógicas para la edu-
cación del niño a través de la televisión y la for-
mación de su conciencia moral del hecho religio-
so. Analicemos, pues, las manifestaciones del «he-
cho religioso».

En la primera fase de la vida del niño (desde
su nacimiento hasta los dos años cumplidos:
fase motórica) no existe posibilidad alguna de
experiencia ni manifestación del hecho religioso.
Solamente al final de este período pueden obser-
varse los primeros comienzos de la oración in-
fantil. El niño aprende de labios de su madre el
nombre de Dios, pero su religiosidad se encuentra
radicalmente anexionada y dependiente de la re-
ligiosidad de la madre. No existen estudios cien-
tíficos que hayan analizado el contenido de esta

(3) Varios : Psicoanálisis y conciencia moral. Studium
de cultura, Madrid, 1949, 77.
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«oración» infantil, que se reduce prácticamente
a una repetición automática de la madre. Hasta
aquí nada tiene que hacer la televisión.

La oración infantil, en su sentido propio, co-
mienza a delinearse en la segunda fase (de los
dos a los cuatro arios) de la etapa mágico-
simbólica, que abarca hasta los seis arios. Se
trata, sin embargo, de una oración antropomór-
fica, con su imperio absoluto de la afectividad.
Depende todavía demasiado del ámbito familiar;
pero el niño, en el cual ha hecho su aparición
el fenómeno del lenguaje, se encuentra ya capa-
citado para implorar a Dios y pedirle «cosas»
muy concretas y particulares (4). Para él no
existe todavía la posibilidad de la abstracción.
Dios es así, tal como lo encuentra dibujado en
su cartilla o en sus cuentos o en sus cromos.
La oración es una especie singular de sus juegos.
Su sentimiento religioso se identifica con el pla-
cer que le proporciona el ver en la televisión
a los Reyes Magos con sus. camellos, escuchar
las canciones de los pastores, ver a la Virgen
o colocar el Belén, con los papás, sobre la mesa
del comedor. En esta etapa la televisión está lla-
mada a ejercer un importante papel con la po-
sibilidad de representar visiblemente el misterio
religioso. La pantalla constituye una revelación
mágica que le subyuga y le convence.

La televisión ha llevado muy pocas experien-
cias a este nivel. Conocemos la emisión de la BBC
titulada «El hombre de la maceta de flores» para
niños de dos arios, pero la verdad es que de ordi-
nario se queda en la periferia del problema.

Se caracteriza esta fase mágico-simbólica por
una inexorable referencia a lo concreto. Sus dos
características fundamentales (realismo intelec-
tual y animismo) llevarán al niño a identificar
toda posible paternidad con la única encarna-
ción visible que le resulta accesible: la figura
de su propio padre. Cuando se advierta al niño
que Dios es su Padre, esta noción se le impondrá
con su misterio de dolor y su misterio de gozo.
La relación del niño para con Dios se presentará
inmediatamente como una relación afectiva. Pero
dentro lleva el plomo de la limitación. El niño
no puede remontarse todavía a la trascendencia
e identificará por completo a Dios con su padre.
Si la televisión explicase este concepto al niño,
debería partir de su pensamiento todavía pre-
lógico y aprovechar toda su orquestación mági-
ca para llevar a él la impresión de la trascen-
dencia y la perfección de la paternidad divina
en el orden del ser y en el orden del obrar. A l-
televisión no le resultaría difícil. A los padres
prácticamente imposible.

Para el niño, en la fase mágico-simbólica, la
oración es una consecuencia ya de sus necesi-
dades personales.

Siente uno la recóndita emoción de nuestras
pequeñas cosas grandes, cuando vuelve a los
libros, a los felices libros, ajados ya de malos
tratos y zumo de naranja. Se tambalea en la pri-

(4) MANKELIUNAS, M. V. : Psicología de la religiosidad.
Religión y Cultura, Madrid, 1961, 215 y ss.

mera hoja la trémula y borrosa caligrafía, que
constata la presencia en público, de nuestra con-
ciencia religiosa: (Virgen santa, Virgen pura, haz
que me aprueben en esta asignatura.» Después...
lo de estudiar será lo de menos.

La radical indefensión del ser humano va en-
contrando argumentos consoladores en el des-
pliegue de su conciencia psicológica. En su refe-
rencia a lo religioso se dará en el recurso a lo
sobrenatural (bajo formas encarnadas: el Padre-
Dios o la Virgen-Madre) en tanto que represen-
tan un remedio para sus necesidades y sus pro-
blemas. Pero el niño no está todavía en condi-
ciones de adoptar una responsabilidad frente a
sus propias acciones. Carece todavía de concien-
cia moral. Está apuntando solamente, pero no
aparecerá perfilada hasta los trece o catorce
arios, por regla general.

Antes de la pubertad, el niño acepta las prác-
ticas religiosas sin dificultad alguna, de la auto-
ridad paterna. Diríamos que la religiosidad del
niño hasta esa edad es una religiosidad de auto-
ridad, de costumbre o de memoria, lo cual equi-
vale a decir que lo religioso adviene a su perso-
nalidad (si puede hablarse de personalidad) como
algo externo y accidental. Pero la llegada a la
pubertad supone un cambio esencial. Es el mo-
mento de las reivindicaciones violentas. El niño
trata de establecer su relación personal con el
ambiente circundante. El argumento de autori-
dad o de costumbre pierde consistencia. Se van
desarrollando sus ideas y crece en proporción su
capacidad crítica, lo cual le lleva inexorablemen-
te a una revisión de la conducta pasada y a la
adopción de una postura de reserva, o de franca
critica. Le molestan extraordinariamente las
prácticas religiosas familiares, por lo que tienen
de inhibición forzosa de su libertad y de pro-
longación injustificada de las condiciones de su
religiosidad. Y lleva razón, en parte. Se amplía
notablemente el marco de su personalidad en el
encuentro con el mundo.

Si la infancia consistió en un esfuerzo de
adaptación al ambiente físico, la pubertad es un
esfuerzo denodado de adaptación al ambiente
social. Si vuestra familia es de las que todavía,
gracias a Dios, rezan el rosario diariamente,
hacedme caso. Cuando digáis: «¡Apagad el tele-
visor!... ¡Vamos a rezar el rosario!», miradle a
sus ojos. Veréis en seguida alborotarse las olas
de su tormenta psicológica.

Ha hablado J. Marc Oraison (5) de un senti-
miento religioso de angustia, tratando de esta-
blecer que el equivalente psicológico se parece
mucho al «miedo». Aunque no sea el término
adecuado, dice, «es el nombre que mejor equivale
a esa realidad viva, a esa actitud afectiva del
niño, ante la vida y el mundo».

Habla Craison de tres desviaciones fundamen-
tales del sentimiento religioso, que cristalizan en
tres actitudes:

(5) ONAISON, J. Marc. : Psychologie du sentiment re-
ligieux. Semanas de los intelectuales católicos, 9-15 no..
y iembre 1960. Perre-Boracy, París.
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a) ACTITUD MORALISTA-LEGALISTA. — La religión
se identitica de hecho con una observación legal
Warisaica?) de los preceptos, con grados y ma-
tices diversos.

b) ACTITUD PROGRESISTA.—La religión se mues-
tra como un conjunto idealizado de valores, acce-
sibles al esfuerzo personal, pero inconcretos e
indefinibles.

c) ACTITUD INTEGRISTA.—La religión se estima
en cuanto esquema cerrado, adscrito a la vida
afectiva, sin conveniencia alguna de evolución.

Oraison atribuye a cada una de las tres acti-
tudes unos rasgos singulares y característicos del
sentimiento religioso de angustia:

A la actitud moralista-legalista corresponde el
miedo al otro; a la actitud progresista corres-
ponde el miedo al fracaso; a la actitud integrista
corresponde un miedo pavoroso a la libertad.

A mí se me ocurre que la aparición de los rom-
bos, en efecto, viene a significar: «Prohibido para
menores de dieciocho arios.» Y yo me pregunto:
¿No pensará el joven a esa edad que los rom-
bitos son un nuevo capítulo de las «ordenanzas»
morales de papá, mamá, o..., lo que sería peor
todavía, «de los curas»?... ¿No estaremos alimen-
tando esta desviación que Oraison llama «actitud
legalista»?... ¿No estaremos echando la leña al
fuego psicológico del «miedo al otro», al acotar
preceptivamente la «zona libre de los otros pro-
hibida para mi»»?... No es fácil que el joven tole-
re esas imposiciones de papá a los dieciséis arios.
con la misma docilidad que a los trece o catorce.
Dos rombos son ya muchos rombos. Yo no digo
que no hagan falta. Yo no digo que no sean úti-
les a los padres, para orientarles en cuanto al
contenido de la obra que seguidamente se ha de
televisar. Digo solamente que cuando no ha pre-
cedido una auténtica formación moral del ado-
lescente, cuando el adolescente ha llegado a los
quince, diecisés y diecisiete arios sin que el padre
se haya atrevido a abordar de frente los proble-
mas de su hijo, dos rombos en el televisor tienen
mucho sentido (desde el punto de vista de los
adultos), pero mucho me temo que no lo tengan
tanto desde el punto de vista del niño y el ado-
lescente, necesitados de una verdadera educación
moral y religiosa.

Estoy seguro de que los célebres «rombos» han
dado ocasión y seguirán dándola a muchas in-
tranquilidades de conciencia. No es nada fácil
poder imponer el padre su autoridad para que
los hijos obedezcan automáticamente y dejen de
presenciar la televisión. En todo caso el padre
y la madre se preguntan: «,Hasta qué punto
obligará esto en conciencia?» «¿Podrá hacerles
daño de verdad?»...

Al joven le interesa saber (y a los padres tam-
bién) que el rombo no es un salvoconducto de
seguridad moral. En rigor, el adolescente y el
joven deben percatarse de que los verdaderos
y auténticos censores de sus actos deben ser ellos
mismos. Ni siquiera sus padres. Este principio
encontrará tierra abonada en el afán desmedido
de libertad y emancipación que posee el hombre

a esa edad. ¡No!... ¡De tus actos, debes cuidar-
te tú!

Ahora bien: Ten en cuenta que todos tenemos
la grave obligación de evitar las ocasiones pró-
ximas de pecado. Es un principio de la ley natu-
ral. Los rombos son, por tanto, como uno de los
semáforos que te encuentras en la calle. Te dicen:
« Cuidado!... ¡Peligro!...» En términos generales
la próxima emisión constituye para ti un peligro
próximo...

La obligatoriedad de los rombos no proviene,
por tanto, de una autoridad legislativa ni pre-
ceptiva, puesto que quienes establecieron esa
censura no la poseen sino de la ley natural, que
prohibe exponerse sin necesidad proporcional a
un peligro de pecar.

En rigor, sabed, por tanto, padres, que no os
toca, ni os corresponde el ejercer una prohibi-
ción estricta y autoritaria de los programas que
deben presenciar vuestros hijos. Los auténticos
censores son ellos. 'No digo que debáis ejercer
la autoridad. Me refiero al elevado precio que a
esta edad suelen pagarse los alardes de ella.

Sin embargo, conviene advertir algo importan-
te. El niño, como hemos afirmado anteriormente,
propende necesariamente a considerarse un hom-
bre, sobre todo en la pubertad, momento en el
cual justamente es más necesaria la vigilancia.
eA mí no me hacen daño esas cosas».., os dirán.

Si conocéis a vuestros hijos ( y debía ser así),
estaréis en disposición de saber hasta qué punto
revelan sus palabras la verdad. Si se os escapa
su formación moral, porque no ha venido prece-
dida de un clima entrañable y de una gran com-
penetración con vuestros hijos, lamento y pre-
sumo que los dichosos rombos os van a dar mu-
chos quebraderos de cabeza y, además, no van
a servir para nada positivo, sino para aumentar
en ellos la curiosidad, la desconfianza, la agre-
sividad y la separación con vuestro mundo de
adultos.

Si, por el contrario, sabéis hasta dónde llegan
poco más o menos los límites de su formación
moral (no es difícil para un padre atento y solí-
cito en la educación de sus hijos), tratad de limar
asperezas; no impongáis vuestra autoritaria de-
cisión (porque, además, no tenéis derecho). Tra-
tad de ir acostumbrando a vuestro hijo a afron-
tar responsablemente la libre decisión de sus
actos. Ningún inconveniente existe en que vean
programas no tolerados si sobre esos presupues-
tos se puede presumir que a él en concreto no
le van a hacer ningún daño. Pero aquí no caben
hipótesis, ni alegrías. Ese dictamen debe venir
corroborado por la experiencia y por el cabal
conocimiento de su conciencia moral. Para un
muchacho de catorce, quince o dieciséis arios es
demasiado fácil decir «A mí no me hacen daño
esas cosas».

Siempre existe un procedimiento de garantía:
ver la televisión con vuestros hijos y hacer un
tema de diálogo.

El mismo criterio debéis tener en lo concer-
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niente a las lecturas de vuestros hijos (6) cuando
se trata de libros que no están condenados o pro-
hibidos por la Iglesia. La Santa Sede y los ordi-
narios poseen facultad para prohibir en forma
absoluta la asistencia a determinados espectácu-
los. Más aún; de hecho han ejercido en diversas
ocasiones esta facultad. Pueden también dele-
garla, otorgando a las decisiones de la persona
en quien deleguen un auténtico valor prohibitivo.
En este caso, la obligatoriedad de esas decisiones
es paralela al valor y obligatoriedad del Indice
de Libros Prohibidos.

Pero este no es el caso de las Comisiones Na-
cionales de Censura de Espectáculos (caso de la
televisión) que se limitan a dictar normas orien-
tadoras. En el primer caso las prohibiciones tie-
nen fuerza de decreto y peca mortalmente quien
corneta una transgresión de esas normas, aunque
para él no constituya peligro alguno el libro que
lee o el espectáculo que presencia. En el segundo
caso, en cambio, la «presunción, como dicen los
moralistas, cede paso a la verdad». Es decir:

(6) Cfr. GARCÍA JImtNicz, Jesús : Luz en las antenas.
I. Deontología de la empresa radiofónica. Naturaleza y
obligatoriedad de la censura. Ed. Euramerica. Madrid,
1957, 290 y ss.

basta una simple razón de esparcimiento o diver-
sión para eximir de pecado grave a quien cometa
una transgresión, a condición de que para él
no constituya peligro de pecar y evite con su
conducta toda clase de escándalo.

Es, por tanto, un valor orientador y directivo,
no preceptivo, este de la censura de televisión
y de espectáculos en general, si bien sus decisio-
nes vienen avaladas y garantizadas por el juicio
de personas competentes, experimentadas y reco-
nocidas... Cuando ellos dicen que para sus hijos
constituye un peligro.., por algo será. Al menos
piensen en serio si no llevarán razón...

A modo de epiloguillo cerramos esta parte, en
que hemos venido analizando el influjo de la
televisión en la vida psicológica, mental, moral
y religiosa del niño. Cerramos, con las mismas
palabras con que «Televisión Española> cierra
cada día sus programas de noche: «Recuerda:
Dios te distinguió con el don excelso de la pater-
nidad natural. Con la televisión enséñale a ser
hombre y a ser hijo de Dios. Es el único testi-
monio de gratitud que Dios acepta de tus manos.>

(Continuará.)



CRONICA

Integración social, profesional
Y religiosa del insuficiente mental
(Conferencia Internacional de Expertos.
Roma, 30 enero-1 febrero 1965.)

ISABEL DIAZ ARNAL

La Comisión Medicopedagógica y Psicosocial del
BICE (Bureau International Catholique de l'Enf anee)
ha reunido en Roma, a fines de enero pasado, a sesen-
ta y un expertos de doce paises (Alemania, Bélgica,
Brasil, Canadá, España, Francia, Italia, Luxemburgo,
Holanda, Portugal, Suiza y Estados Unidos), para tra-
tar de los problemas planteados por la integración so-
cial, profesional y religiosa seglar del insuficientemente
mental.

La presidencia de la conferencia ha estado a cargo
del doctor Busnelli, profesor de la Universidad de Pe-
rugia, y el relator fundamental ha sido el padre Van
Niele, profesor de Psicología del Instituto Católico de
París. El Papa ha recibido en audiencia especial a los
expertos, dirigiéndoles unas palabras de aliento al co-
mienzo de la reunión. Se ha trabajado en sesiones ple-
narias y en tres comisiones paralelas, destinadas res-
pectivamente a examinar las cuestiones relativas a la
integración del insuficiente mental en la profesión, en
la sociedad y en la comunidad religiosa seglar. Al final
de estos trabajos se llegó al resultado siguiente, ex-
presado en conclusiones generales y particularizadas
en el triple aspecto reseñado.

CONCLUSIONES GENERALES

I. El hecho de disponer de capacidades mentales
más o menos amplias, no aumenta ni disminuye el
valor y la dignidad fundamental de la persona hu-
mana. Los insuficientes mentales forman parte inte-
grante de la comunidad: son iguales a los demás
hombres, no están sólo para recibir, sino que aportan
su contribución específica por su valor propio y por
las actitudes positivas que suscitan. En consecuencia,
la comunidad organizada en sociedad debe :

a) Abstenerse de todo lo que pudiera ser manifes-
tación de rechazo, de desprecio y de segregación.

b) Permitir a estos miembros con hándicap una
participación auténtica.

e) Poner a su disposición, cualquiera que sea el es-
fuerzo que ello suponga, todos los medios que su situa-
ción necesita para alcanzar su plena expansión.

II. La familia tiene por vocación primera el ser la
educadora natural de todos sus hijos. Esta vocación
deriva de un derecho natural que debe ser reconocido
y respetado por la comunidad. Por tanto, sin ser des-
poseída de sus responsabilidades, la familia debe poder

apoyarse en la comunidad para la toma de conciencia
de los problemas que plantea la presencia de un insu-
ficiente mental en su seno y ser ayudada a resolverlos
desarrollando lo más posible actitudes sanas respecto
de este niño.

III. Está en el espíritu de misión de la Iglesia y en
la tradición evangélica el que el insuficiente mental
sea un objeto de predilección y, como el papa Paulo VI
lo recuerda en su alocución a los expertos, «hoy ya
no basta el ernpirismo sino que se ha hecho indispen-
sable una verdadera formación psicopedagógica en este
dominio, donde se han alcanzado tantos progresos
por los especialistas».

En consecuencia, es preciso desear que los cristianos
en general y los organismos de la Iglesia en particular,
especialmente las congregaciones religiosas masculinas
y femeninas, consagren cada vez más sus esfuerzos y
prevean las disposiciones necesarias para la educación
especial y el tratamiento de los insuficientes mentales.

IV. Ante el grave problema social que constituye en
el mundo de hoy la presencia de millones de insuficien-
tes mentales, nadie puede quedar indiferente, y esto
no solamente en nombre de la caridad, sino de la jus-
ticia. Cada uno debe sentirse llamado a obrar, de
manera preventiva o curativa, para una verdadera
solución humana de esta cuestión.

VIDA PROFESIONAL

I. DERECHO DEL INSUFICIENTE MENTAL A UNA
VIDA PROFESIONAL

1. El derecho al trabajo del insuficiente mental está
consagrado por la Carta de los derechos del hombre.
Este derecho fundamental debe ser recordado, pues
no parece reconocido todavía, sea como principio, sea
en la práctica, en todos los paises. En la aplicación,
las modalidades deben tener en cuenta el tipo y los
niveles de civilización así como las estructuras econó-
mico-sociales.

2. En el esfuerzo por integrar al insuficiente men-
tal en el mundo del trabajo, es preciso protegerle con-
tra una posible explotación; no podrá aceptarse jamás
que, a rendimiento igual, el insuficiente mental gane
menos que su colega normalmente dotado. A igualdad
de trabajo, igualdad de derechos.
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II. ORIENTACION Y SELECCION
PROFESIONALES

1. La orientación profesional será en función del
nivel del sujeto y de su recuperación, de las condicio-
nes sociales y, desde luego, de las exigencias del mundo
del trabajo.

2. No estará asegurada por una sola persona, sino
que es una obra de equipo de todas las personas com-
petentes que se interesen por este problema. La orien-
tación tendrá en cuenta de modo particular los gustos
y las elecciones del sujeto.

3. Deberá ser continua, gracias a una larga obser-
vación en cursos de formación. Las informaciones re-
cogidas guiarán al educador y orientador para ayudar
al insuficiente mental a conocer sus cualidades perso-
nales y sus límites, y a elegir un oficio que responda
a sus intereses. Esta postura implica una orientación
progresiva del sujeto.

III. PREPARACION Y ENSEÑANZAS
PROFESIONALES

1. La adquisición de técnicas profesionales (forma-
ción técnico-profesionales) no constituye más que un
aspecto de la preparación para la vida profesional,
preparación que implica una formación social (for-
mación socio-profesional).

2. A causa de la evolución rápida del mundo del
trabajo, es preciso orientarle, cuando ella sea posible,
más hacia la formación polivalente que hacia el en-
tretenimiento para un oficio muy específico.

En el nivel de la debilidad mental ligera, esta poli-
valencia, aun preparando para la adquisición de un
oficio, deberá permitir la entrada en una serie de ofi-
cios distintos. En el nivel inferior, se tratará más bien
de preparar para una función por medio de la adqui-
sición de una formación de ademanes o gestos que
deberá permitir, ella también, una serie de puestos
diferentes.

3. Puesto que la experiencia muestra que muchos
insuficientes mentales sufren una dificultad en el paso
con éxito del taller escolar a la vida real, la fórmula
del semitiempo profesional (mitad de la jornada de-
dicada al trabajo) o de la inserción profesional pro-
gresiva, puede constituir una respuesta a esta dificul-
tad particular. Importa, sin embargo, darle el tiempo
necesario para su formación y mantenerle en el marco
escolar todo el tiempo que él pueda realmente bene-
ficiarse.

IV. EMPLAZAMIENTO Y TUTELA

1. Es preciso poner a disposición de los servicios de
formación y de colocación una gama de situaciones
socioadministrativas profesionales (talleres protegidos,
talleres de ayuda o asistencia por el trabajo, talleres
de ergoterapia). Para las categorías menos favorecidas,
el Estado deberá participar en el frnanciamiento del
trabajo protegido.

2. Debe haber una continuidad perfecta entre la
preparación para el trabajo y la colocación.

3. La colaboración de los patronos y la compren-
sión de los sindicatos se reconocen como indispensa-
bles para la integración del obrero con handicap en
el mundo del trabajo.

4. Si el handicap no permite un puesto en el mundo
ordinario del trabajo, pertenece a los poderes públicos
asegurar una asistencia complementaria a los obreros
que se encuentren en esta situación.

VIDA SOCIAL Y ESPARCIMIENTOS

I. DERECHO DEL INSUFICIENTE MENTAL A UNA
VIDA SOCIAL

El derecho del insuficiente mental a una vida social
se funda en el derecho natural que le concierne con
idéntica prerrogativa que a toda persona humana. El
derecho positivo debe reconocer plenamente este de-
recho natural; la sola aplicación puede ser adaptada
para tener en cuenta los intereses respectivos del in-
suficiente y de la sociedad.

II. LA FAMILIA

Siendo la familia el primer ambiente de inserción
social del insuficiente, importa mucho que pueda be-
neciarse de una ayuda precoz y continua en el respeto
de sus derechos fundamentales y de sus responsabili-
dades. Cuando surjan conflictos en el interior de la
familia, se tendrá en cuenta, en las soluciones a tomar,
la importancia de la unidad de la familia y la expan-
sión de cada uno de sus miembros.

Recordando que el insuficiente mental tiene derecho
a su familia, cualquiera que sea la solución adoptada,
convendrá, en cada caso particular, ilustrar a la fa-
milia, que tomará la decisión que le parezca imponer.
Para tomar esta decisión y también cuando el insu-
ciente está colocado en un marco terapéutico o educa-
tivo apropiado, es conveniente que entre los padres y
los equipos médico-pedagógicos se establezca un diálo-
go real.

Es igualmente deseable que la familia, en sentido
amplio : hermanos, hermanas, abuelos, colaterales, sea
informada lo más posible del problema de la deficien-
cia mental, y, si es posible, «formada» en su papel.
Los hermanos y hermanas en particular, si no se les
puede exigir que asuman enteramente la tutela ma-
terial del insuficiente, deben, no obstante, estar pre-
parados para soportarle afectiva y moralmente, com-
partiendo las preocupaciones de los padres al respecto.

En fin, incluso si el insuficiente mental se encuentra,
por razones superiores, internado en un establecimien-
to, el vínculo familiar debe mantenerse tan estrecha-
mente como sea posible por medio de contactos regu-
lares y prolongados (visitas, vacaciones, etc.).

III. PREPARACION PARA EL MATRIMONIO Y EL
CELIBATO

Ante la importancia del problema planteado por la
preparación para el matrimonio y el celibato, se ha
considerado que las cuestiones concernientes a la edu-
cación afectiva y sexual, la vocación, la elección del
celibato, la preparación eventual al matrimonio o la
entrada en una vida religiosa adaptada, sea objeto de
un estudio profundo en una conferencia ulterior.

IV. DERECHOS Y DEBERES CIVICOS

Por lo que respecta a los problemas de la participa-
ción del insuficiente mental en la vida cívica (servicio
nacional o militar, derecho de voto, etc.) y a la gestión
de sus bienes, se ha sugerido:

1. Que se llegue a la protección de la persona y de
los bienes del insuficiente mental, modificando even-
tualmente la legislación actual.

2. Que se amplíen las iniciativas institucionales o
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voluntarias, tales como el «seguro de vida» o el «seguro
de invalidez», y que sean impulsadas otras iniciativas,
tales como la creación de un servicio de tutela para
insuficientes mentales que se desenvuelva de manera
relativamente autónoma.

3. Que la fórmula de «minoridad prorrogada» se
coloque en lugar de la interdicción».

4. Que la jurisprudencia tenga en cuenta estos da-
tos cuando se presente la ocasión de comparecencia de
insuficientes mentales ante los Tribunales.

Esta legislación especial no debe desembocar en el
olvido de los deberes y responsabilidades del insuficien-
te mental que, por ser limitados, no son menos reales
y no deben en manera alguna ser desconocidos bajo
pena de perjudicar a su dignidad.

que presenten un carácter peligroso o que favorezcan
una gran pasividad.

4. Estimular a las organizaciones de juventud para
que se abran a los insuficientes mentales, buscando so-
luciones de integración en las estructuras ordinarias
o creando unidades llamadas de «extensión», sin caer,
sin embargo, en el inconveniente de la categorización.

Se ha sugerido la posibilidad de estudiar este pro-
blema del esparcimiento del insuficiente de manera
más profunda en una ulterior conferencia.

COMUNIDAD ECLESIAL

V. CONDICIONES DE VIDA

El aprendizaje de la organización y de la utilización
del presupuesto debe ser emprendido desde la más
tierna edad, dando al dinero una significación a la vez
como salario y como medio de vida social (subsisten-
cia, regalos...), sin olvidar el valor del acto gratuito.

Toda la organización de la vida, vestidos, alojamien-
to, relaciones cotidianas con los comerciantes, vecinos,
etcétera) merece ser preparada no solamente como un
medio de diálogo con el insuficiente mental, sino para
interesar a las personas que le encuentran concreta-
mente para que tengan en cuenta su condicionamiento
especial y desempeñen su papel en un sentido edu-
cativo.

Cuando el Insuficiente esté obligado a vivir en un
internado especializado, será preciso evitarle condicio-
nes de existencia despersonalizantes (alojamiento, ves-
tidos, etc.) y asegurarle la presencia de educadores es-
pecializados preparados para compartir la vida de los
adultos deficientes.

Dado que a cada tipo de medio social corresponde
un género de adaptación social diferente, es deseable :

1. Que, desde el principio, se tenga en cuenta, en
la educación, el tipo de medio social en el que se in-
tegrará el joven en la edad adulta, y esto a fin de
evitarle una ruptura en su vida.

2. Que se tenga en cuenta igualmente los modos de
vida de su medio de proveniencia.

3. Que no se uniformicen con otra medida los di-
ferentes tipos de instituciones y servicios.

VI. ESPARCIMIENTOS O DISTRACCIONES

Considerando que los esparcimientos ocupan un lu-
gar cada vez mayor en la vida social actual y que
suponen no sólo un elemento de distensión, sino tam-
bién una ocasión de enriquecimiento del insuficiente
mental éste tiene derecho a asegurar su equilibrio físico
y psíquico por medio del esparcimiento. Sin embargo,
conviene:

1. Asegurar y orientar las distracciones del insufi-
ciente desde la infancia.

2. Regular las diversas formas de esparcimiento
(ocio, tiempo libre, distensión, diversiones, cultura, de-
portes, etc.), según un ritmo adaptado a las posibili-
dades del insuficiente (gustos, aptitudes, edad, fatiga-
bilidad).

3. Enseriar al insuficiente a elegir sus distraccio-
nes y, sin excluir en forma alguna, a priori, seleccio-
nar aquéllos que pueden serle recomendados particu-
larmente, tales como natación, deportes en equipo, et-
cétera, así como evitar la realización de aquellos otros

El insuficiente mental, cualquiera que sea su grado,
tiene todos los derechos de la persona humana ; el
contacto con él permite aproximarse más al misterio
de la persona. Su presencia conduce a los hombres a
reconocer los valores naturales esenciales (reunión,
diálogo, etc.), al mismo tiempo que a referirse a los
valores sobrenaturales.

Como toda persona, el insuficiente está llamado a en-
trar en la Iglesia. Aún más, el insuficiente reclama una
atención particular por parte de aquélla, como se afir-
maba en el Congreso de Beyrut; el insuficiente men-
tal exige que se le consagre tanto más atención y cui-
dados cuanto más acentuada sea su deficiencia. Por
otra parte, el insuficiente realiza una de las figuras
del «pobre» con las que Cristo se ha identificado para
asumir todos los sufrimientos de la humanidad. Por
ello, acogiendo al insuficiente y consagrándole la aten-
ción y cuidados que merece, los hombres de hoy deben
aprender a reconocer en él la presencia de Cristo.

Cada uno de los contactos, de los esfuerzos y de los
actos fraternales realizados en favor del insuficiente
revela el misterio de Cristo Salvador, y para todo cris-
tiano esta acción debe ser una afirmación de su fe y
un anuncio de la resurrección. Como todo deficiente
debe integrarse en la comunidad cristiana, es decir,
estar «en su lugar», en relación fraternal con cada
uno, es preciso ayudarle para que lo haga permitién-
dole descubrir su vocación en el seno de la comunidad
y realizarla por los procedimientos que le son propios.

«Pobre» en un cierto sentido, el insuficiente posee,
en otro aspecto, riquezas a la vez en el plano de los
valores naturales y sobrenaturales. No recibe solamen-
te de la comunidad eclesial, sino que también aporta
a ella. La integración de aquél en la comunidad de la
Iglesia comienza normalmente por la integración de
sus padres.

Se desea, entre otras cosas:

— Que los sacerdotes velen en acoger con estima y
comprensión a los insuficientes mentales y a sus
padres, evitando con cuidado toda actitud culpa-
bilizante.

— Que los organismos directores de diferentes mo-
vimientos de educación y de apostolado tomen
conciencia de su responsabilidad frente a la inte-
gración del insuficiente mental en la Iglesia, sin
excluir de esta preocupación los niños más grave-
mente afectados y sus padres.

— Que una reflexión teológica sea emprendida sobre
el misterio del sufrimiento, en particular de los
deficientes mentales.

— Que se organicen cursos de pedagogía catequética
y períodos de prácticas especializadas, para la
preparación de los futuros sacerdotes.



172 .LIX
	

INTEGRACION SOCIAL, PROFESIONAL Y RELIGIOSA...	 [345] 57

— Que la dimensión apostólica de la catequesis esté
presente en todo esfuerzo catequistico cerca de los
insuficientes mentales.

— Que equipos competentes, en relación estrecha
con las comisiones litúrgicas nacionales propon-
gan traducciones de textos a la vez más adapta-
dos y muy próximos de los términos evangélicos
en vista de la catequesis de iniciación del insufi-
cient,e mental y de su participación en los oficios.

— Que los obispos designen responsables en cada
una de sus diócesis para favorecer la realización
de las diversas tareas concernientes a la integra-
ción eclesial de los insuficientes mentales.

— Que la coordinación y representación de todo lo

que se refiere a la infancia y juventud infradota-
da sean aseguradas a nivel nacional, por medio de
un organismo permanente habilitado por las co-
misiones episcopales nacionales.

— Que se estimule la actividad del grupo internacio-
nal de catequesis para el estudio de las diversas
cuestiones implicadas en la formación religiosa de
los insuficientes mentales, grupo instituido en el
marco de la Comisión médico-pedagógica y psico-
social del BICE, en relación con el Centro Inter-
nacional de Estudios sobre Formación Religiosa.

Como puede apreciarse, esta exposición conclusiva
encierra cuestiones importantes que merecen ser des-
arrolladas en otra ocasión.



INFO MACION EX1 RANTJERA

La enseñanza universitaria
en los Estados Unidos
ENRIQUE RUIZ - FORNELLS
Profesor de la Universidad de Alabama (EE. UU.)

Para examinar la organización universitaria norte-
americana hay que distinguir, en primer lugar, entre
universidad y «college». El «college» no tiene equiva-
lente en España. Es un centro donde se inician los
estudios propiamente universitarios y que otorga el
titulo de «bachelor» (1) en sus especialidades de «arts»
o «sciences». Estos estudios pueden también realizarse
en el seno de las universidades. En éstas, en una cate-
goría superior, las disciplinas iniciadas en el «college»
se desarrollan y agrupan en Facultades, que conceden
el título de «master» (2) y el de «doctor», que se ob-
tienen como en España, después de aprobar unos
cursos previos y propuesta y leída la correspondiente
tesis. Por lo tanto, el «college», dentro de la universi-
dad, es la reunión de una serie de departamentos (3),
que comprenden asignaturas afines, o puede ser tam-
bién una institución académica y económicamente in-
dependiente de aquélla, con vida propia pero con ran-
go universitario (4).

Los «colleges» independientes de la universidad son
en su mayoría centros pequeños (5). En 1800 existían
únicamente veinticinco con cien profesores y dos mil
alumnos, pasando en 1965 de los novecientos. La pri-
mera universidad norteamericana fué la de Harvard,
fundada en 1636, cuando ya existían varias en His-
panoamérica. Por muchos arios fue Harvard la única
institución de enseñanza superior en los Estados Uni-
dos, hasta que cincuenta y tres arios más tarde se
fundó el William and Mary College. El cuadro si-
guiente indica los principales centros de enseñanza
superior creados hasta 1779, y que prepararon el ca-
mino para las mil trescientas universidades y «colle-
ges» que existen en la actualidad.

(1) «Bachelor's Degree», equivalente a dos o tres años
de la licenciatura española dependiendo de las asigna-
turas y curriculum.

(2) «Master's Degree», equivalente a la licenciatura
española en cuanto al número de años, si se cuentan los
años necesarios para obtener el «Bachelor», sin alcanzar
el grado de especialización que proporciona aquella.

(3) College of Arts and Sciences : Departamentos de
«Sociology and Anthropology, Art, Physics and Astrono-
my, Bacteriology and Medical Technology, Biology, Clas-
sical Languages, English, Geology and Geography, Foreign
Languages, History, Mathematics, Music, Philosophy asid
Political Science, Radio asid Television, Religion, Speech,
Journalism».

(4) Elmira College, Alverno College, Long Beach Colle-
ge, etc.

(5) En los últimos años, debido al considerable au-
mento de la población universitaria, algunos de ellos,
Principalmente en California, están experimentando un
fuerte desarrollo en los programas de estudios e instala-
ciones.

Lugar

Cambridge, Massachu-
setts

Williamsburg, Virginia

New Haven, Conneticut
Filadelfia, Pennsylvania
Princeton, New Jersey
Nueva York, Nueva York
Providence, Rhode Island
New Brunswick, New Jer-

sey
Hannover, New Hamp-

shire

A partir de este momento, la enseñanza superior, a
través de todo el siglo xix, y posteriormente en el xx,
sufre una intensa transformación. Pasando por los
«Agricultural and Mechanical Colleges» se llega a la
clasificación presente de «Junior colleges», «Arts and
Science colleges», y universidades, dentro de una gama
diversa de institutos y escuelas.

Los «junior colleges» ocupan un lugar intermedio
entre las universidades o «colleges», y las escuelas de
segunda enseñanza. Su programa de estudios consta
por lo regular de dos arios, al cabo de los cuales el
estudiante tiene que pasar a otra institución superior.
En los «Arts and Science Colleges», como ya se ha
indicado, hay que distinguir entre el «college» pro-
piamente dicho y la sección de humanidades de las
grandes universidades. Su programa de estudios con-
siste en cuatro arios, siendo los dos primeros de cul-
tura general y el resto de una mayor especialización.
Las asignaturas que pueden seguirse son del grupo
de letras y ciencias naturales y sociales. Al final de
los requeridos cuatro años de estudio, el alumno ob-
tiene, si supera las pruebas correspondientes, el tí-
tulo de «Bachelor of Arts» o «Bachelor of Sciences»,
de acuerdo con la especialidad que haya previamente
escogido. El sistema es parecido o igual en las uni-
versidades.

Durante el período de estudios hasta alcanzar el
«bachelor», el estudiante cursa de cuatro a cinco asig-
naturas por semestre, de tres clases semanales de cin-
cuenta minutos de duración. Al mismo tiempo, goza de

(6) Hampton Institute, Hampton, Virginia, fundado
en 1868, fué el primer «College» organizado para perso-
nas de color.

William and
Mary
Yale
Pennsylvania
Princeton
Columbia
Brown
Rutgers

Darthmouth

Nombre

Harvard

Ario

1636
1693

1701
1740
1746
1754
1764

1766

1769 (6)
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un amplio margen de libertad en la elección de las ma-
terias que ha de seguir en cada curso, aunque para la
obtención final del título se exige la terminación de
ciertas asignaturas equivalentes a ciento veinte «cre-
dit-hours» (7).

La universidad tiene la misma misión que en otros
países; los estudios son más especializados y, en ge-
neral, consta de las siguientes facultades: «Law Gra-
duate, Nursing, Home Economics, Chemistry, Comrner-
ce and Business Administration, Engineering, Educa-
tion y Liberal Arts» (8). En ellas se pueden obtener
los títulos de «Master» y «Doctor». Para el primero
se requiere el «bachelor» más treinta «credit-hours»,
y para el de «Doctor» el «Master» más treinta y seis
«credit-hours» y la redacción y lectura de una tesis.

El ario escolar, tanto en los «colleges» como en las
universidades, se divide en dos semestres, y en cier-
tos Estados en trimestres, como en Florida y Georgia.
El ciclo académico empieza en septiembre y finaliza
en junio. Durante el verano, época de vacaciones, fun-
cionan escuelas especiales para aquellos estudiantes
que desean acelerar o precisan terminar antes las con-
diciones exigidas para la expedición del título corres-
pondiente. La duración de estos cursillos es de seis a
ocho semanas de clase diaria, de noventa minutos, de
lunes a viernes. Aparte existe otro servicio llamado
de «extensión universitaria de la enseñanza», que or-
ganiza en las últimas horas de la tarde y primeras de
la noche, clases especiales para aquellos que no pue-
den asistir a las regulares, que tienen lugar durante el
día. De este servicio dependen también las clases por
correspondencia, radio y televisión.

Atendiendo a los recursos económicos de cada ins-
titución, tanto las universidades como los «colleges»,
pueden ser privados, estatales, religiosos y municipa-
les, según la procedencia de aquéllos.

La universidad es una entidad autónoma, incluso la
estatal, cuya actividad y fines se realizan en su pro-
pio ámbito. No es una pieza que depende de la orga-
nización docente centralizada, sino que es indepen-
diente. Por ello su régimen de vida, su prosperidad o
languidez, dependen de ella misma. Este hecho hace
que la operación de una universidad en los Estados
Unidos y la administración de los medios con que
cuenta sea cosa importante y seria en su desarrollo.
Hasta cierto punto puede hablarse de competencia
y lucha por el éxito, ya que la universidad debe acre-
ditarse, procurando reformas que la pongan a la altura
de las mejores.

Dado este carácter, que algunas veces difumina y
confunde los programas de estudios, la universidad
dispone casi siempre de una pequeña ayuda federal.
Los fondos, aparte los procedentes de las matrículas,
son algunas veces donaciones particulares, frecuente-
mente de antiguos alumnos. Esta es una de las razo-
nes por las cuales el puesto de presidente suele re-
caer en figuras de fuerte personalidad que gozan de
la simpatía general, de gran popularidad o también
de gran prestigio profesional o científico. Puede ser
un profesor, un personaje de la vida pública, un par-
ticular conocido y respetado, un hombre eminente en
alguna de las ramas de la actividad humana y en
algunos casos, incluso un religioso. El presidente es
elegido por los miembros de un Patronato, que cons-
tituye junto con él el organismo central de la uni-
versidad.

(7) Horas de clase semanales durante un semestre.
(8) Es necesario distinguir de nuevo entre «college»

y «school». Esta comprende una rama especifica de hu-
manidades o ciencias. Ambos dentro del recinto univer-
sitario pueden interpretarse en España como Facultades.

La contribución federal, en el orden económico, ha
tenido una evolución lenta. En 1860, solamente dieci-
siete de las doscientas sesenta y cuatro-instituciones
de enseñanza superior, entonces en funcionamiento,
estaban financiadas por el gobierno federal. La pri-
mera que recibió los beneficios de la aportación esta-
tal fué la de Georgia, y Ohio fué el primer Estado
que permitió subvenciones generales para su sistema
educativo. Más tarde, por la Ley de Morril de 1890, se
inició el procedimiento de conceder ayuda financiera,
a «colleges» dedicados al estudio de la agronomía y
artes mecánicas.

A su vez, los cincuenta Estados en que se divide el
país tienen su propio sistema educativo, compuesto de
universidad o universidades, «colleges» y las escuelas
de enseñanza primaria y media. Estos centros y ese
sistema constituyen el núcleo principal de la educación
en los Estados Unidos. A continuación están los cen-
tros municipales sostenidos con fondos de la ciudad,
las privadas sin ningún lazo con instituciones oficia-
les y las que tienen una denominación religiosa. Nu-
merosos son los ejemplos de cada clase. Estatales son
como muestra : California, South Carolina, Alabama ;
municipales: Omaha, Akron, Wichita; privadas: Har-
vard y Yale, y religiosas: The Catholic University of
America, Fordham y Valparaíso, pequeña mención si
se recuerda el gran número que hay de todas ellas.

Desde el punto de vista institucional, las universi-
dades, especialmente las privadas, son corporaciones
no lucrativas, fundadas por una carta constitutiva
otorgada por el Estado.

Los alumnos conviven en residencias similares a los
Colegios Mayores, agrupados en «fraternities» para los
varones y «sororities» para las mujeres. Estas socie-
dades gozan de prestigio social e influencia en los
círculos universitarios. Con frecuencia son ramas lo-
cales de extensas asociaciones nacionales. Poseen sus
propios edificios en los que centran sus actividades
sociales con residencias para sus miembros. Otros es-
tudiantes se alojan en los dormitorios de la propia
universidad, siguiendo alguna el sistema inglés como
en Harvard.

Casi todos estos centros de enseñanza superior son
coeducacionales. La enseñanza femenina se inició en
el siglo xtx y tiene en nuestros días una gran impor-
tancia. La primera empezó en 1837, cuando cuatro
mujeres fueron autorizadas a estudiar en el Oberlin
College de Ohio. El primer «college» femenino, Mount
Holyoke, se estableció en 1837 en Massachusetts. La
educación femenina en su desarrollo puede dividirse
en tres períodos. El primero comprende los años an-
teriores a la guerra civil (1861-1865), con un programa
que iniciaron los Oberlin y Antioch Colleges. El se-
gundo empezó a partir de 1865 al fundarse los Vassar,
Smith y Wellesley Colleges, y el tercero llega hasta
nuestros días en que desde 1900 los «colleges» feme-
ninos se multiplican rápidamente ampliando sus re-
cintos, cursos y equipo.

Por último, el aumento de matrícula en las escue-
las de segunda enseñanza, que desde 1900, en que
solamente estudiaba en ellas un trece por ciento de
la población comprendida entre los catorce y los die-
cisiete arios, ha pasado al noventa y cinco por ciento
en el presente ario académico (9), está produciendo
asimismo un aumento en la de las universidades que,
se calcula será de un veinte por ciento anual hasta
1980. Este hecho que transformará probablemente las

(9) «Students». «On the Fringe of a Golden Era»,
Time, Nueva York, 29 de enero de 1965, pág. 56.



REVISTA DE EDUCACION - INFORMACION EXTRANJERA LIX . 17260 [348]

estructuras educativas norteamericanas, quizá traiga
consigo un viento renovador que modifique aquélla en
todos sus niveles.

Influirán decisivamente en ese cambio los nuevos
presupuestos que para educación están siendo estu-
diados, encaminados a ayudar en especial a las re-
giones sin recursos económicos suficientes, para elevar
el nivel educativo de sus habitantes. También la re-
visión de la ley de inmigración, sustituyendo el viejo
sistema de «cuotas» por el de utilidad y méritos que
pueda acreditar el futuro emigrante, será de tener en
cuenta. En el primer caso se trata de revivificar áreas
pobres (Appalachian States, New Mexico), en que por

carencia de presupuestos, las facilidades y medíos edu-
cativos están en su nivel más bajo respecto a otras
del país. En el segundo la reforma de la ley de in-
migración paliará en cierta manera la falta de pro-
fesores que el aumento constante y continuo de la
población estudiantil plantea. Esta reforma será par-
ticularmente importante para los profesores de len-
guas.

Aparte de estos problemas, críticos en algunos as-
pectos, la enseñanza universitaria no solamente por
el número de instituciones, sino por la función social
y académica que supone, representa una función muy
importante en la sociedad de los Estados Unidos.



LA EDUCACION EN LAS REVISTAS

CUESTIONES GENERALES
DE EDUCACION

En el número de marzo de Cuadernos para el Die',
logo, Octavio Fullat publica un estudio sobre las re-
laciones entre la escuela y su «contexto».

Censura el autor una tendencia muy generalizada
entre los estudiosos de lo escolar a tratar la educa-
ción (entendida en sentido amplio, como todo lo que
desarrolla la persona humana y cuyo núcleo es la es-
cuela), como si fuera una realidad que se presentara
en estado puro independientemente del pueblo que
deba educar. La escuela, sin embargo, es fundamental-
mente relativa al lugar y tiempo en que se desarrolla,
y por eso analizar la relación escuela-contexto es de
capital importancia para poder opinar sobre la es-
cuela de un país.

«Abandonada, pues, la concepción jurista de la es-
cuela, contemplamos a ésta como una encrucijada de
tensiones y la vemos solicitada por una serie de fuer-
zas. Por de pronto la escuela vive solicitada por la
verdad y por la nación y a su vez solicita a ambas.»

«La escuela, impregnada de Verdad y sabiendo que
es la Nación, ha de entregarse totalmente a esta úl-
tima. La escuela, descendiendo a la Nación como ser-
vicio, es lo que le confiere su ser. La escuela es na-
cional cuando llega a todos y de la misma manera,
cuando todos tienen ante la escuela las mismas opor-
tunidades, cuando la escuela es de hecho de la «co-
munidad» y no de la «clase» o del «grupo».

En el último capítulo, el autor, comentando el as-
pecto relativo a la Enseñanza del Plan de Desarrollo
español (1964-67) y la cifra dada por él de que sola-
mente dedica el 9 por 100 de su presupuesto a la
Enseñanza, hace esta afirmación :

«Evidentemente, la actual escuela española no es
nacional, tal como aquí entendemos este vocablo, es
decir, salida de la nación y entregada por igual al
todo de la Nación.»

Por último, dedica unas palabras al aspecto concre-
tamente histórico de la relación escuela-contexto. Como
que la escuela —dice—no está hecha para los que ya
fueron ni forma para lo muerto del pretérito, tendrá
que ser forzosamente prospectiva; esto implica plani-
ficación escolar, conocimiento de la realidad, previ-
sión del futuro. Y me pregunto: ¿Será posible que una
planificación capitalista resuelva el problema edu-
cativo? ¿No tendrá que ser socializado?» (1).

ENSEÑANZA PRIMARIA

En el número de marzo de la revista Vida Escolar
se publica un estudio de Juan Manuel Moreno G. sobre
las unidades didácticas. Para el autor se entiende como
tal un grupo de conocimientos y actividades instructi-
vas, aprendidas y realizadas en la escuela, en torno a
un tema central de gran significación y utilidad para
el niño. A estas unidades didácticas las califica el
autor de «básicas y realistas», porque pretenden muy
fundamentalmente poner en contacto al escolar con

(1) OCTAVIO FULLAT: «La escuela y su contexto», en
Cuadernos para el Diálogo (Madrid, marzo de 1965).

el mundo real que le circunda, y muy especialmente
con los aspectos y datos más importantes de esa rea-
lidad. Por otra parte, estas unidades didácticas cum-
plen una finalidad esencial : proporcionar al educan-
do un conocimiento progresivo y diferencial en torno
a la naturaleza y la vida social como sectores de sa-
beres imprescindibles para su proyección y adaptación
en el mundo y en la vida.

Después de explicar la manera de estar concebidas
y distribuidas las unidades didácticas trata de su des-
arrollo y aplicación en el marco de las actividades
Escolares. Ello se hará teniendo en cuenta tres su-
puestos fundamentales:

1.0 Recordar que las unidades didácticas no pueden
reducirse a una mera presentación y transmisión de
nociones relativas a la naturaleza y sociedad. Las am-
biciones de la unidad didáctica son mucho más pro-
fundas. Requieren para su integral ejecución un con-
junto muy diverso de experiencias y actividades, en
cuyo ejercicio estriba la fuerza toda de su capacidad
educativa.

2.0 Para que estas actividades puedan cubrirse con
éxito necesitaremos un nuevo instrumental didáctico
en las escuelas. Hay que preparar Libros del maestro
que contenga orientaciones pedagógicas oportunas para
que las unidades resulten correctamente entendidas y
eficazmente aplicadas a la realidad del trabajo escolar.
Habrá también que elaborar manuales escolares con
profusión de grabados, atractivos y activos, de alta
secuencia lógica, programados, lejos ya de esos viejos
textos que durante tanto tiempo han intensificado el
carácter negativo de la enseñanza libresca. Y se ne-
cesitará también un equipo de material pedagógico
actual que posibilite la ejecución de los ejercicios im-
plicados en el desarrollo de estas unidades didácticas.

3.0 Mirando con profundidad a1 educando, y en
defensa de la tesis moderna de la concentración psi-
cológica, la realización de las unidades debe poner en
juego todos los poderes de acción del escolar, desde
los estrictamente sensomotores hasta los abstractos o
noéticos, pasando por los imaginativos, operativos, et-.
cétera. Porque la unidad didáctica recaba el desplie-
gue perceptivo de la personalidad toda del discípulo (2).

Alvaro Bu) Gimeno estudia la adquisición de hábi-
tos y destrezas como actividad propia de la escuela.
El objetivo de esta actividad podría resumirse de este
modo: «Pretendemos que nuestros alumnos adquie-
ran disposiciones duraderas para repetir los mismos
actos humanos con facilidad creciente.» A continua-
ción expone una serie de sugerencias para los niveles
de hábitos y destrezas correspondientes a los tres pri-
meros cursos, divididas en dos capítulos: el operativo,
que encierra lo relativo a habilidades manuales y mo-
vimientos o posturas del cuerpo tanto de las activida-
des escolares como en las ordinarias de la vida diaria,
y el mental, que acostumbrará al niño a reflexionar
sobre lo que observa, distinguir lo diverso, asociar lo
semejante, contrastar lo que es esencial con lo me-
ramente accidental, separar las partes del todo, re-
construir, clasificar, seriar, etc. (3).

(2) JUAN MANUEL MORENO G.: «Unidades didácticas,
básicas y realistas», en Vida Escolar (Madrid, marzo
de 1965).

(3) Ambulo Bus GIMENO: «Orientaciones didácticas
para niveles de hábitos y destrezas», en Vida Escolar
(Madrid, marzo 1965).
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Francisca Montilla, en Escuela Española, publica
un artículo pidiendo que defendamos el tesoro de la
alegría infantil. «La alegria —dice—es un tesoro que
si se gasta y no se repone puede agotarse. Sobre la ale-
gría gravitan multitud de factores contrarios, que tra-
bajas sin tregua desgastándola, empobreciéndola, mer-
mándola. Simultáneamente tienen que obrar otras fuer-
zas capaces de enriquecerla para que pueda sobrevi-
vir. Eso no lo sabe el niño y acaban olvidándolo mu-
chas personas mayores, que se dejan arrebatar el pre-
ciado tesoro sin ofrecer la menor resistencia, hasta que
lo sienten prácticamente agotado. Nuestro deber con-
siste en alentar esta alegría, enriquecerla y ofrecerla
a los pequeños con magnánima generosidad. Ya se en-
cargarán inevitables acontecimientos de atemperar sus
excesos, de encauzarlos por rutas de cordura y sen-
satez» (4).

Encarnación G. Valladaras estudia los dibujos ani-
mados en televisión y su valor como medios didácti-
cos. La última guerra mundial, al utilizar el dibujo
animado para lecciones de técnica militar, dió un gran
impulso a este procedimiento didáctico, que ha sido
incorporado a la pedagogía moderna. «A veces—dice
la autora— los métodos didácticos son aburridos, fas-
tidiosos e inoportunos. Con la película animada, el
método se hace más fácil y ameno. El dibujo animado
tiene la virtud de suscitar un mundo imponderable,
cuyas características podemos dividir en dos: la ex-
trema libertad imaginativa y la vibración poética. La
animación como método didáctico es una forma de
simbolismo gráfico. Es, en definitiva, una forma espe-
cial de expresión, una forma de lenguaje. Este medio
didáctico se vale de personajes (humanos, fantásticos,
abstracciones, esquemas, animales, objetos inanima-
dos) y crea unas películas educativas que captan los
hechos de la vida cotidiana o unos documentales tan
variados como el principio de Arquímedes, los relojes,
la metalurgia, la máquina de vapor, los vuelos espa-
ciales, el aire, el agua, etc., y, en definitiva, práctica-
mente todos los ternas aptos para las llamadas lec-
ciones de cosas.»

«Es fundamental —dice la autora—que los educa-
dores sepan cómo utilizar el valor didáctico instru-
mental y el extraordinario valor pedagógico de los di-
bujos animados, ya que, en definitiva, constituyen un
medio que incide sobre el conjunto de las actividades
humanas. Su finalidad será principalmente formar e
instruir al niño, así como introducirlo en la vida so-
cial normal» (5).
En El Magisterio Español, Francisco González Campelo
trata de la necesidad de fomentar las asociaciones de
padres de alumnos para combatir el aislamiento de la
escuela y colaborar con la familia en la educación de
sus hijos.

«La mayor parte de los educadores—dice el autor—
son reacios a la constitución de asociaciones de pa-
dres de alumnos, sin duda con recelos infundados en
cuanto a la misión y atribuciones de las citadas aso-
ciaciones. A los que temen injerencias o intromisiones
de la asociación en cuestiones técnicas o administra-
tivas del grupo yo les aseguro que éstas no son posi-
bles cuando se sabe redactar los estatutos de forma
que la dejen inhabilitada para estas actuaciones. Es
bien sabido que siempre se producen quejas por parte
de algunos padres contra la actuación de la escuela

(4) FRANCISCA MONTILLA: Defendamos el tesoro de la
alegría infantil», en Escuela Española (Madrid, 12 de
mayo de 1965).

(5) ENCARNACIÓN G. VALLADARAS : «LOS dibujos ani-
mados en televisión, su valoración como medios didácti-
cos», en Escuela Española (Madrid, 5 de mayo de 1965).

sobre sus hijos, y en estos casos es preferible que tales
quejas vengan canalizadas a través de una asociación
en la que, si hemos sabido incorporar personas cons-
cientes y adictas a la escuela, toda violencia puede
quedar, y de hecho suele quedar, congelada.

Si la colaboración familiar no ha de entenderse
sólo directa de padre-educador, en cada caso par-
ticular, sino de una forma corporativa, de modo que
se aunen los esfuerzos comunes en orden a empresas
mayores que nos aseguren éxitos de orden social, el
medio idóneo es sustituir la asociación de padres de
alumnos. Si se pretende elevar el prestigio del grupo
escolar en la barriada y en la ciudad, es preciso in-
teresar a los padres en las actividades de la escuela;
relacionar padres y maestros en un problema común
de actividades a realizar conjuntamente. Solamente
así puede conseguirse plasmar en realidad el ideal
de que el grupo escolar sea centro radiador de la cul-
tura popular en la barriada» (6).

Santiago Mínguez, comentando una disposición dada
por el Ministerio de Educación de La Habana sobre la
obligatoriedad de la enseñanza del ajedrez a todos los
niños cubanos de cinco a doce años, hace unas con-
sideraciones sobre el valor educativo de este juego. El
autor afirma que el ajedrez educa la inteligencia, la
memoria, la imaginación, la atención, siendo, al mis-
mo tiempo, un gran medio de educación social. Y a
continuación desarrolla esta afirmación punto por
punto (7).

LECTURAS INFANTILES

Con motivo de la Fiesta del Libro El Magisterio
Español ha publicado un número extraordinario, de
carácter monográfico, dedicado a las lecturas de los
niños.

Nuestro colaborador Adolfo Maillo publica un articu-
lo sobre las relaciones que unen entre sí al libro y al
maestro. Estas relaciones se pueden estudiar desde un
punto de vista teórico e histórico o según un criterio
ontológico y funcional. Divide Maíllo su colaboración
en dos partes: en la primera hace un recorrido his-
tórico sobre el empleo de libros en las escuelas, que
divide en tres etapas; en la segunda parte, referente
a la doctrina sobre el uso del libro, dice Maíllo: «El
libro es un elemento auxiliar, un instrumento, una
herramienta de la educación y, principalmente, de la
enseñanza. Como tal debe estar subordinado al maes-
tro, porque ha de ser él quien marque objetivos con-
cretos, camino y ritmo a tus tareas de instrucción...
El libro es auxiliar indispensable en cuanto fuente de
datos concretos, depósito de fórmulas a memorizar y
manantial de ejercicios que el niño realizará y co-
rresponden al nivel de dificultades y de necesidades
peculiares del grupo de alumnos y el desarrollo de la
unidad didáctica de que se trate en cada caso. Pero
la dirección del trabajo es misión indelegable del
maestro, porque el autor más competente es incapaz
de prever el curso del pensamiento de un niño ante
cualquier cuestión ni, por consiguiente, la conducción
interrogativa de su curiosidad en el sentido de-
seado» (8).

Se insertan también en este mismo número las de-

(8) FRANCISCO GONZÁLEZ CAMPELO : «Asociación de
Padres de Alumnos», en El Magisterio Español (Madrid,
21 de abril de 1965).

(7) SANTIAGO MÍNGUEZ: «Ajedrez y educación», en El
Magisterio Español (Madrid, 21 de abril de 1965).

(8) ADOLFO MAILLO : «El libro y el maestro», en El
Magisterio Español (Madrid, número extraordinario.
Fiesta del Libro, 1965).
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claraciones de tres personalidades estrechamente vincu-
ladas con la educación y con los libros. Santiago Mín-
guez se entrevista con el profesor García-Hoz, quien
plantea estas dos cuestiones, que resumimos en pocas
palabras:

«1.0 Una biblioteca del maestro debe atender a dos
campos claramente diferenciados, pero con mucha re-
lación entre sí : la cultura del maestro en su sentido
general y la formación estrictamente profesional, es
decir, pedagógica del maestro.

2.0 La enciclopedia debe ser un libro de referencia
o consulta, es decir, un libro al cual se va en un mo-
mento determinado a averiguar un dato que se con-
sidera necesario para el trabajo o el aprendizaje que
está uno realizando.»

El director general de Archivos y Bibliotecas, al ser
entrevistado, abordó estos dos puntos principalmente :

«a) El maestro es, naturalmente, persona muy idó-
nea para regentar las bibliotecas públicas municipales,
especialmente en las poblaciones de reducido censo.

b) Al maestro, esté encargado o no de la biblio-
teca o agencia, le corresponde colaborar en estos servi-
cios, pues en realidad es su asesor nato.»

Y por último, el director general de Enseñanza Pri-
maria, don Joaquín Tena Artigas, relata a Luis María
Burillo la labor realizada a través de centros depen-
dientes de aquella Dirección General para distribuir
los cuarenta millones de pesetas que en el presupuesto
de 1964, con cargo al Plan de Desarrollo Económico y
Social, se destinaron a la creación de Bibliotecas Es-
colares (9).

El valor de los libros en la Campaña Nacional de
Alfabetización es tratado por Juvenal de Vega, que
termina con este esperanzador deseo y este ruego para
los autores y lectores : «La creación en masa de un
nuevo tipo de libros que necesitan y esperan esos nue-
vos públicos de adultos neolectores, a los que desea-
mos motivaciones y oportunidades para buscar y en-
contrar en la lectura reposada de buenos textos una
de las mejores formas de invertir su tiempo libre, con
sus componentes de placer, recreo y autoeducación.
Sin olvidar, por lo que se refiere a la producción en
lengua española, ese inmenso campo de posibilidades
que se abre a la literatura para adultos con las cam-
pañas de alfabetización en curso y proyectadas por
los países hispanoamericanos dentro de la Campaña
Mundial de Alfabetización patrocinada por la Unes-
co» (10).

Ambrosio J. Pulpillo Ruiz, al estudiar las relaciones
entre el libro y la escuela, divide en tres los proce-
dimientos con que los libros pueden coadyuvar al pro-
ceso del aprendizaje escolar :

«1.0 Favoreciendo la observación y descripción de
lo que está ausente de la escuela y de lo que se en-
cuentra demasiado lejos histórica o geográficamente.

2.0 Reproduciendo o reflejando los valores dignos
de mayor estimación: verdad, bien y belleza.

3.0 Haciendo pensar en los principios y leyes gene-
rales, aplicando y complicando, analizando y sinteti-
zando todo lo que puede ser objeto de deducciones ló-
gicas.

Todo esto de acuerdo con la evolución y etapas de
interés en el alumno, conforme a sus capacidades o
poderes, sin que el libro, que debe ser Im buen guía

(9) SANTIAGO MÍNGUEZ y Luis MARÍA SURILLO : «En-
trevistas sobre bibliotecas escolares», en El Magisterio
Español (Madrid, número extraordinario. «Día del Li-
bro», 1965).

(10) JUVENAL DE VEGA: «Significación del libro en la
Campaña Nacional de Alfabetización», en El Magisterio
Español (Madrid, número extraordinario, 1965).

para el maestro y para el escolar, se convierta en el
tirano indiscutible de la escuela, sin hacer de lo que
debe ser brújula un oráculo» (11).

Alfonso Iniesta analiza el valor del libro en la auto-
formación del niño y deplora ese fenómeno social en
peligroso aumento que es la «afición de los jóvenes a
lecturas ineducativas, las que sirven para crear falsos
climas imaginativos en las chicas. Citemos la fabulo-
sa divulgación que han adquirido entre nosotros los
tebeos y las novelas blancas o azules. En la calle, du-
rante el viaje, en la casa, la lectura se ha polarizado
hacia estos extremos de la literatura que pocos bene-
ficios de orden moral o estético proporcionan a la ado-
lescencia y juventud.

¿No fueron guiadas sus aficiones en arios escolares,
más fáciles de encauzar? ¿Constituyen una reacción
violenta contra el inmoderado uso del libro de texto
y la exigencia de «deberes» que han matado en el
corazón el anhelo de buscar en el buen libro estímulos
espirituales de superior categoría? ¿Los medios audio-
visuales han forzado a buscar siempre el menor es-
fuerzo? ¿La preponderancia de la imagen incita a se-
guir la misma ruta en los lectores de tono medio, que
son los más numerosos?...

Preguntas que tienen o pueden tener su punto de
origen en el buen empleo del libro desde el primer
Instante que el niño se aposentó en las aulas de la
escuela».

Según Iniesta, hay dos necesidades que apremian
en el empleo del buen libro en la escuela: de una
parte, su graduación ; de otra, su perennidad (12).

Santos Tuda cierra estas colaboraciones con un co-
mentario sobre la presencia del libro junto a la natu-
raleza, a la sombra de un árbol y allí donde la sole-
dad del paisaje se engrandece y revalora por su pre-
sencia. «Esto nos debe llevar a meditar—dice—que es
necesario e imprescindible que nuestras escuelas po-
sean libros, muchos libros, amenos y formativos, de
interés. Pero es también del mayor beneficio y de muy
importante valor cultural y social que se alegren y
tengan más vida los patios y contornos de los centros
docentes primarios, plantando árboles, muchos árbo-
les (donde falte espacio siempre existirá lugar para
unas macetas), para que el verdor de la naturaleza
embellezca la panorámica en que se desenvuelven nues-
tras cotidianas tareas.

Esa labor silenciosa, metódica y de exaltación de
valores, no tanto los de sentido material como los del
espíritu, de los cuales el libro y el árbol son fiel com-
pendio. Si el primero siempre está dispuesto a ser
nuestro inseparable compañero, consejero y buen ami-
go, el árbol nos demuestra a través de su existencia y
la nuestra que también nos acompaña en todos los
instantes de la vida, y que tenemos la planta en la
tierra, pero que nuestra inteligencia y el fruto de la
misma a través de nuestras obras se han de encami-
nar hacia lo alto, hacia arriba siempre. Como dirige
la vida el árbol. Que existan acciones nobles, de bien,
que es para el fin que somos creados. Sin olvidar nun-
ca que el libro y el árbol son dos inseparables amigos,
que nos prestan importantes servicios sin exigir de-
masiado por lo mucho que realizan en nuestro fa-
vor» (13).

CONSITELO DE LA GÁNDARA

(11) AMBROSIO J. PutpiLLo Ruiz : «El libro y la es-
cuela», en El Magisterio Español (Madrid, número ex-
traordinario, 1965).

(12) ALFONSO IN/ESTA: «El libro en la autoformación
del niño», en El Magisterio Español (Madrid, número
extraordinario. Fiesta del Libro, 1965).

(13) SANTOS TUDA : «El hombre, el libro y el árbol,
en El Magisterio Español (Madrid, número extraordina-
rio. Fiesta del Libro, 1965).



RESEÑA DE LIBROS

RIBERA, Antonio : La conquista de
Zas projundicia.cles marinas. [Cu-
bierta e ilustraciones interiores:
Vicente B. Balleste]. (S.1.: Bar-
celona). IDAG [Gráf. Ampurias,
1964]. 137 pp. + 2 hoj. + 9 lám, en
color. 24 cm. «Colección Auriga»,
serie violeta. 100 ptas.

Para hacer un relato lo mejor es
haberlo vivido y para descubrir el
mar a los lectores lo mejor es haberlo
descubierto antes por sí mismo. Esto
es precisamente lo que ha hecho Ri-
bera antes de ponerse a la tarea de
contarnos una historia del mar por
dentro. Por eso su obra puede estar
todo lo documentada que precisa
siempre una historia y conseguir, sin
embargo, ser amena e incluso des-
pertar en el lector la afición a su-
mergirse, tal es el entusiasmo y la
valoración con que presenta este as-
pecto de la obra.

La enumeración de los capítulos de
que consta el libro (Descubrimiento
del mar. Historia de los aparatos de
inmersión. La penetración vertical.
La navegación submarina. La arqueo-
logía submarina. En el umbral de
un nuevo mundo y De las casas sub-
marinas al «platillo buceador») dan
idea de la forma exhaustiva con que
se ha planteado esta historia de la
conquista de las profundidades sub-
marinas por el hombre que se ha
valido de la ciencia para vencer, cada
vez con mayor eficacia, las dificul-
tades, pero donde lo que más cuenta
es su valor, su inteligencia, su astu-
cia y su tesón por descubrir Y domi-
nar todo un mundo de maravillas, en
un medio hostil, peligroso y lleno
de misterios.

Dedica atención especial a la in-
mersión y al principal elemento que
la ha hecho posible : la escafandra,
enumerando sus riesgos y la reduc-
ción de los mismos gracias a los ade-
lantos de la técnica, y hace su his-
toria remontándose a las inmersiones
que los soldados del ejército griego
se vieron forzados a hacer —según
cuenta Tucídides en su Historia de
la guerra del Peloponeso—para llegar
a los aparatos que permiten actual-
mente inmersiones de varias horas.

Numerosos datos, anécdotas, reseña
de récords mundiales de inmersión,
con nombres, fechas y marcas, así
como la exposición de las experien-
cias personales, prestan, como ya de-
cíamos anteriormente, gran interés a

la obra, que será sin duda muy del
gusto de los muchachos de doce años
en adelante aficionados al mar y que
servirá para despertar la afición a
él de aquellos que lo lean.

La historia de la navegación sub-
marina, desde Fulton, Monturiol e
Isaac Peral hasta nuestros días está
igualmente cuidada y expuesta de
forma amena, pese a los datos que la
completan con nombres y fechas; y,
para no quedar nada suelto, se de-
dica también un capítulo a los teso-
ros que los viejos navegantes deja-
ron en sus profundidades.

La exposición, en estilo muy direc-
to, a modo de reportaje, facilita la
lectura de esta interesante obra que
no dudamos en recomendar. La bue-
na presentación, en lo que respecta
a impresión y papel, la hacen agra-
dable. Las ilustraciones no resultan
muy acertadas, pues dado el enfo-
que que se da a la obra creemos que
la fotografía habría sido su mejor
complernento.—ENCARNA ROMERA.

JULIO ENDARRA : Test de Rorschach.
Evolución y estado actual. Edito-
rial Casa de la Cultura Ecuato-
riana. Quito, 1964.

A nuestro modo de ver, no es sólo
un libro necesario para clasificar e
interpretar protocolos, sino que con
él ya se pueden aunar criterios, co-
nocer las diversas escuelas y hacerlo
punto de partida para seguir cursos
especiales, hacer seminarios y reu-
niones de expertos en Rorschach, que
tanta falta hacen en nuestro país.

Al igual que en el primer libro de
este autor, aparecido hace exacta-
mente diez arios con el titulo Psico-
diagnóstico de Rorschach, y que
también recencionamos en esta Re-
vista, está a la cabeza de los libros
encargados de divulgar este test y de
hacer una puesta al día de este
tema.

Los cuadros sobre las equivalen-
cias de símbolos más frecuentes, el
de identificación y correspondencia
de las D, Dd (d) y Dds, así como el
último capítulo sobre «pasos y orien-
tación de la interpretación», denotan
no sólo el vasto conocimiento del
autor en la materia, sino también su
capacidad de síntesis, y buenas cua-
lidades didácticas.

Lo recomendamos muy de veras.—
J . PERTETO.

DÍAZ PLAJA, AURORA: Cómo atraer
al lector. Servicio Nacional de
Lectura. Madrid, 1964, 66 págs.

Constituye este libro el número
cinco de la serie Breviarios de la Bi-
blioteca Pública Municipal, dirigida
por Luis García Ejarque.

El título, muy expresivo de por sí,
nos indica el objetivo que por todos
los medios a nuestro alcance señala
la autora debe perseguirse en busca
de ese lector que da sentido a la
biblioteca con su presencia.

Y, en efecto, en una época tan su-
jeta a la propaganda como es la que
vivimos, no parece que ésta deba
quedar limitada a unos fines comer-
ciales, económicos, de lucro en suma.
Si consideramos que la cultura es
un Ideal alcanzable y apetecible
como denominador común de una
Humanidad mas y más perfecciona-
da y elevada, bien merece que esos
medios de atracción que se han de-
mostrado útiles para objetivos menos
nobles se apliquen asimismo a la
consecución de valores superiores.

En su intento de llamar la aten-
ción de todo aquel que tenga en sus
manos una biblioteca pública, hacia
esos medios que pueden hacer más
fructífera su labor, por más extensa,
va señalando experiencias aplicables,
deteniendo su examen en la propa-
ganda visual (carteles, periódicos
murales, escaparates, las posibilida-
des especiales de cine y televisión,
bibliobuses...), medios orales (alta-
voces, radio, coloquios en la propia
biblioteca...), propaganda escrita
(prensa, invitaciones, gulas de lectu-
ra...).

Es precisamente este último pun-
to: las guías de lectura, lo que
constituye la mayor y mejor parte
del volumen, pues tras una serie de
consideraciones sobre esas guías a
las que llama «bibliografías compri-
midas, pero con alma», pasa a ejem-
plificar con una abundante serie de
ellas, desde muy diversos aspectos lo
que pueden y deben ser, siempre,
claro está, según las posibilidades de
cada biblioteca.

Libro muy útil, en suma, par a
todo tipo de bibliotecas : públicas
generales, infantiles, escolares...

R. ESQUER TORRES
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REFORMA DE LA
LEY DE EDUCACION
PRIMARIA

El «Boletín Oficial de las Cortes
Españolas» publicó en mayo un pro-
recto de ley sobre reforma de la Edu-
cación Primaria.

La primera de las variaciones in-
troducidas en orden de importancia
es la que se refiere a los planes de
formación del Magisterio Primario.
En estos últimos veinte años, los
avances experimentados en todos los
campos del saber, la extensión de la
obligatoriedad de la enseñanza hasta
los catorce arios y la difusión del
Bachillerato elemental hacen nece-
saria la aplicación de la base de
conocimientos del maestro de Ense-
ñanza Primaria con un Bachillerato
superior que ha de completarse des-
pués en su especifIca formación pro-
fesional a lo largo de dos cursos y un
período de prácticas pedagógicas.

En relación con la edad a que se
accede ya a los estudios profesiona-
les, se establece que la enseñanza
de las materias comunes de estos
cursos en las Escuelas Normales se
pueda dar conjuntamente para alum-
nos y alumnas, con lo que sin detri-
mento de los valores morales que
han de presidir la formación del
maestro, se alcanzará el máximo ren-
dimiento del profesorado existente. Y
en una linea de mejoramiento de
la organización y rendimiento de la
enseñanza se independiza, con per-
sonalidad propia, de la Inspección
General de Enseñanza Primaria, la
Inspección General de las Escuelas
Normales, con un criterio idéntico al
de las Inspecciones de Enseñanza
Media.

Acceso directo al Magisterio Nacio-
nal.—Otra innovación de importan-
cia, íntimamente relacionada con la
anterior, es la que fija los nuevos
criterios para la selección de los
maestros nacionales. Se establece el
acceso directo al Cuerpo para los
maestros de mejor expediente aca-
démico, y para los demás se crea un
régimen de concurso-oposición en el
que, junto al resultado de las prue-
bas, se dará la debida valoración e
importancia al historial académico
y servicios interinos en aquellos
Maestros que los posean.

La ampliación de la escolaridad
obligatoria establecida por ley de
29 de abril de 1964 motiva que se
de nueva redacción a los artículos
12 y 42, en los cuales, además, se
establecen las responsabilidades de

1. Espuria

padres y tutores y de las autoridades
locales que no vigilen con rigor el
cumplimiento de esta escolaridad, y,
por otra parte, se puntualiza la pre-
sencia de un docente primario en los
Tribunales que juzguen la capacidad
de los aspirantes a ingreso en un
centro de Enseñanza Media, cuando
estén en posesión del certificado de
estudios primarios.

La nueva redacción del artículo
18 introduce alteraciones sustancia-
les en relación con el texto vigente,
al distinguir dos únicos períodos en
la enseñanza primaria preescolar y de
escolaridad obligatoria, dividido en
ocho cursos. En la nueva ley se habla
por primera vez de la promoción es-
colar, concepto en perfecta corres-
pondencia con el de la graduación de
la enseñanza.

Agrupaciones escolares.—Se modifi-
can también varios artículos relacio-
nados con las distintas figuras esco-
lares. Así el articulo 21 se reserva
para definir la escuela unitaria y de-
terminar las bases para su creación,
y el 22, que en el texto vigente de-
fine las escuelas preparatorias des-
aparecidas en la nueva ley, se desti-
na al grupo escolar y escuela gradua-
da. El artículo 23 define dos nuevas
figuras surgidas con posterioridad a
la ley de 17 de julio de 1945, como
consecuencia de un proceso lógico
de perfeccionamiento de la enseñan-
za; se trata de la agrupación escolar
como centro docente cuyas secciones
están situadas en edificios distintos
dentro del radio de un kilómetro, y
la escuela comarcal, destinada a ni-
ños procedentes de localidades dis-
tantes. En un caso y otro se persi-
gue facilitar una enseñanza, de mayor
calidad mediante la asistencia a cen-
tros con una más perfecta gradua-
ción. En el articulo 30, relativo a las
escuelas-hogar, desaparece toda refe-
rencia al carácter benéfico, asisten-
cial que en ciertos casos podían tener
estos centros y se determina de modo
explícito que están reservados única
y exclusivamente a los niños residen-
tes en zonas de población ultradise-
minada.

Responsabilidad de las corporacio-
nes municipales.—E1 artículo 51 se
refiere al edificio escolar, y su re-
dacción corresponde a los principios
básicos de la ley de 16 de diciembre
de 1964, que modifica la de 22 de di-
ciembre de 1953. Se establece que el
edificio escolar (escuela y vivienda
del maestro), independientemente del
sistema que se haya seguido en su
financiación, es propiedad munici-

pal, premisa necesaria para respon-
sabilizar a las Corporaciones munici-
pales de su conservación y sosteni-
miento, y se precisa la obligación le-
gal de revisar cada cinco años o cuan-
do se modifiquen legalmente los al-
quileres, los tipos de indemnización
económica para los maestros que ca-
recen de vivienda.

También el articulo 52 de la ley
ha sido profundamente afectado por
las consecuencias de la de 16 de di-
ciembre de 1964, obligando a una
nueva redacción, por la que se de-
termina la posibilidad de eximir de
aportación económica en las cons-
trucciones escolares a aquellos Ayun-
tamientos cuyas circunstancias lo
aconsejen.

En el articulo 69 se estructuran los
organismos de investigación, docu-
mentación y orientación, creándose
dos, el Servicio de Investigación y
Experimentación Pedagógica y el Ser-
vicio de Psicología Escolar y Orien-
tación Profesional, y ratificándose
otros dos ya creados por disposiciones
anteriores o de rango inferior, como
son el Centro de Documentación Y
Orientación Didáctica de Enseñanza
Primaria y el Gabinete de Estudios.
Con ello se espera perfeccionar la
escuela, intensificar su relación con
la sociedad y la familia y orientar a
los alumnos hacia los estudios y
profesiones para los que tengan me-
jor aptitud y vocación.

Inspecciones comarcales. — En lo
que se refiere a la organización de
la Inspección de Enseñanza Prima-
ria destaca la ratificación por ley de
sus Inspecciones Comarcales. Signi-
fica que ciertas poblaciones no capi-
tales de provincia podrán ser, en ra-
zón a su censo de población, comu-
nicaciones, desarrollo económico-so-
cial o cualquier otra circunstancia,
designadas como lugar de residencia
oficial de un inspector de Enseñanza
Primaria, dependiente siempre, por
supuesto, del inspector jefe de la
provincia respectiva (art. 80).

La nueva redacción del articulo 83
amplía la base de selección de los
inspectores de Enseñanza Primaria,
dando acceso al Cuerpo a los licen-
ciados en Filosofía y Letras o Cien-
cias que además tengan la condición
de maestro nacional como mínimo de
dos arios de servicios efectivos, y se
prevé una especialización técnica
Para completar la formación de los
futuros inspectores.

El artículo 3.« del proyecto de ley
recoge y resuelve la situación de los
maestros de barriada de Vizcaya y
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Guipúzcoa, pendientes de incorpora-
ción al Magisterio Nacional desde el
decreto-ley de 23 de junio de 1937,
y a cuyo estado se pone término con
una fórmula que resuelva todas las
dificultades existentes. Finalmente,
con menos relieve en cuanto a la
novedad o trascendencia, se modifi-
can otros diversos artículos de la ley
para adecuarlos con mayor eficacia
a su finalidad y perfeccionar el ser-
vicio docente o administrativo a que
responden.

EL PLAN NACIONAL
DE INSTITUTOS

Publicado el Plan Nacional de
Construcción de Institutos, nos en-
contramos ante un cambio decisivo
en la panorámica de la educación.
Considero oportuno que en estos mo-
mentos situemos lo más perfecta-
mente posible el estado de la ense-
ñanza media española. De los 109
institutos y 280 secciones delegadas
que anunció la referencia del Conse-
jo de Ministros van construidos o
están en construcción 36 institutos
y 49 secciones. La distribución de los
restantes, por distritos universitarios,
es la que sigue:

Barcelona, 19 institutos y 55 sec-
ciones; Granada, 7 y 17; Madrid, 11
y 42; Murcia, 2 y 8; Oviedo, 3 y 11;
Salamanca, 2 y 5; Santiago, 1 y 7;
Sevilla, 13 y 30; Valencia, 5 y 15;
Valladolid, 9 y 12; Zaragoza, 6 y 9, y
La Laguna, 1 y 12.

Solares.—La localización exacta de
cada centro está, en la mayor parte
de los casos, definitivamente estable-
cida; pero son aún muchos los pen-
dientes de gestiones de solares con
las Corporaciones locales y provin-
ciales. Para llegar a esta localización
se ha llevado a cabo por las Inspec-
ciones de Enseñanza Media una la-
bor ingente, que en estos momentos
da por resultado un conocimiento
estadístico meticuloso de las necesi-
dades de toda España en materia
educativa, con cifra y valoración co-
marcal muy precisa. Como dato cu-
rioso puedo adelantar a ustedes que
la necesidad de puestos escolares en
Madrid se cifra nada menos que en
doscientos mil.

Surgen las dificultades, principal-
mente de la exigencia primaria de
colaboración de los municipios que
han de entregar el solar. Si esto es
problema en toda España, no diga-
mos a qué extremo se llega en pobla-
ciones como Madrid y Barcelona.
Partiendo, sobre todo, de la resisten-
cia a aplicar la expropiación para el
establecimiento de centros de ense-
ñanza. En este terreno se hace pre-
ciso avanzar decididamente, si las
grandes capitales españolas quieren
resolver una situación insostenible.

Cifras.—E1 número de estudiantes
de Enseñanza Media ha crecido nota-
blemente en los últimos arios. Puede
decirse que en tres se ha superado
en casi un 80 por 100. Vamos a re-

coger seguidamente las cifras del úl-
timo curso. Cursaron Bachillerato en
España '731.152 muchachos, reparti-
dos de la siguiente forma: Elemen-
tal, 572.492, sobre una población en
esa edad de 2.147.976, lo que repre-
sentaba una proporción del 26,6; su-
perior, 132.652, sobre una población
de 1.060.412, con proporción del 12,5;
preuniversitario, 26.008, sobre 516.725,
con proporción del cinco. Todo ello
arroja una proporción general infe-
rior al 20 por 100 de estudiantes de
Bachillerato entre nuestros mucha-
chos, cuando la media europea es
del 60-65, y, en los países mas avan-
zados, se llega al 80-85.

Metas.—Con ese gran esfuerzo que
va a constituir el Plan Nacional de
Institutos (300.000 puestos escolares),
más el esfuerzo de la iniciativa pri-
vada con ayuda estatal (250.000 pues-
tos), no llegaremos al 40 por 100, es
decir, a la mitad del coeficiente que
presentan los paises desarrollados.
En 1967, final del Plan de Desarrollo,
se calculan en 1.300.000 los puestos
escolares, con lo que habríamos casi
doblado la actual cifra. Es de desta-
car la ansiedad educativa de nuestra
sociedad, que cubrirá, sin lugar a
duda y con sensación de escasez, ese
estadio de la política instructora.

Los libres.—Aún existe otro aspecto
importante de la cuestión, y es el
reparto de la población escolar. En
el pasado curso estudiaron en cen-
tros oficiales 142.734 alumnos; en
centros privados, 318.091 (lo que per-
mite hablar difícilmente de mono-
Polio estatal), y, por libre, es decir,
en forma incontralada, 270.327. El nú-
mero de alumnos de este último ca-
pítulo es realmente digno de preocu-
par; una auténtica pesadilla para
nuestra política educativa, puesto
que, a costa de un gran esfuerzo esa
población libre consigue unos re-
sultados muy pobres. Por regla gene-
ral, sólo llega al 20 por 100 de apro-
bados en los exámenes.

Profesorado.—El Plan de Institutos
representa una empresa formidable
en construcción, pero es todavía más
importante en lo que respecta al pro-
fesorado. Sobre un 40 por 100 de
paro intelectual, las vocaciones uni-
versitarias se resisten a acudir a la
enseñanza, mal pagada y con escasa
consideración social en muchos sec-
tores. En un colegio de última cate-
goría, seis horas diarias de clase es-
tán valoradas en 2.850 pesetas para
un licenciado. Cierto que raramente
se pagan estas cifras, pero también
lo es que no son sobrepasadas en
mucho.

Pero vayamos al centro de la cues-
tión: esos 300.000 alumnos nuevos ne-
cesitarán 7.500 catedráticos y adjun-
tos (uno por cada 40), como cifra
mínima. ¿De dónde van a salir esos
hombres? Porque Filosofía y Ciencias
no dan salida cada año más que a
1.200 licenciados, de los que sólo una
tercera parte se dedicará a la ense-
ñanza. Ha de inciarse, pues, inmedia-
tamente, una intensa labor de atrac-
ción a las aulas. Y sólo cabe un me-

dio para lograrlo: la creación de in-
centivos, principalmente en lo econó-
mico, conjugada con las facilidades
para acceso a la cátedra.

Los alumnos de último año de las
facultades podrán hacer en pleno
curso su solicitud de opositores, de
forma que nada más logrado en ju-
nio el titulo correspondiente, puedan
presentarse a la prueba de aptitud
para el ejercicio docente en centros
oficiales. Y a esta medida va a aña-
dirse otra no menos sensacional: a
la Escuela del Profesorado tendrán
acceso los estudiantes universitarios
de los dos últimos cursos de carrera.

LA ENSEÑANZA
DE LA CIVILIZACION DEL PAIS
CUYA LENGUA SE ENSEÑA

El subsecretario de Educación Na-
cional ha clausurado la Conferencia
del Consejo de Europa-Ministerio de
Educación Nacional sobre «La ense-
ñanza de la civilización del país cuya
lengua se enseña», que ha venido ce-
lebrándose en el Instituto Nacional
de Investigaciones Agronómicas.

Comenzó el acto con la lectura de
la Memoria de la Conferencia por el
secretario de la misma, en la que se
han recogido las sugerencias de los
delegados de todos los países pertene-
cientes al Consejo de Europa. Des-
taca entre ellos el deseo de que se
ponga en marcha para el estudio de
la civilización un programa análogo
al que se ha llevado a la practica
Para la lingüística aplicada a la en-
señanza de las lenguas vivas.

Esta investigación deberá conside-
rar toda civilización como una es-
tructura cuyos elementos son todos
solidarios dentro de su misma diver-
sidad. Deberá., ademas, definir la ori-
ginalidad de cada civilización y to-
mar así conciencia de los rasgos co-
munes de una civilización europea.

Recomienda asimismo la creación
de centros de investigaciones espe-
cializadas en el estudio de los hechos
de civilización. Los delegados reco-
miendan a partir del presente para
encontrar en el pasado las grandes
directrices de la civilización, y que
se elabore en cada país un programa
de conjunto para esta enseñanza.

La cooperación internacional, bila-
teral y multilateral —dice otra de las
sugerencias— debe favorecerse por to-
dos los medios, en lo que se refiere
a la investigación, la preparación del
profesorado, la organización de méto-
dos de enseñanza, la realización de
material pedagógico, los intercam-
bios de producciones y los viajes de
profesores, estudiantes y alumnos.

Finalmente, los delegados desean
que se investigue activamente sobre
los medios de asociar a la acción del
Consejo de Europa las Universidades,
los Gobiernos, el Cuerpo docente y
las organizaciones internacionales.

Habló a continuación el secretario
del Consejo de Europa, señor Ger-
hardt Neuman, quien puso de relie-
ve la importancia de las sugestiones
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finales de la Conferencia, y expresó
su agradecimiento al Ministerio de
Educación Nacional por la ayuda
prestada para la celebración de esta
conferencia.

PARTICIPACION DE ESPAÑA
EN LA UNIVERSIDAD
RADIOFONICA Y TELEVISIVA
INTERNACIONAL

La URI (Universidad Radiofónica
y Televisiva Internacional), la insti-
tución universitaria InaS vasta del
mundo, ha reunido en París, por pri-
mera vez desde su creación, en 1949,
su Asamblea general bianual, en la
que han intervenido cerca de cien
delegados de los cuarenta y cinco
paises miembros y de organizaciones
internacionales, como la Unesco.

Dedicada al estudio de los proble-
mas del mundo de nuestro tiempo y
a las cuestiones de cultura general,
la URI cuenta con la colaboración de
más de cien universidades y de los
principales especialistas internacio-
nales y tiene como finalidad primor-
dial la adopción y el intercambio de
programas culturales de radio y tele-
visión, que facilita a todos una en-
señanza universitaria que se dirige,
por estos medios de comunicación so-
cial, no sólo a un público universita-
rio propiamente dicho, sino además a
todo el que posea un nivel cultural
suficiente para comprender y asimi-
lar los conocimientos que le pre-
sentan.

La IX Asamblea general de la URI
—la más alta instancia de la Uni-
versidad más grande del mundo—,
tras una semana de trabajo, y a pro-
puesta de las Comisiones Cultural y
Técnica de Radio y Televisión, apro-
bó diecisiete resoluciones, entre ellas
las relativas al plan de Programas
culturales de radio y televisión
1985-67.

España ha estado representada en
estas reuniones por don Angel Rose-
lió, delegado permanente de la Ra-
dio y Televisión Nacional Española
en Paris. Por el volumen de difusión
radiofónica —doscientas diez confe-
rencias el año pasado—, España es
la cuarta nación del mundo, después
de Francia, Méjico y Túnez. La pre-
sencia de España en el mundo cultu-
ral de las ondas dejaba, en cambio,
mucho que desear, porque la URI
sólo distribuyó un tema español en
los años 1963-65.

En esta Asamblea general de la
URI . España ha batido todas las mar-
cas de participaciones anteriores, si-
tuándose en el segundo puesto mun-
dial (después de Suiza), tanto por
el número de programas como por el
de conferencias adoptadas. Exito que
se comprende mejor cuando se sabe
que hay paises de alto nivel cultural,
como Bélgica (que presentó tres te-
mas, con veinte conferencias), Holan-
da (uno, con tres conferencias) y Mé-
jico (ocho series de conferencias), a
los que no se les ha aprobado ningún
tema.

A propuesta del delegado español,
Y tras los correspondientes debates
en las Comisiones Cultural y Técnica
de Radio y Televisión, la IX Asam-
blea General de la Universidad Ra-
diofónica y Televisiva Internacional
aprobó por unanimidad once serles
de programas todos los que había
presentado, sobre materias de Bellas
Artes, Cibernética, Derecho, Historia,
Literatura, Música, Filosofia, Religión
y Teatro. El debate sobre las pro-
puestas españolas en la Comisión
Cultural de Radio duró cuarenta mi-
nutos y estuvo particularmente ani-
mado, ya que intervinieron numero-
sos delegados.delegados.

El primer terna adoptado fué el
«XIX Centenario de la muerte de
Séneca», con cinco grupos de confe-
rencias relativas a los aspectos de la
vida y obra del famoso filósofo his-
pano-romano, a cargo de diversos
autores; otras doce conferencias so-
bre «España y el senequismo»; dos
más sobre «Séneca y el existencia-
lismo», y otras rúbricas por los cate-
dráticos de la Universidad de Madrid
don Adolfo Muñoz Alonso y don An-
tonio Tovar.

El segundo tema lleva por título
«Camino de Santiago» y comprende
seis conferencias sobre «Los cuatro
caminos compostelanos de Francia
a Santiago», por el profesor Julio
Caro Baroja, de la Real Academia de
la Historia; otro grupo de diez con-
ferencias sobre la «Poesía trovado-
reses», y otras sobre «El románico
en el Camino de Santiago», por el
profesor Gaya Nufio; «El Camino de
Santiago como lazo cultural entre
Francia y España», por don Rafael
Quintanilla, ministro plenipotencia-
rio y agregado cultural de la Emba-
jada de España en Paris; «El Comi-
no de Santiago, camino de Europa»,
y otros aspectos del mismo tema cen-
tral, a cargo de las personalidades
más competentes en la materia. La
adopción por la URI de esta serie de
programas sobre el Camino de San-
tiago —presentada, como la anterior,
por el delegado español a titulo prio-
ritario— adquiere gran importancia,
por coincidir su difusión en el mun-
do con el Año Santo Compostelano
y con el XIX aniversario de la muer-
te de Séneca.

Fueron aprobadas además, sucesi-
vamente, para su difusión radiofó-
nica en el período 1985-67, otras cin-
co series de conferencias sobre los
siguientes temas: «Torres Quevedo y
la cibernética moderna»; «El padre
Vitoria y la escuela española de Dere-
cho internacional»; «Los cronistas de
Indias»; «García Lorca y el teatro
moderno»; «Manuel de Falla». La Co-
misión Cultural de Radio se interesó
especialmente por Falla y expresó el
deseo de difundir muchas conferen-
cias, con ilustraciones musicales, so-
bre la vida y obra del gran músico
español.

Dada la amplitud extraordinaria
de la participación española en los
programas radiofónicos de la URI,
de 1965-67, la Comisión Cultural de
Radio aprobó otros dos temas, pro-
puestos por el delegado de España,

«Ortega y Gasset y la razón vital»,
y «Unamuno y el existencialismo es-
pañol», aplazando su difusión para
el bienio siguiente. Por la misma ra-
zón se acordó Igualmente proceder en
dicho año a un nuevo examen del
tema «Ignacio de Loyola, fundador de
la Compañía de Jesús», y confirmó la
aprobación para el actual bienio del
tema «La novela contemporánea es-
pañola a partir de 1945», en tres con-
ferencias, a cargo de don Gonzalo To-
rrente Ballester.

España colaborará en la serie inter-
nacional de conferencias de Francia
sobre el tema «Recordar la Historia»,
en capítulos como «El Imperio de
Carlos V», «La Europa de los Habs-
burgo», «Europa clásica y Europa
barroca», «Europa y la Revolución
francesa» y «La Europa del Congreso
de Viena», con los profesores Pérez
Bustamante, José Antonio Maravall
y Ezquerra Abadía, los cuales traba-
jan ya en las Comisiones internacio-
nales de la UNESCO para la mejora
de los manuales de Historia. Por otra
parte, Francia ha solicitado de Espa-
ña tres conferencias musicales sobre
«El Escorial», «Aranjuez» y «Córdo-
ba», dentro del ciclo internacional
Música en las Residencias.

En la Comisión de Televisión se
alentó la participación de España en
dos serles Internacionales sobre «Pre-
historia» y «Grandes sabios».

LA ORIENTACION PROFESIONAL

Uno de los problemas más inte-
resantes en orientación profesional
es el de determinar a qué edad se
halla un muchacho en condiciones
de elegir una carrera o un oficio con
plena garantía de que elige aquello
que más le conviene. Esto tiene una
gran importancia porque la legisla-
ción de la ineor parte de los países
no suele tener en cuenta estas leyes
del psiquismo humano y a veces co-
loca a los jóvenes en una encrucijada
de la que muy difícilmente podrán
salir con éxito porque carecen de la
visión necesaria para escoger la sen-
da que les corresponde.

Es hacia los «dieciséis o los die-
cisiete años» cuando el joven sabe
ya, más o menos, lo que debe es-
coger, si es que no intervienen cier-
tos factores interferentes (la coac-
ción familiar y social, los llamados
estereotipos profesionales, el móvil
del lucro, etc.) que desvían a veces
irremediablemente hacia cauces ex-
traños la fuerza de la vocación. Por
eso, al terminar el bachillerato, la
mayor parte de los flamantes ba-
chilleres saben ya en qué facultad
o escuela técnica superior deben in-
gresar o si renuncian a ejercer una
profesión liberal.

Pero es necesario aún que inter-
venga una «tercera cristalización». El
joven estudiante ha aprobado los
primeros cursos de la Facultad de
Medicina, pero es el contacto con
las distintas especialidades médicas
el que precipita en él una segunda
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canalización vocacional: ya no se li-
mitará a desear ser médico, sino que
querrá especializarse como psiquía-
tra, internista, otorrinolaringólogo o
cirujano, para no citar más que al-
gunas posibilidades. El estudiante de
Derecho, por su parte, querrá ser
juez, notario o abogado, y dentro
de la abogacía tendrá aún que de-
cidirse por una especialidad. El pro-
ceso de la maduración vocacional ha
alcanzado, pues, su punto culminan-
te. Le sucederá ahora otro proceso:
el de la compenetración amorosa con
las actividades profesionales que ha
elegido.

Desgraciadamente, muchos estu-
diantes de bachillerato, cuando lle-
gan al cuarto ario del programa, no
se hallan en condiciones de elegir
idóneamente entre la rama de Cien-
cias o la de Letras. Ahora bien, se
trata de una elección de una tal
trascendencia, que humanamente me
es imposible comprender la frivoli-
dad con que muchos padres la con-
sideran como si se tratase de esco-
ger un nuevo traje para sus hijos.
Porque es evidente que el estudiar
la rama de Ciencias crea un cierto
«handicap» para los estudios en cier-
tas facultades. Pero más grave aún
es la elección errónea de la rama
de Letras, porque, independientemen-
te del examen de convalidación que
ello supone, el muchacho quedará
seriamente dañado en su prepara-
ción para las carreras de Ciencias.

Esta no es una hipótesis gratuita,
sino uno de los frutos de nuestra
experiencia personal. Por ejemplo, en
un colegio de enseñanza media ob-
servamos que un 25 por 100 de los
alumnos que habían escogido la rama
de Ciencias sentían vocación por las
Letras. En cambio, los pocos alum-
nos que habían escogido la rama de
Letras (la octava parte de la mues-
tra total) sentían vocación por ella.
Y es que, por tratarse de un nivel
socio-económico alto, intervenía una
fuerte coacción familiar hacia las
profesiones técnicas superiores.

El Estado ha llegado a esta misma
conclusión, y la mejor prueba es
que recientemente se han reglamen-
tado las tareas de la orientación es-
colar. Es obvio que en este primer
dilema, que se presenta a los cator-
ce años de edad, el orientador puede
ayudar mucho en la elección del
programa más idóneo, dados los inte-
reses profesiones y las aptitudes del
orientador. Una aplicación de «tests»,
una entrevista con el alumno y el
repaso de sus calificaciones escola-
res, tanto en Ciencias como en Le-
tras, significan un gran paso en este
sentido. Que luego los padres del
alumno escuchen la voz desinteresa-
da y objetiva del orientador profe-
sional ya es otra cosa muy distinta,
porque a veces el hombre es el ani-
mal más ciego de toda la creación.

MAS ESCUELAS PARA MADRID

Seis grupos escolares y cinco es.
cuelas, con capacidad para más de

seis mil alumnos, han sido inaugu-
rados en Madrid. Uno de los grupos
inaugurados en el barrio de la Elipa
lleva el nombre de «Islas Filipi-
nas», y en este acto se hallaba pre-
sente el embajador de aquel país en
España.

Las autoridades recorrieron, en pri-
mer lugar, las escuelas de la colonia
de San Cristóbal, construidas por el
ayuntamiento para los hijos de los
empleados de la Empresa Municipal
de Transportes. Constan de seis uni-
dades, con capacidad para 600 alum-
nos. Luego se inauguró un grupo
de doce unidades en la unidad de
absorción del barrio de fortaleza. Se
trata de una hermosa barriada in-
tegrada por 1.104 viviendas, de dos
pisos, dotada con todos los servicios,
como son iglesia, grupo escolar, guar-
dería infantil para 125 niños, Cá-
tedra «Francisco Franco», centro sa-
nitario y 108 locales comerciales.

Otro grupo inaugurado lleva el
nombre de «XXV Años de Paz». Si-
tuado en la calle de Pobladura del
Valle, de la barriada denominada
Gran San Blas; tiene 41 unidades,
capaces para más de dos mil alum-
nos. Luego se recorrieron los gru-
pos «Islas Filipinas», barriada de Or-
casitas Y. Por último, el grupo de
14 unidades anejo a la Escuela del
Magisterio Femenino. Este soberbio
edificio, que consta de 14 unidades,
está dotado de todos los elementos
modernos en materia pedagógica.

Asimismo se inauguraron los gru-
pos escolares denominados «Repú-
blica del Paraguay» y «San Cristó-
bal de los Angeles», así como las
escuelas prefabricadas del Cerro del
Tipo Pío, en Vallecas; del barrio de
Vicá1varo y del barrio de Entrevías.

En unas declaraciones a la pren-
sa, el director general de Enseñanza
Primaria dijo que están en proyec-
to otras 516 aulas, que acogerán a
unos 20.680 niños de seis a catorce
arios, con lo que esperaba quedaría
resuelto el problema escolar del cin-
turón de Madrid.

La población escolar de Madrid la
integran 257.500 niños, de seis a doce
arios, o sea un 10 jor 100 de los habi-
tantes madrileños, y se calcula que
Para 1968, en que será obligatoria
también la escolaridad para los ni-
ños de doce a catorce arios, el total
de éstos ascenderá a 345.000 niños,
o sea el 13,8 de la población total.

La matrícula se descompone en las
siguientes cifras: 92.310 alumnos en
las escuelas primarias nacionales,
57.375 en las de la Iglesia, 73.260 en
las primarias y el resto en centros
de Enseñanza Media. Pero aún hay
más de sesenta mil niños de seis a
catorce años sin escolarizar, y para
su educación se requerirían unas
1.500 aulas suponiendo que todos
ellos cursaran estudios en centros
primarios, aunque se calcula que
un 70 por 100 de los niños de diez
a catorce arios podrían seguir estu-
dios en centros de Enseñanza Media.

En las condiciones actuales de obli-
gatoriedad escolar son unos 45.526
niños de seis a doce arios los que
no están escolarizados de forma re-

guiar y controlada, por lo que el nú-
mero de niños sin escuela es im-
portante. Para resolver este problema
el Ayuntamiento de Madrid ha sus-
crito un convenio con el Ministerio
de Educación Nacional, en virtud del
cual el ayuntamiento financia el 25
por 100 del presupuesto y el minis-
terio el 75 por 100, y además la Cor-
poración Municipal obtiene del Mi-
nisterio de la Vivienda anticipos sin
interés, reintegrables en plazo de
de veinticinco años, que le permite
completar la aportación del minis-
terio e incluso obtener fondos para
la adquisición de solares, que nece-
sariamente han de ser ofrecidos por
el ayuntamiento.

En el momento actual se encuen-
tran en tramitación proyectos de gru-
pos escolares por un total de 517
aulas, para 20.680 alumnos, a las
que hay que sumar las inauguradas
hoy y otras 73 inauguradas a prin-
cipios del actual ario escolar, en dis-
tintas barriadas de la periferia.

EL PRESUPUESTO
DE ENSEÑANZA
Y LA RENTA NACIONAL

Estados Unidos destina el 5 por
100 de su renta nacional a la ense-
ñanza. Rusia, el 8 por 100: se com-
prende que en este país sea el tanto
por ciento mayor, puesto que no hay
enseñanza particular. En España de-
ben destinarse proporcionalmente ci-
fras parecidas, es decir, que si en
la última apreciación de nuestra ren-
ta nacional la cifra alcanza a 735.000
millones de pesetas, el 5 por 100 de
esa renta da un presupuesto de Ins-
trucción Pública de 37.000 millones
de pesetas, y el nuestro es de 12.000,
con la particularidad de que hasta
hace dos años era solamente de 6.000
millones. Esta cifra no es una qui-
mera, pues es proporcionalmente lo
que nos corresponde, y dista, claro
es, enormemente de las 3.000 pese-
tas por habitante que Canadá de-
dica a la enseñanza y que harían
90.000 millones para los 30 millones
de españoles.

AYUDAS ECONOMICAS
PARA LA
EDUCAC1ON DE SUBNORMALES

La Dirección General de Enseñan-
za Primaria, con cargo al Fondo Na-
cional para el Principio de Igualdad
de Oportunidades, ha convocado un
concurso público para la concesión
de ayudas económicas destinadas a
la educación de niños y jóvenes en-
tre cinco y dieciocho años—aunque
estos límites de edad se extienden
hasta los tres años en determinados
problemas— con deficiencias o in-
adaptaciones de orden sensorial —sor-
dera, hipoacusia, ceguera, arabliopia,
etcétera.— motóricos, problemas deri-
vados de enfermedades infecciosas
(poliomielitis, osteomielitis, etc.),
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traumatismos, parálisis cerebral, etc.,
deficiencias mentales, perturbaciones
de lenguaje, alteraciones escolares,
perturbaciones emocionales y des-
ajustes escolares y, en general, cuan-
tas deficiencias impidan una esco-
larización en centros normales.

Estas ayudas económicas se otor-
garan para régimen de externado,
media pensión e internado, y podrán
ser disfrutadas exclusivamente en es-
tablecimientos de educación especial
estatales o no estatales (de la Iglesia
o privados), creados o reconocidos
para este fin por el Ministerio de
Educación Nacional, y serán incom-
patibles con cualquier otra otorgada
por el Estado, organismos o iniciati-
va privada.

La resolución de esta convocatoria
se efectuará por jurados en los que
Intervendrán personal especializado Y
representantes de las asociaciones
protectoras o de padres de niños
subnormales, deficientes, etc.

PERFECCIONAMIENTO
DE LA DIDACTICA

Durante cuatro días se desarrolla-
ron en el Colegio Menor «Rey Don
Jaime», de Valencia, las sesiones de
la Reunión Nacional de Preceptores
de Colegios Menores dependientes de
la Delegación Nacional de Juven-
tudes.

Las reuniones de trabajo fueron
presididas por el jefe del Servicio
de Colegios y Residencias de la De-
legación Nacional, delegado provin-
cial de Juventudes, así como por el
adjunto y secretario del Servicio.

En el curso de esta reunión de
preceptores se estudiaron cinco po-
nencias: «Características humanas e
intelectuales del preceptor», «Fun-
ción formativa del preceptor», «Ca-
racterísticas profesionales», «Funcio-
nes coordinadoras» y «Funciones dis-
ciplinarias».

En la sesión de clausura, el jefe
del Servicio de Colegios y Residen-
cias hizo un resumen de las con-
clusiones que servirán de base para
un perfeccionamiento de la didáctica
en estos centros de enseñanza.

20 GRUPOS ESCOLARES
PARA EL
SUBURBIO DE BILBAO

El MEN ha aprobado el proyecto
de construcción de un grupo esco-
lar en el barrio de Zurbarán, dentro
del programa de construcción de más
de veinte grupos escolares en los su-
burbios de Bilbao.

El ayuntamiento aprobó los pro-
yectos reformados de los nuevos gru-
pos escolares que serán construidos
en las barriadas de Uretamendi, Zo-
rroza y San Pedro de Deusto, y que
oportunamente fueron elevados al
ministerio.

Los presupuestos de estos grupos
son: 7.571.000 pesetas el de Ureta-

mendi; 20.278.000 pesetas el de Zo-
rroza, y 37.951.000 pesetas el de Deus-
to. Todos los grupos dispondrán,
además de las aulas correspondien-
tes y otras dependencias para direc-
ción y profesorado, de un amplio sa-
lón para usos múltiples.

También han sido aprobados gru-
pos escolares para las zonas de Re-
caldeberri, Begoña y San Ignacio.

EDUCACION SECUNDARIA

En un reciente Consejo de Minis-
tros se hizo pública la información
de que 100 nuevos institutos de se-
gunda enseñanza y 280 secciones de-
legadas van a conseguir en España
300.000 puestos escolares más en el
trienio en curso. Quiere decirse que
un nuevo y decidido impulso va a
tener lugar para el crecimiento de
nuestra enseñanza secundaria, cami-
no de la generalización necesaria de
estos estudios.

Establecer la enseñanza secunda-
ria solamente con los fines de un
trámite para la enseñanza superior,
universitaria o técnica, aconsejaría
probablemente la reducción o limi-
tación de los centros secundarios,
dada la plétora que en algunos mo-
mentos se produce de graduados des-
tinados a las ocupaciones clásicas,
e incluso atendiendo a la egoísta
tradición de los «números clausus»
en algunas escuelas. Pero aparte de
que el crecimiento económico de Es-
paña, del mismo crecimiento de la
educación y de la diversificación de
empleos que la nueva técnica, tanto
administrativa como industrial, re-
quieren, la enseñanza secundaria se
justifica de por sí, enteramente des-
ligada de su ulterior utilización pro-
fesional. Se justifica como plenitud
civil y cultural, como apertura de
horizontes y caminos, como base para
el florecimiento multiplicado de las
vocaciones más aliá de la determi-
nación familiar y de posición social.

Por el camino de la formación pro-
fesional, igual que por el de la en-
señanza secundaria clásica, se dibu-
ja la homogeneización de nuestro
pueblo en unos estudios de grado
más alto que los de la escuela pri-
maria.

Por el procedimiento de las becas
—según el fondo de igualdad de opor-
tunidades—, y algún día con la obli-
gatoriedad y la determinación enla-
zada con la escuela primaria, esta
homogeneización ha de llegar. Y en
esta conquista ha de basarse, mas
que en otros planteamientos teóricos
y en postulados ideológicos, el ver-
dadero desarrollo de nuestro pueblo.

2.500 BECAS
PARA UNIVERSIDADES
LABORALES 1965-66

La Dirección General de Promo-
ción Social acaba de convocar 2.500
plazas de alumnos becarios para el

curso 1965-66. corresponden estas
plazas a los estudios de orientación
y selección, primero de oficialía in-
dustrial, primero de bachillerato la-
boral elemental (modalidad maríti-
mo - pesquera), transformación, pri-
mero de bachillerato laboral superior
Y estudios superiores de Facultades
Universitarias en Escuelas Técnicas
Superiores.

Los aspirantes, cuya edad, según
la materia que elijan, debe oscilar
entre los doce y los diecisiete años,
deben presentar sus solicitudes en
las Delegaciones Provinciales de Mu-
tualidades que les correspondan, del
12 de mayo al 12 de junio, para
realizar los exámenes del 15 al 17
de junio. Los que residan en Madrid
o su provincia entregarán sus ins-
tancias directamente en el Servicio
de Universidades Laborales.

Las plazas han sido distribuidas
así: Cursos regulares, internos, 1.690;
externos, 600. Enseñanzas superiores
universitarias y técnicas, 210.

Normas de solicitud.—Para las en-
tidades públicas y privadas que de-
seen concertar becas en las Uni-
versidades Laborales, la Dirección Ge-
neral de Promoción Social, a través
del servicio que agrupa estos cen-
tros, reserva el 15 por 100 de las
2.500 plazas existentes.

Se ha abierto ya el plazo de soli-
citudes —del 12 de mayo al 15 de
junio— para el curso 1965-66, que
deberán ser presentadas en la Dele-
gación Provincial de Mutualidades co-
rrespondiente y directamente en el
Servicio de Universidades Laborales
los que residan en Madrid y su pro-
vincia, con un Informe de la enti-
dad que concede la beca y una cer-
tificación en que la empresa u or-
ganismo que avala al solicitante se
compromete a hacer efectivo el im-
porte de aquélla en el Servicio de
Universidades Laborales.

Podrán cursarse los estudios de
orientación y selección, primero de
oficialía industrial, primero de ba-
chillerato laboral elemental (modali-
dad marítimo-pesquera) transforma-
ción, primero de bachillerato laboral
superior y estudios superiores de
Facultades Universitarias y en Es-
cuelas Técnicas Superiores.

Los solicitantes mutualistas, hijos
o huérfanos de mutualistas, que re-
sidan en la provincia donde está
domiciliada la sede central de su
Mutualidad o Caja de Empresa harán
la presentación de la instancia di-
rectamente en ella.

NuEvoS CONJUNTOS
IIISTORICO-ARTISTICOS

El Ministerio de Educación Nacio-
nal ha declarado como conjunte his-
tórico-artístico el perímetro que
forman la calle de la Platería, la
plaza del Ochavo y la Iglesia de la
Vera Cruz. Asimismo ha sido decla-
rado monumento artístico el Palacio
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Los Vivero, también de Valladolid,
y la Iglesia de San Nicolás de Bar!,
en Sinovas (Burgos).

NUEVAS PRESTACIONES
SANITARIAS DEL
SEGURO ESCOLAR

Las ordenes ministeriales de 6 de
junio de 1956, de 25 de marzo y
12 de abril de 1958 establecieron,
respectivamente, las prestaciones de
tubercolosis pulmonar, cirugía y
neuropsiquiatría, ampliándose estos
beneficios por posteriores disposi-
ciones ministeriales.

La experiencia obtenida en la apli-
cación y desarrollo de las presta-
ciones sanitarias del Seguro Escolar
Pone de relieve la necesidad de am-
pliar estas prestaciones en la me-
dida que las disponibilidades eco-
nómicas de la Mutualidad lo per-
mitan, por lo que el MEN, conside-
rada la propuesta del Consejo de Ad-
ministración de la Mutualidad del
Seguro Escolar y de conformidad con
las atribuciones que le confiere la
disposición transitoria segunda de los
estatutos del citado organismo, ha
resuelto

1. Quedan incluidos en la pres-
tación de cirugía los gastos deriva-
dos del diagnóstico que motive la
intervención quirúrgica.

2. Se consideran atendibles como
prestaciones del seguro escolar aque-
llos casos de afecciones que, esti-
madas en principio como quirúrgi-
cas y que obliguen o aconsejen in-
ternamiento sanatorial, sufran una
evolución que haga variar el trata-
miento, sin que llegue a realizarse
la intervención quirúrgica por no
ser factible de realizarse dadas las
condiciones del enfermo o por no
ser preciso ya el tratamiento.

3. Se establece la prestación de
tocologia con asistencia completa.

4. Se establece la prestación de
fisioterapia, radioterapia, cobaltote-
rapia, radiurnterapia y riñón artifi-
cial, con carácter de prestación gra-
ciable.

5. Las prestaciones que se esta-
blecen en la presente orden se apli-
carán a partir del día 1 de enero
de 1965.

INDICE LEGISLATITO
DE DG
MARZO 1965

Para facilitar la búsqueda y con-
sulta de los nuevos textos legisla-
tivos, al final de cada epígrafe se
señalan en negrita la página de la
«Colección Legislativa de España.
Disposiciones Generales» en que se
inserta íntegramente.

Tomo 197-1965
1-15 marzo

Orden de 17 de febrero de 1965
por la que se amplia el plan de
estudios nocturnos de bachillerato
para trabajadores a los institutos y
secciones delegadas que carecen de
este servicio.-411.

Decreto 390/1965, de 18 de febre-
ro, de modificación de los artícu-
los 27 y 44 del Estatuto de los
Colegios Oficiales de Doctores y Li-
cenciados en Filosofía y Letras y en
Ciencias.-427.

Orden de 18 de febrero de 1965
por la que se amplía la composición
de las Juntas Provinciales de Cons-
trucciones Escolares.-405.

Orden de 15 de febrero de 1965
por la que se dispone el funciona-
miento con carácter temporal de
una Oficina Especial de Documen-
tación e Información sobre retribu-
ción de funcionarios y se dictan
normas para su servicio.-409.

Decreto 391/1965, de 18 de febre-
ro, por el que se extiende el seguro
escolar a los estudiantes hispano-
americanos, portugueses, filipinos y
andorranos que cursan estudios en
España.-428.

Decreto 392/1965, de 18 de febrero,
sobre extensión del seguro escolar al
Instituto Químico de Sarriä.-429.

Tomo 198-1965
16-30 marzo

Orden de 30 de enero de 1965 so-
bre cambio de denominación de la
Sección de Escalafones del Magiste-
rio por la de Sección de Expedien-
tes Personales del Magisterio Na-
cional Primario.-523.

Orden de 8 de marzo de 1965 por
la que se reorganiza el servicio de
expedientes personales del Magiste-
rio Nacional Primario.-526.

Tomo 199-1965
1-15 abril

Decreto 763/1965, de 25 de marzo.
sobre incremento de plantilla de Pro-
fesores Numerarios de los Centros de
Enseñanza Media y Profesional.-570.

Decreto 764/1965, de 25 de marzo,
sobre determinación de las compe-
tencias de la Subdirección General
y la Secretaría General de la Direc-
ción General de Enseñanza Primaria.
571.

Decreto 765/1965, de 25 de marzo.
regulador de las condiciones exigidas
para el ingreso en el Profesorado ofi-
cial de Enseñanza Media.-571.

Orden de 10 de febrero de 1965
por la que se dan normas sobre con-
validaciones de títulos obtenidos en
las Facultades eclesiásticas canóni-
camente erigidas.-589.

Resolución de 26 de marzo de la
Dirección General de Bellas Artes por
la que se dispone que el ario de prác-
tica profesional podrá ser realizado
en los Museos del Estado.-590.

Resolución de 22 de marzo de 1965
de la Dirección General de Enseñan-
za Media complementaria de las ins-
trucciones para los exámenes de gra-
do del Bachillerato.-602.

Orden de 5 de abril de 1965 por la
que se autoriza a las Facultades uni-
versitarias para convalidar automáti-
camente a los Oficiales del Ejército
las asignaturas de Religión, Forma-
ción Política y Educación Física que
hayan cursado en sus estudios mili-
tares.-605.

Orden de 7 de abril de 1965 por la
que se reforman los Estatutos de la
Real Academia de Ciencias Morales
y Políticas.--608.

Tomo 200-1965
16-30 abril

Orden de 7 de abril de 1965 por la
que se dan normas aclaratorias al
Decreto 2404/1965 (DG 8-B).--610.

Resolución de 31 de marzo de 1965
de la Dirección General de Enseñan-
za Primaria sobre organización, orien-
tación y control de las Instituciones
Y Servicios de carácter pedagógico-
social.-655.



172 . LIX
	

ACTUALIDAD EDUCATIVA
	

[359] 71

2. Extranjero

LAUSANA
NUEVA CIUDAD UNIVERSITARIA

Dentro de dos o tres arios estará
terminada una nueva ciudad univer-
sitaria en Lausana, compuesta de
tres bloques de edificios de seis pi-
sos, con un total de 150 habitacio-
nes. La ciudad universitaria tendrá
un comedor universitario, café, sala
de lectura, biblioteca y sala de mú-
sica.

PROYECTO DE REFORMA
DE LA ENSEÑANZA EN GRECIA

Ha sido aprobado por el Consejo de
Ministros griego una reforma de la
enseñanza, que comprende la gratui-
dad de la enseñanza a todos los ni-
veles, incluida la universidad; la ex-
tensión del sistema de becas, modifi-
caciones radicales en la organización
de la enseñanza (modificación del
plan de estudios primarios, división
de la segunda enseñanza en dos ci-
clos, supresión del examen de admi-
sión en la universidad después del
bachillerato); creación de un insti-
tuto pedagógico encargado de estu-
diar el perfeccionamiento de la for-
mación de los maestros.

ALFABETIZACION POR TV
EN BRASIL

En Brasil han tenido lugar una
serie experimental de setenta y ocho
programas filmados, que han sido
aplicados a '700 analfabetos. Las cla-
ses fu er o n instaladas en fábricas,
cuarteles, prisiones, escuelas y salas
de reunión de diversos clubs y sindi-
catos. Al finalizar este curso expe-
rimental un 80 por 100 de los adul-
tos sabían leer y escribir. Actual-
mente se sigue un curso televisado
de seis meses para debutantes, que
permite obtener el certificado de al-
fabetización, y un curso avanzado
para los que han seguido la fase ex-
perimental; los adultos perfeccionan
sus conocimientos en lectura y escri-
tura y aprenden diversas nociones
de aritmética, geografía, historia,
ciencias, educación cívica y sanita-
ria.

FRANCIA:
SERVICIO MILITAR
COMO PROFESORES
EN EL EXTRANJERO

A partir del verano de 1965 los es-
tudiantes universitarios franceses

podrán cumplir parte del serivicio
militar trabajando como profesores
en otros paises. Este acuerdo fué
tomado por el Ministerio del Ejér-
cito y el Ministerio de Asuntos Ex-
teriores de Francia. Las solicitudes
deberán ser presentadas tres meses
antes de la incorporación al servicio
militar.

DONATIVO SUECO EN PAPEL
PARA LIBROS DE TEXTO

El Gobierno de Suecia ha donado
14.000 toneladas de papel para la
impresión de libros de texto para
las escuelas de Birmania, India, In-
donesia y Pakistán. Se estima que
este volumen de papel será suficien-
te para imprimir 70 millones de
libros.

PUESTOS TECNICOS
VACANTES
EN LA UNESCO

1. Experte en enseñanza técnica.

Destino: Sección Técnica, Ministe-
rio de Educación Pública, Quito.

Antecedentes y funciones: El Mi-
nisterio de Educación del Ecuador
ha emprendido un programa de me-
joramiento de los servicios de for-
mación técnica. Un experto de la
Unesco ha realizado un estudio pre-
liminar de las necesidades del pais
en mano de obra calificada, y el
experto que se designe para el pues-
to que ahora se anuncia tendrá que
terminar este estudio y preparar
planes de estudios técnicos, super-
visar su ejecución y evaluarlos. Ayu-
dará, además, a la Sección Técnica
del Ministerio de Educación a esta-
blecer y organizar cursos de ense-
ñanza técnica y profesional, y cola-
borará en los ya organizados para la
formación o el perfeccionamiento
profesional de profesores de centros
de enseñanza técnica.

Requisitos: Titulo universitario o
equivalente, con especialización en
una materia técnica. Experiencia en
la organización de la formación téc-
nica y profesional. Conocimiento de
la enseñanza técnica en diversos
paises.

Idiomas: Es conveniente un buen
conocimiento del español. El fran-
cés o el inglés son aceptables si van
acompañados de un conocimiento
práctico del español.

Duración: Un año, a partir del
1.° de enero de 1966, prorrogable por
otros dos arios.

2. Experto en enseñanza primaria,
para la organización de escue-
las unitarias.

Destino: Quito (Ecuador).
Antecedentes y funciones: El go-

bierno del Ecuador proyecta exten-
der la escolaridad en el medio ru-
ral convirtiendo en completas las
escuelas incompletas que existen en
buen número en las zonas rurales.
Con ese fin desea desarrollar un am-
plio plan de preparación del per-
sonal en las técnicas de las escuelas
primarias de maestro único y ha so-
licitado los servicios de un experto
en esa especialidad. Bajo la depen-
dencia del Departamento de Pla-
neamiento de la Educación del Mi-
nisterio del ramo, este experto cum-
plirá las siguientes funciones:

a) Formular un plan para la
transformación progresiva de las es-
cuelas incompletas en escuelas com-
pletas.

b) Asesorar a la Dirección de En-
señanza Normal, a fin de introducir
en los planes de estudio de las es-
cuelas normales y en las escuelas
anexas a éstas, la técnica de la es-
cuela unitaria.

e) Cooperar en la organización y
realización de cursillos de formación
y perfeccionamiento para los inspec-
tores escolares y para los maestros,
cursos en los que se abordarán los
aspectos técnicos y administrativos
de dicho tipo de escuela.

d) Preparar un reglamento para
la organización de las escuelas uni-
tarias y la adaptación de los pro-
gramas vigentes de educación pri-
maria a las mismas.

Requisitos: Titulo universitario
con especialización en Pedagogía; co-
nocimiento de la estructura y orga-
nización de la escuela unitaria y ex-
periencia en el trabajo en este tipo
de escuela; capacidad para estable-
cer buenas relaciones de trabajo.

Idiomas: Español, indispensable.
Duración: Un año, a partir de ene-

ro de 1968.

3. Experto en educación rural.

Destino: Quito (Ecuador).

Antecedentes y funciones: A peti-
ción del gobierno del Ecuador, la
Unesco proporcionó los servicios de
un experto en educación rural den-
tro del Programa de Asistencia TeC-
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nica, quien, desde 1955 hasta 1963
tuvo a su cargo un programa den-
tro del marco del Programa Indi-
genista Andino, patrocinado conjun-
tamente por las Naciones Unidas,
Unesco, OIT, FAO, OMS, en Perú,
Bolivia, Colombia y Argentina. Este
programa tiene por objeto contri-
buir al mejoramiento del nivel de
vida de la población rural y facilitar
su integración social y nacional.

Bajo la supervisión general del
Grupo Asesor de la Misión Andina
y en estrecha colaboración con ésta,
el experto que ha de continuar la
labor antes mencionada prestará
también su cooperación al Ministe-
rio de Educación. El experto cum-
plirá las siguientes funciones:

En relación con la Misión Andina:
a) Evaluar y orientar el progra-

ma de educación rural de la Mi-
sión Andina y colaborar en la pre-
paración de proyectos de alfabeti-
zación y educación de adultos.

b) Organizar cursos de perfeccio-
namiento para maestros, directores
y supervisores de enseñanza rural.

c) Coordinar la acción de los
equipos polivalentes en el nivel co-
munal y local, con la de los orga-
nismos estatales.

d) Orientar al personal de la Mi-
sión Andina en la utilización de me-
dios audiovisuales.

En relación con el Ministerio de
Educación:

Asesorar a los departamentos del
Ministerio de Educación en todo lo
referente a los problemas de la edu-
cación rural; orientar la obra de las
escuelas de aplicación en las zonas
de la Misión Andina.

Requisitos: Diploma universitario
o equivalente, con especialización en
educación. Experiencia en educación
rural y conocimientos básicos de
agricultura y de las técnicas de tra-
bajo de las comunidades de la re-
gión (hilado, alfarería, etc.).

Idiomas: Español.
Duración: Un año, a partir de ene-

ro de 1965.

4. Experto en industria textil.

Destino: Instituto Tecnológico,
Orizaba ( Méj ico ) .

Antecedentes y funciones: En vis-
ta del rápido crecimiento de la po-
blación estudiantil y de la demanda
cada vez mayor de ingenieros de to-
das las especialidades, el Ministerio
de Educación y el Banco de Méjico
están realizando un esfuerzo soste-
nido por extender y perfeccionar la
enseñanza de las ciencias y de la
ingeniería en las universidades y los
institutos de tecnología de todo el
país. Desde hace seis arios, la Unesco
colabora en ello enviando expertos
en calidad de asesores a aquellas
instituciones y ofreciendo becas a
profesores locales con objeto de que
estudien los últimos progresos de
la enseñanza de la ingeniería en di-
versos países. Como parte de ese
programa, la Unesco, de acuerdo con

el gobierno mejicano, enviará exper-

tos para que cooperen con el Minis-
terio de Educación en la reorgani-
zación de los planes de estudios de
las universidades e institutos de tec-
nología interesados.

El titular actuará como asesor del
director del Departamento de En-
señanza Tecnológica y sus colabora-
dores en materia de enseñanza téc-
nica para la industria textil, sobre
las siguientes cuestiones:

a) Revisión y planeamiento de
los planes de estudios y su aplica-
ción en el Departamento de Texti-
les del Instituto Tecnológico, Ori-
zaba.

b) Instalación de laboratorios y
selección y utilización de material
g equipo para programas de tipo
universitario al nivel de pre y de
post graduados.

c) Selección de personas que han
de beneficiarse del programa de be-
cas para estudios en el extranjero
con objeto de capacitarse para ocu-
par un puesto docente en el Ins-
tituto.

Requisitos: Título universitario o
su equivalente en tecnología textil.
Gran experiencia profesional, con
preferencia en la industria y en la
enseñanza de la materia en las uni-
versidades.

Idiomas: Conviene que sepa espa-
ñol. Puede aceptarse el francés o
el inglés si se poseen conocimientos
prácticos de español.

Duración: Un año, a partir de ene-
ro de 1966.

5. Experto en biología marina.

Destino: Facultad de Ciencias Na-
turales, Universidad de Panamá y
Laboratorio Nacional de Pesca, Pa-
namá (República de Panamá).

Antecedentes y f unciones: Las
atribuciones del experto serán las si-
guientes:

a) Ayudar al personal del insti-
tuto y de la universidad en la for-
mulación y desarrollo de un progra-
ma de investigación de la fauna
marina panameña, especialmente en
sus especies que tienen interés co-
mercial.

b) participar en la formación de
especialistas para que puedan conti-
nuar el trabajo en curso.

c) Asesorar a las autoridades na-
cionales competentes sobre la for-
mulación de programas futuros de
investigación sobre ciencias del mar
y evaluación de los resultados obte-
nidos.

Requisitos: a) Tener reconocida
autoridad en materia de biologia ma-
rina, con formación universitaria en
esta esfera en nivel de doctorado o
equivalente.

b) Amplia experiencia en la orga-
nización y realización de investiga-
ciones de biología marina.

Idiomas: Español, o francés-inglés,
con un conocimiento práctico del
español.

Duración: Un año.

6. Experte en planes y programas
de estudio.

Destino: Caracas (Venezuela).

Antecedentes y cometido: Las au-
toridades de Venezuela han solici-
tado a la Unesco los servicios de un
experto en 1965, para asesorar a la
Comisión de Planes y Programas de
Estudio en la evaluación de los pla-
nes y programas que se aplican en
la actualidad y en la elaboración de
los proyectos definitivos de planes y
programas que habrán de aplicarse
en educación primaria y media.

Este experto asumirá las siguien-
tes funciones:

1. Asesorar a la comisión mencio-
nada en la elaboración de nuevos
planes y programas para educación
primaria y media. 2. Cooperar con
la Oficina de Planeamiento Integral
de la Educación en la elaboración
de las normas necesarias para la
adecuada experimentación de los
nuevos planes y programas. 3. Cola-
borar con la Oficina de Planeamien-
to Integral de la Educación en la
formulación de las pautas e instruc-
ciones necesarias para los profesores
de las distintas ramas que han de
aplicar los nuevos planes y progra-
mas de estudios.

Requisitos: Título universitario
en educación. El conocimiento de la
educación comparada sería de mu-
cha utilidad. Amplia experiencia en
materia de planes programas de
estudios.

Idiomas: Español, indispensable.

Duración: Un año, a partir de ene-
ro de 1965.

PARA TODOS LOS PUESTOS
ANUNCIADOS

Sueldos y subsidios internaciona-
les (exentos del impuesto nacional
sobre la renta y pagaderos parcial-
mente en las divisas del país de ori-
gen o del país de destino del fun-
cionario).

Sueldo básico anual, el equivalen-
te de 8.930 dólares.

Ajuste por lugar de destino oficial
(costo de vida, sujeto a modifica-
ción sin aviso previo) en esta fecha,
el equivalente en moneda local de
3.584 dólares (2.389 dólares si el
Interesado no tiene personas a su
cargo).

Subsidio por misión (subsidio por
expatriación), el equivalente en mo-
neda local de 1.200 dólares (950 dó-
lares st el interesado no tiene per-
sonas a su cargo).

Subsidios familiares:
Cónyuge a cargo, 400 dólares.
Por cada hijo a cargo, 300 dólares.
La Unesco abonará los gastos de

viaje del experto y de las personas
a su cargo (cónyuge e hijos meno-
res de dieciocho años). Además, la
Unesco contribuirá a los gastos de
instalación en el lugar de destino
oficial, de educación de los hijos
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a cargo y a los gastos de servicio
médico del experto. Una prima de
repatriación se abonará al interesa-
do al cesar en el servicio.

XXIV CONGRESO
INTERNACIONAL
DE EDUCACION SECUNDARIA

Entre los acuerdos tomados en el
XXIV Congreso Internacional de la
Enseñanza Secundaria, organizado
por el profesorado de esta enseñan-
za oficial, reunido en el Centro In-
ternacional de Estudios Pedagógicos
de Sévres (Francia) figuran como
destacables los siguientes:

A) El reclutamiento, en número
suficiente, de maestros cualificados
para todas las ramas de la enseñan-
za. Esto puede conseguirse mediante
dotaciones de sueldo convenientes y
con el establecimiento de condicio-
nes de trabajo decentes.

B) La formación y el perfeccio-
namiento de los maestros en fun-
ción de las nuevas exigencias de la
Pedagogia.

C) Lograr una colaboración cada
vez más estrecha y más seguida con
los familiares de los alumnos en el
cumplimiento de las tareas de edu-
cación.

D) Orientar la enseñanza con vis-
tas a la comprensión humana y a las
buenas relaciones entre los pueblos.

En el tema general de las discu-
siones del Congreso «Evolución de la
Enseñanza Secundaria en los diez
últimos años y sus perspectivas en
el porvenir», se destacó las grandes
tendencias desarrolladas, en la ma-
yor parte de los países, en el curso
de los últimos diez años, tales como:

A) La aspiración que la cultura
alcance a las capas sociales más ex-
tensas de la población. B) Democra-
tización de la enseñanza. C) Evolu-
ción de las ciencias y de las técni-
cas. D. Importancia de las inversio-
nes de los gobiernos en el campo
de la educación. E) Necesidad de la
orientación escolar y profesional.

Se reconoció, de modo general, el
que sean proseguidos e Intensifica-
dos los esfuerzos con vista a ase-
gurar la adaptación de la enseñan-
za a las transformaciones del mun-
do moderno, por un estudio profun-
do del contenido de la enseñanza,
de los métodos pedagógicos y de la
estructura de los exámenes, insis-
tiendo, particularmente, sobre la ne-
cesidad de desarrollar las facultades
.de adaptación.

Finalmente se acordó que los estu-
dios sean sancionados por exámenes
realizados bajo el control de los pro-
fesores, confiriendo a los mismos la
admisión a los estudios superiores
(única manera de preservar la jus-
ticia y la imparcialidad en la atri-
bución de los diplomas y en el ac-
ceso a las más altas funciones) y se
insistió en que ninguna reforma sea
decidida sin la consulta previa al
profesorado.

cumcAs UNIVERSITARIAS
ALEMANAS

En lVfarburgo se están construyen-
do nuevas clínicas para la univer-
sidad. Se construirán cuatro grupos
para investigaciones médicas con
una inversión total de 10,75 millones
de marcos y estarán terminados para
mediados de 1965. El nuevo distrito
universitario poseerá, junto a los
edificios para clínicas e institutos,
todas las instalaciones técnicas, así
como instituciones comunes para
los docentes y estudiantes.

1964-1965
100.000 BACHILLERES
EN FRANCIA

Este ario han obtenido el titulo
de bachiller en Francia unos 100.000
estudiantes, en comparación con sólo
30.000 en 1950, y se calcula que la
cifra será de 145.000 en 1959. En las
universidades hubo 309.000 estudian-
tes en 1962-1963, y 334.000 en 1963-
1964.

MEDIOS DE
COMUNICACION DE MASAS

Una obra publicada por la Unesco,
«World Communication». nos in-
forma sobre datos estadísticos del
desarrollo de los llamados medios de
comunicación de masas (prensa, ra-
diodifusión, televisión y cinemato-
grafía) durante la última década.
Diariamente se publican unos 300
millones de ejemplares de periódi-
cos; hay en el mundo unos 400 millo-
nes de radio-receptores. 130 millones
de receptores de televisión y más de
200.000 cinematógrafos. Según cálcu-
los de la Unesco, la más rudimenta-
ria información exige, cómo míni-
mo, 10 ejemplares de diarios, cinco
radio-receptores y dos butacas de cine
por cada 100 habitantes. Sin embar-
go, el 70 por 100 de la población
mundial (2.000 millones), sobre todo
en los paises en vías de desarrollo,
no alcanza estas cifras mínimas. En
Africa hay, por término medio, dos
radio-receptores por cada 100 habi-
tantes (23 en Europa y 72 en Norte-
américa). Noventa de cada 100 hoga-
res en Estados Unidos tienen un re-
ceptor de televisión.

TELEVISION ESCOLAR AEREA
EN ESTADOS UNIDOS

Durante el año escolar hay un
avión que vuela sobre el Estado de
Indiana cinco horas al día a 7.000
metros de altura haciendo invaria-
blemente en su trayectoria una apre-
tada figura ocho. Los aparatos espe-
ciales de televisión instalados a bor-
do de la nave transmiten lecciones

a escuelas primarias y secundarias
situadas en un perímetro de 670 ki-
lómetros, que abarca parte del terri-
torio de seis estados del centro de
los Estados Unidos.

Al experimento, que lleva ya tres
años en operación, se le ha dado el
nombre de Programa de Instrucción
de Televisión Aérea y su sigla in-
glesa es MPATI.

Durante el año escolar 1964-1965 se
calcula que 1.400 planteles públicos.
privados y religiosos, con una ma-
trícula de 722 alumnos participaron
en el experimento. En 1965-1966 se
espera incluir en el programa a
3.000 escuelas, con una matrícula
total de 1.500.000 estudiantes.

Además, hay 4.200 escuelas de 15
ciudades principales de los Estados
Unidos situadas fuera de la zona
de recepción que están usando ac-
tualmente la cinta de video en que
vienen grabadas las lecciones. La es-
tación aérea de televisión del MPATI
transmite a escuelas situadas en
una zona de 365.000 kilómetros cua-
drados, que incluye todo el estado
de Indiana y el de Ohio y parte de
otros cuatro más.

La idea clave del experimento es
el tamaño de la región que logra
cubrir la emisora. En este caso dos
transmisoras emitiendo en dos fre-
cuencias o canales distintos rinden
un servicio que en tierra requeriría
14 emisoras. Las señales de televisión
de una emisora terrestre se mueven
en línea recta y alcanzan una dis-
tancia de sólo 120 kilómetros, limi-
tada por la curvatura de la tierra
misma. En cambio, las seriales trans-
mitidas desde un avión tienen un
radio de 335 kilómetros.

Puede decirse, pues, que los trans-
misores aéreos ensanchan el hori-
zonte y llegan hasta ciudades y al-
deas que ordinariamente se encuen-
tran fuera del alcance de la señal
corriente.

Otra ventaja que ofrece este mé-
todo es que lleva a las escuelas, tan-
to rurales como urbanas, enseñanza
de alta calidad a bajo costo.

En el año escolar de 1964-1965 se
transmitieron 23 asignaturas para
clases de primaria y secundarla en
ciencias, idiomas extranjeros (espa-
ñol y francés), matemáticas, estu-
dios sociales, música, Inglés y lite-
ratura. Los cursos varían entre 32
y 128 lecciones, transmitidas de una
a cuatro veces a la semana. Las cla-
ses primarias duran veinte minutos
y las secundarias treinta.

Los cursos los eligen comisiones
asesoras de educadores de los men-
cionados estados y se producen en di-
versos centros y emisoras comercia-
les, educativas y universitarias de
distintas partes del país. Para cada
clase hay un prontuario usado por el
maestro que incluye los temas inclui-
dos en cada lección, Indicaciones para
ampliar la instrucción dada y obras
de referencia para continuar el es-
tudio.

Los maestros transmisores son ele-
gidos de una lista nacional de can-
didatos con el objeto de conseguir



74 [3621
	

REVISTA DE EDUCACION - ACTUALIDAD EDUCATIVA 	 LIX .172

siempre los mejores y más peritos,
Porque como explicó uno de los ob-
servadores del programa, «un buen
maestro transmitiendo por televisión
puede inspirar a miles de estudian-
tes».

El costo de producción de las lec-
ciones es bastante alto, pero como
en el programa participan cientos
de escuelas, todas salen beneficia-
das con la calidad resultante y el
costo es poco.

A la terminación del ario escolar
de 1965-66 se espera que los ingre-
sos para sostener el programa pro-
vengan de las cuotas aportadas por
las escuelas y las regalías proceden-
tes de las emisoras fuera de la re-
gión que renten las cintas de las lec-
ciones. Hasta la fecha la empresa
ha prestado el servicio sin devengar
utilidades porque ha sido costeada
por la Fundación Ford.

CONGRESO INTERNACIONAL
CONTRA EL
ANALFABETISMO

Dieciocho países han aprobado una
proposición del Sha del Irán en la
que pide la celebración de un Con-
greso Internacional en Teherán con
el fin de estudiar y poner en prác-
tica una Campaña Internacional
contra el analfabetismo. Los paises
que se han pronunciado ya en favor
del Congreso son: Francia, Unión
Soviética, Italia, Túnez, Ruanda,
Cambodia, Suecia, Dinamarca, Hun-
gría, Austria, Finlandia, Etiopía, No-
ruega, Jordania, Somalia, Togo, Sui-
za y Chile.

LA NUEVA UNIVERSIDAD
ALEMANA DE BOCHUM

La nueva universidad de Bochum,
actualmente en construcción, repre-
senta en varios aspectos una inno-
vación en el campo de la enseñanza
superior. Su plan de estudios conce-
de especial importancia a la amplia-
ción entre las ciencias del espíritu
y la técnica. De las 257 cátedras pre-
vistas, unas 40 corresponderán a dis-
ciplinas técnicas. En este curso 1964-
65 se iniciarán las clases; sin embar-
go, la Universidad no estará termi-
nada hasta 1973. Para entonces ten-
drá capacidad para 10.000 estudian-
tes. Los gastos totales se calculan en
30.000 millones de pesetas.

INVERSIONES ECONOMICAS
EN PROGRAMAS
DE ENSEÑANZA

La Unesco, en colaboración con el
Banco Mundial, ha enviado dos mi-
siones, una a El Salvador y otra a
la República Dominicana, para estu-
diar la manera de efectuar inver-
siones financieras en programas de
enseñanza. Ambas misiones señalan

el comienzo de una colaboración di-
recta entre la Unesco y el Banco
Mundial en la empresa de ayudar a
los países a financiar el costo de
una mejora en sus programas do-
centes.

REUNION DEL CONSEJO
EJECUTIVO
DE LA UNESCO

Cuando aparezca el presente nú-
mero habrá concluido ya la reunión
del Consejo Ejecutivo de la Unesco,
celebrada del 26 de abril al 14 de
mayo, en la que se dieron a conocer
asuntos de la máxima importancia
Para los 119 Estados miembros de la
organización.

Las deliberaciones se han celebra-
do en París, en la sede central, y
basta recordar algunos puntos para
comprender su influencia en los tra-
bajos a realizar en 1985-1966: Con-
greso de Ministros de Educación para
la liquidación del analfabetismo, la-
bores de Asistencia Técnica, coopera-
ción con el Fondo Especial de las
Naciones Unidas, reuniones en Amé-
rica latina sobre planeamiento eco-
nómico y desarrollo de la educación
y sobre las aplicaciones de la cien-
cia y de la tecnología al desarrollo.

Tales rúbricas han de interpretar-
se a la luz de lo logrado por la Unes-
co en 1964 y conforme a las pers-
pectivas de su acción cada vez más
ambiciosas, en el futuro. La prepa-
ración, por ejemplo, de las recomen-
daciones internacionales relativas a
la situación profesional, social y eco-
nómica del magisterio se plantean
con el mayor realismo y teniendo en
cuenta que las condiciones de traba-
jo actuales obligan a los maestros
mejor dotados a abandonar la do-
cencia y acogerse a profesiones me-
jor remuneradas. Por eso el direc-
tor general, R. Maheu, define las di-
versas etapas de la labor a desple-
gar por la Unesco y la Organización
Internacional del Trabajo y propone
el nombramiento de un comité espe-
cial, compuesto de 30 expertos, de-
signados por su autoridad personal,
que representando a las distintas re-
giones geográficas y culturales pue-
dan abarcar con su experiencia los
distintos grados de los sistemas esco-
lares, la administración Y la legis-
lación escolar.

La fecha del 6 de septiembre, fi-
jada en principio para la inaugura-
ción del Congreso Mundial de Mi-
nistros de Educación, significa la
apertura de una nueva etapa en la
liquidación del analfabetismo. El
Consejo ha tomado las medidas inhe-
rentes a su organización y orden del
día provisional, entre cuyas mate-
rias se encuentran el examen del
analfabetismo como impedimento al
progreso social y económico, los pla-
nes nacionales para su extinción, la
manera como estos planes coadyuvan
al adelanto en el marco del decenio
de las Naciones Unidas para el des-
arrollo y, en fin, la puesta en mar-

cha de un programa internacional
que complete los esfuerzos de los
Países más afectados por el proble-
ma del analfabetismo.

El Consepo examinó las medidas
relacionadas con dos reuniones im-
portantes en América latina: la pri-
mera para los responsables de la
educación y del planeamiento eco-
nómico, a fin de determinar la la-
bor futura en un terreno de funda-
mental importancia y la segunda so-
bre aplicaciones de la ciencia y de
la tecnología al desenvolvimiento
económico y social de la región.

El consejo está compuesto de 30
miembros bajo la presidencia de
Mohamed El Fasi (Marruecos), Y en
representación de América latina in-
tervienen los señores: Atilio dell'Oro
Maini —vicepresidente— (Argentina).
Paulo de Berredo Carneiro (Brasil),
Juvenal Hernández (Chile), °tina
A. de Tejeira (Panamá), Alberto
Wagner de Reyna (Perú) y Silvio
Zavala (Méjico).

NUMERO DE MEDICOS
Y ASISTENTES
EN ALEMANIA FEDERAL

91.271 médicos y asistentes médi-
cos había a comienzos de 1963 en la
República Federal, según una esta-
dística de la Cámara Médica Fede-
ral. 18.200 eran mujeres. Más de la
mitad de esta cifra total tenían con-
sultorio privado (48.281), 28.017 tra-
bajaban en centros científicos o in-
dustriales. Interesante es el porcen-
taje de médicos especialistas, que ha
ascendido notablemente en los últi-
mos tiempos: de 31,3 por 100 en
1938 a 41 por 100 en 1963. Actual-
mente existen 16 direcciones espe-
ciales, la mayor de las cuales es la
de internistas, y la más pequeña la
de neurocirugía.

DONATIVO DE LIBROS DE ARTE
A UNA UNIVERSIDAD
DE ESTADOS UNIDOS

La biblioteca de la universidad
norteamericana de Rutgers ha reci-
bido de una fundación privada nor-
teamericana un donativo de 3.000
libros de referencia sobre arte.

Esta universidad estatal, creada
hace 188 años, recibió el donativo
de la Fundación Louis E. Stern, or-
ganización filantrópica privada es-
tablecida por el señor Stern, que
murió en 1962 a los setenta y cinco
años de edad.

Un representante de la universi-
dad ha dicho que el donativo es
muy completo en lo que se refiere a
obras fundamentales y autorizadas
sobre los principales artistas de los
siglos XIX y XX.

Stern vino a los Estados Unidos
procedente de Rusia cuando era un
muchacho; estudió Derecho en la
Universidad de Pennsylvania y tra-
bajó con gran éxito como abogado
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en Nueva York y Nueva Jersey. Du-
rante toda su vida coleccionó cua-
dros, grabados, dibujos, libros ilus-
trados y obras de referencia de los
siglos XIX y XX.

La Fundación había donado ya sus
cuadros y dibujos al Museo de Arte
de Filadelfia, los libros ilustrados al
Museo de Arte Moderno de Nueva
York y 500 grabados al Museo de
Brooklyn.

PROFESORADO NO VIDENTE
EN LOS LICEOS FRANCESES

De acuerdo con las disposiciones
vigentes en Francia, los profesores
que habían perdido la vista podían
continuar enseñando filosofía, letras,
lenguas vivas o música, pero ahora
una nueva decisión gubernamental
aumenta el número de materias que
pueden enseriar, incluyendo en ellas
cursos de historia y geografia, cien-
cias experimentales y matemáticas.
Cincuenta profesores ciegos enseñan
actualmente en liceos franceses.

NUEVA ESCUELA DE
INGENIERÍA EN LA
«NATIONAL SCIENCE
FOUNDATION»

La «National Science Foundation»
de EE. UU. ha creado una División
de Ingeniería. Con esta nueva divi-
sión, encuadrada hasta ahora como
una sección de la «División de Mate-
máticas, Física e Ingeniería», se ele-
va a cuatro el número de las en-
cuadradas en dicho centro, siendo
las otras tres la de Ciencias, Físicas
y Matemáticas, la de Ciencias Bio-
lógicas y Médica y la de Ciencias So-
ciales.

UNION DE EDUCADORES
DEL MUNDO HISPANICO

Bajo el patrocinio de la Oficina de
Educación Iberoamericana (0E1) va
a constituirse en Madrid la «Unión
de Educadores del Mundo Hispáni-
co», que tendrá por objeto la de-
fensa y cultivo del común patrimo-
nio cultural de los pueblos de ha-
bla española, el intercambio cultu-
ral entre profesores y alumnos, el
desarrollo de un programa común
de «Hispanidad» que se enseñe en
todos los centros docentes, el estu-
dio y preparación del material de
enseñanza para la común utiliza-
ción en todos los países de habla
española y el acercamiento de todos
éstos entre sí para que su persona-
lidad hispánica influya en los des-
tinos del mundo.

«VACACIONES
EN EL EXTRANJERO»

Los viajes de índole cultural cons-
tituyen uno de los hechos más im-
portantes de la vida moderna, y con
el fin de facilitar la organización de

giras y visitas a los países extran-
jeros, la Unesco acaba de editar la
XVII entrega de «Vacaciones en el
extranjero».

Contiene informaciones generales
sobre todas las actividades previstas
en el mundo entero, en el curso de
1965 y a cargo de 950 instituciones
establecidas en 66 países.

Escuelas, seminarios y viajes de
estudio, albergues, campos de traba-
jo y otros tipos de intercambio in-
ternacional constituyen una exce-
lente ocasión para practicar y cono-
cer las lenguas vivas, los problemas
económicos de la actualidad, los pla-
nes de urbanismo y solución del pro-
blema de la vivienda, el desarrollo
científico y los asuntos internacio-
nales.

Las sociedades juveniles y cuantos
se interesan por el turismo de ín-
dole cultural encontrarán en «Vaca-
ciones en el extranjero» la relación
de becas instituidas con este propó-
sito, las facilidades y reducciones en
las tarifas ferroviarias o marítimas
Y, en fin, el repertorio completo de
universidades, asociaciones, consejos
y corporaciones ocupados de esta im-
portantísima actividad.

La mayor parte de los países de
lengua española y portuguesa figu-
ran en esta obra de la Unesco, ad-
viniéndose una ampliación cada vez
mayor de las posibilidades que se
ofrecen al estudioso para dedicar las
vacaciones a lograr nuevos conoci-
mientos y amistades personales entre
estudiantes, obreros y profesores.

BECA PARA ESPECIALISTAS
DE LENGUAS MODERNAS

Situación: Especialista en lengua
española.

Lugar: Departamento de Instruc-
ción Pública del Estado Salk Lake
City, Utah.

Duración: Diez meses; septiembre
1965-junio 1966.

Condiciones: 1. El candidato debe
haberse especializado en la enseñan-
za del español y en la preparación
y desarrollo de programas, en la elec-
ción de material educativo, o en la
formación de profesorado y metodo-
logía. Puede ser natural de una na-
ción hispanohablante. Seria muy
conveniente que tuviese mucha ex-
periencia en varias de las siguientes
disciplinas, ya que no en todas ellas,

— Lengua española,
— Planificación de estudios de es-

pañol en escuelas secundarias
y primarias,

— Metodología de la enseñanza
del español,

— Cultura e Historia del Mundo
Hispánico. Ibérica, Sur y Cen-
troamericana,
Formación de estudiantes y de
profesorado.

2. Debe tener un mínimo de cin-
co arios de experiencia.

3. El candidato debe ser sociable
y adaptarse con facilidad al trabajo

en grupos y equipos. Sus cualidades
personales tienen que incluir flexibi-
lidad y fácil comunicación con gru-
pos de estudiantes y de profesores.
Ha de poseer un refinamiento inte-
lectual considerable en lo concer-
niente a historia, tradición e insti-
tuciones contemporáneas españolas.
El solicitante ha de tener un conoci-
miento profundo de la cultura y cos-
tumbres de su país y de las regio-
nes de su especialidad. Tendrá una
visión suficientemente objetiva de
su propia cultura para dar relieve
a sus facetas más importantes e in-
corporarlas a un programa de ins-
trucción integrado.

4. Debe poseer un profundo cono-
cimiento de las costumbres y de la
vida diaria de su país, para comuni-
car este conocimiento en forma de
a), materiales de enseñanza, y
b), conferencias y cursillos.

5. Debe haber tenido experiencia
de enseñanza en el extranjero o ha-
ber viajado mucho.

Obligaciones: 1. El consultante-
especialista habrá de asistir a reu-
niones que observen y valoren las
asambleas generales de profesores de
español.

2. Ayudará a programar reunio-
nes o cursillos de profesores de es-
pañol en el Estado de Utah.

3. Ayudará a preparar las clases
de español por televisión.

4. Actuará, como consultor y con-
sejero de ciencias sociales, trabajan-
do con el Comité de Programación
de Estudios Sociales del Estado.

5. Ayudará en la preparación de
lecturas fáciles y graduadas y de
cintas magnetofónicas basadas en la
cultura y vida diaria de su país. Este
material se usará como complemen-
to del de venta comercial.

6. Ayudará a preparar bibliografía
graduada de la cultura de su país.

7. Participará en, o dirigirá con-
ferencias, cursillos y pruebas enca-
minadas a la formación de presentes
Y futuros profesores de lengua y
cultura de los centros docentes del
State College.

8. Preparará o ayudará en la pre-
paración de exposiciones permanen-
tes y colecciones de objetos refe-
rentes a la cultura de su pais. Estas
colecciones estarán en calidad de
préstamo, a la disposición de escue-
las y colegios donde se enseña el

español.
9. Estará a la disposición de las

escuelas y colegios del Estado para
participar como consejero en los pro-
gramas de lengua española y de cul-
tura latinoamericana.

10. Mantendrá charlas con grupos
de profesores y estudiantes de todo
el Estado, para estimular el estudio
del español y para impulsar el enten-
dimiento cultural.

11. Trabajará, con el personal de
la sección de lenguas extranjeras del
Departamento de Estado de Instruc-
ción Pública para juzgar materiales
nuevos que hayan aparecido en los
Estados Unidos y en el extranjero,
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así como para cooperar en el uso
experimental de nuevos medios edu-
cacionales.

CENE Y TELEVISION EN LAS
UNIVERSIDADES
Y ESCUELAS NORMALES

Los países altamente industriali-
zados cada vez conceden mayor im-
portancia a la formación del magis-
terio en las artes de la pantalla, y
el ideal sería que cada maestro, al
salir de la escuela normal, pudiera
hallarse en condiciones de contribuir
a mantener en el país una opinión
esclarecida en tan importantes ma-
terias. Nada mejor que la universi-
dad y las escuelas normales para lle-
gar a un nivel, el más elevado posi-
ble. Bastaría con que se organizaran
programas sencillos a lo largo de
dos o tres años para ir estudiando
sucesivamente la naturaleza del cine,
la investigación y la realización ci-
nematográficas y el análisis crítico
de una película.

Se da el caso, sin embargo, de que
a pesar de la existencia de numero-
sos cursos formativos, todavía no ve-
mos una enseñanza del cine y de la
televisión dedicada a los alumnos en
general. Por ejemplo, en unos 200
colegios universitarios de los Esta-
dos Unidos funcionan más de 2.000
cursos de radio y televisión, pero su
finalidad está orientada a preparar
personal especializado para estas in-
dustrias o a difundir el arte dra-
mático.

La encuesta realizada por la Unes-
co entre grupos selectos de educado-
res europeos ha demostrado la po-
sibilidad de actividades sencillas, que
comienzan a aplicarse en Gran Bre-
taña, Suecia, Suiza, Alemania e Ita-
lia, que según su propia opinión
tendrían aplicación singular en el
caso de Iberoamérica, ya que la uni-
dad lingüística y cultural permitiría
desarrollar experiencias de alcance
continental. Esos expertos han pedi-
do a la Unesco que conceda particu-
lar importancia a las actividades del
Instituto Latinoamericano de Cine-
matografía Educativa, que en Méji-
co confecciona materiales audiovisua-
les para la primaría, la secundaria
y la alfabetización.

De esas opiniones se deduce que
en las escuelas normales iberoameri-
canas sería factible organizar semi-
narios o reuniones entre los futuros
maestros y los productores e intér-
pretes del cine y de la televisión para
intercambiar ideas sobre el fomento
de la cultura y del arte por medio
de la pantalla. En todo caso quienes
terminan los estudios pedagógicos
deben hallarse en condiciones al
abandonar la escuela normal de com-
prender la influencia social de los
medios de información, resultado
que puede lograrse sin demasiado es-
fuerzo en un plazo breve.

Para comenzar seria preciso movi-
lizar a maestros que personalmente
se han preocupado por estos asuntos

y con su ayuda no sería dificil, como
se hace en la Gran Bretaña y en Ale-
mania, iniciar algunos cursos sobre
todos los aspectos de la vida del pe-
riodismo hablado y escrito, sobre
cine y televisión.

Y tampoco debe dejarse para más
tarde el enseñar a los maestros a
presentar de manera directa y viva
los materiales audiovisuales. Ello y
la organización de sesiones especia-
les de cine y televisión permitirían
adelantar con paso acelerado en un
terreno que pertenece a la educa-
ción moderna.

EE. UU.: INTERCAMBIO
EDUCATIVO 1963-64

Más de 100.000 personas han par-
ticipado en el intercambio educativo
entre los Estados Unidos de Amé-
rica y otras naciones durante el año
académico 1963-64. Estas personas
están estudiando, enseñando o rea-
lizando investigaciones en las Facul-
tades y Universidades de los Estados
Unidos, o capacitándose como inter-
nos y residentes en los hospitales de
dicha nación. Cerca de 3.400 profe-
sores de instituciones norteamerica-
nas fueron al extranjero este ario en
comparación con los 2.900 del año
anterior. Aproximadamente 17.000
estudiantes americanos estuvieron
matriculados en instituciones acadé-
micas extranjeras en 1962-63, ario de
las últimas estadísticas disponibles.

CON EL COSTO
DE UN BOMBARDERO...

Con el costo de un nuevo proto-
tipo de bombardero y su equipo se
podría atender al sueldo de 250.000
maestros durante un año o a la crea-
ción de 30 Facultades de Ciencias
para 1.000 estudiantes cada una, o a
la adquisición de '75 hospitales de
100 camas completamente dotadas, o
al sostenimiento de 50.000 tractores
o 15.000 segadoras.

COSTO DE UNA
FASE EXPERIMENTAL

La fase experimental para la cam-
paña mundial contra el analfabetis-
mo supone una inversión de dóla-
res 7.760.000.

PROGRAMA MUNDIAL
DE ALFABETIZACION

De conformidad con los acuerdos
de la Conferencia General en su
XIII reunión, la Unesco ha trazado
un Programa Mundial de Alfabeti-
zación que se iniciara a título expe-
rimental e intensivo en 1965-66 en

un_ reducido número de países. y
dentro de ellos en los sectores y po-
blación con mas motivaciones y en
los que la alfabetización haya de ace-
lerar el desenvolvimiento y la eleva-
ción del nivel de vida.

A estos efectos, la Unesco necesita
reclutar, sobre todo para 1966, ex-
pertos especializados en la organiza-
ción de programas de alfabetización
y educación de adultos; en economía
de la educación; y mas adelante,
para una misión de uno a tres años,
expertos en planificación y adminis-
tración de programas y especialistas
de evaluación de resultados.

La Jefatura de la División de Re-
clutamiento de Personal en la Unes-
co, París, place Fontenoy, Informará
a las personas interesadas.

AYUDA EDUCACIONAL
A AFRICA

Una conferencia de 29 naciones
africanas reunidas en Lagos por la
Unesco y la Comisión Económica de
Naciones Unidas para el Africa ha
aprobado un plan por el cual el nú-
mero de científicos existente en Afri-
ca, que es actualmente de 5.000, se
multiplique por 15 durante los pró-
ximos quince arios, llegando a 50.000
como mínimo y 70.000 como máximo.

La Escuela Normal de la Universi-
dad de Columbia de EE. ITU'. anunció
la continuación del programa afro-
anglo-americano para facilitar servi-
cios educativos en Africa. Durante
el ario académico 1964-65 se ofre-
cerán estudios a horario completo
en la Escuela Normal mencionada y
en el Instituto de Educación de la
Universidad de Londres. Se prepara
a maestros y administradores de la
Escuela Primaria de experiencia Y
maestros de Escuelas Secundarias y
graduados sobresalientes en letras
con especialización en una asignatura
pedagógica con miras a adiestrarse
para ocupar cargos en escuelas secun-
darias de Africa Occidental, Oriental
y Central. Los aspectos principales
del programa incluyen equivalencias
académicas, seminarios y tutorías es-
peciales, enseñanza a alumnos de las
escuelas británicas y un viaje de
educación comparada por Europa. Los
candidatos calificados podrán contar
con ayuda en forma de subvenciones
proporcionadas por la Corporación
Carnegle.

50e MILLONES DM:
INVERSIONES ALEMANAS
EN LA UNIVERSIDAD

Las inversiones en Escuelas Técni-
cas Superiores, Universidades y Clí-
nicas Universitarias en la República
Federal de Alemania se elevarán en
1964-65 a más de 500 millones DM
(7.500 millones de ptas.), rebasarán
en un 35 por 100 a las destinadas a
este fin en 1962. En total el Gobier-
no Federal, los de los Estados y de
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los Municipios han gastado, desde la
reforma monetaria, más de 3.300 mi-
llones DM (49.500 millones de ptas.)
en la construcción e instalación de
Escuelas Técnicas Superiores y Uni-
versidades.

PLAN NACIONAL CHILENO
DE EDUCACION

En Chile se ha iniciado el Plan
Nacional de Educación en todas las
escuelas primarias del pais. El plan
pretende que no quede ningún niño
de edad escolar sin medios para re-
cibir educación. Numerosas cifras
particulares, así como trabajadores
de diversos gremios, han anunciado
donaciones para construir nuevas es-
cuelas y colaborar en la campaña del
Gobierno. En las localidades donde
no hay escuelas las matrículas se
están admitiendo en las comisarías
de policía mientras se habilitan los
colegios.

LA ENSEÑANZA SUPERIOR
EN CALIFORNIA

La enseñanza superior pública en
California comprende tres sistemas
independientes, que son:

Sesenta y nueve «Junior colleges»
muy descentralizados, que acogieron
en 1962 a 100.000 estudiantes a ple-
no tiempo y 50.000 estudiantes a
tiempo parcial o reducido. Además,
150.000 adultos acudieron a dichos
centros a seguir los cursos de edu-
cación permanente. Estos están abier-
tos a todos los bachilleres, los cuales
pueden seguir, durante dos años,
bien las enseñanzas profesionales o
bien los cursos más teóricos seme-
jantes a los de la universidad.

Estos establecimientos están bajo
la responsabilidad de las autoridades
locales.

Trece «Colegios del Estado», que
acogen a 60.000 estudiantes que pre-
paran, para el primer grado univer-
sitario, el «Bachillerato de grado»,
comparable al Bachiller general su-
perior con curso Preuniversitario es-
pañol, y comparable también y apro-
ximadamente al Bachillerato de Cien-
cias francés en su examen de prope-
déutica. Estos colegios no aceptan
más que el tercio de los bachilleres
superiores.

La «Universidad de California»
comprende las enseñanzas posterio-
res al Bachillerato. En este nivel, la
universidad no recluta más que a los
excelentes bachilleres en la cuantía
del 10 por 100 del total.

Los mejores alumnos de los dos
tipos de los colegios citados pueden
ir a la universidad, que es la única
que ofrece las enseñanzas conducen-
tes a las licenciaturas y a los doc-
torados.

El horario semanal de enseñanza
de los profesores es de dieciocho ho-

ras en los «Junior Colleges»; de
doce horas en los «Colegios del Es-
tado» y de seis a nueve horas en la
universidad.

XVI EDICION DE
«INDEX TRANSLATIONUM»

La XVI edición de «Index Transla-
tionurn» enumera 35.143 traduccio-
nes publicadas en 69 países, en el
curso de 1963. Está ordenada la bi-
bliografía por paises y por autores, y
al interior de cada capítulo las diez
secciones correspondientes al sistema
decimal universal. La Unesco comen-
zó la publicación de este repertorio
en 1947, y en cierta medida es el
reflejo de la actividad editorial mun-
dial. Facilitan las informaciones co-
rrespondientes las bibliotecas nacio-
nales y comisiones de la Unesco.

Si se siguen los distintos géneros
literarios, encontraremos que el ma-
yor número de asientos corresponde
a la novela, el teatro, la poesía y la
ficción, por un total de 17.887 ins-
cripciones. Por orden decreciente si-
guen a continuación el derecho y la
pedagogía, 3.348; la historia y la
geografía, 3.012; las ciencias apli-
cadas, 2.782; la religión y la teología,
2.233, y la filosofía, 1.455 traduc-
ciones.

El examen del repertorio de la
Unesco, por países, arroja, entre otros
resultados, sobre actividad editorial
de los 69 países considerados, los si-
guientes: la URSS editó 4.357 tra-
ducciones; Alemania, 3.710; los Paí-
ses Bajos, 2.194; España, 1.725; Fran-
cia, 1.699; México, 492, y Argenti-
na, 297.

La Biblia sigue gozando de una
aceptación universal, y de ella se
hicieron 180 nuevas ediciones. Lenin
viene a continuación, con 106, y
Marx, con 94. Entre los autores clá-
sicos más citados, Shakespeare ocu-
pa el primer lugar con 129 traduccio-
nes, y entre otras cifras interesantes
Para el bibliófilo y que reflejan la
sostenida popularidad de autores bien
conocidos, convendría mencionar las
siguientes: «Las mil y una noches»,
101; Tolstoi, 84; Dostoiewski, 83;
Julio Verne, 82; Erle S. Gardner, 76;
Steinbeck, 71; Balzac, 66; Chejov,
57; Dickens, 52; Andersen, 46; Pus-
kin, 42; Walter Scott, 31; Zola, 29;
Víctor Hugo, 28; Cervantes, 14, y Gar-
cía Lorca, 10.

Entre los autores de filosofía cabe
Citar a Engels, con 64 traducciones,
y a Jean Paul Sartre, con 39.

AYUDA SOCIAL PERUANA
A LA ENSEÑANZA

En el curso de un programa de
ayuda social llevado a cabo por cerca
de 3.000 estudiantes universitarios
del Perú se dieron cursos de alfabe-
tización a cerca de 4.500 personas,
se construyeron 68 km. de carretera

y 43 km. de canales, se edificaron
36 salas de lectura, se trataron cer-
ca de 15.000 casos dentales, se vacu-
nó a 28.000 personas contra la vi-
ruela, y se crearon 56 grupos locales
de desarrollo de las colectividades.

FORMACION DE
INGENIEROS ATOM1COS

La Universidad de California y el
«Lawrence Radiation Laborat,ory» de
la Comisión de Energía Atómica han
inaugurado conjuntamente un de-
partamento de ciencia aplicada, cuya
finalidad será la de formar ingenie-
ros con una preparación científica
adecuada para la edad nuclear. En
dicho departamento podrán obtener-
se al finalizar los estudios los gra-
dos de «Master» y «Doctor».

FRANCIA: 1966
200 NUEVOS CENTROS
SECUNDARIOS

Para el curso próximo se abrirán
200 nuevos establecimientos de grado
medio en Francia. En ellos, para las
enseñanzas q u e corresponden al
«primer ciclo», se seguirán tres tipos
de estudios para cada nivel: dos de
ellos semejantes a los correspondien-
tes a los liceos (estudios clásicos y
modernos), y otro tercero de orien-
tación moderna y similar a la de los
establecimientos secundarios de en-
señanza general, así como también
unos estudios de transición, por me-
dio de los cuales los alumnos menos
aptos para las enseñanzas de natu-
raleza, abstracta serán confiados a
determinados profesores o instruc-
tores.

SUECIA: 2.000 ESCUELAS
POR TELEVISION

2.000 escuelas toman parte actual-
mente en la enseñanza por televisión
que se lleva a cabo en Suecia. Alguno
de los programas de aquélla se re-
transmiten por la noche para que los
padres de los alumnos puedan apro-
vechar también su contenido.

AYUDA ALEMANA
A LA INVESTIGACION
CIENTIFICA

Durante el pasado año la Manco-
munidad Alemana para la Investiga-
ción ha concedido más de 2.500 ayu-
das para becarios y colaboradores
científicos y 273 becas para la reali-
zación de trabajos de «Habilitación»
en las disciplinas más necesitadas de
personal docente, habiendo tomado
a su cargo, además, el abono de
sueldos para aproximadamente 560
la borantes.
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LA EDUCACION
PROBLEMA DE CRECIENTE
ACTUALIDAD

Una prueba del rigor con que se
estudian los asuntos escolares en
América latina, la encontraremos en
los resultados de la misión conjunta
Unesco-Banco Internacional de Re-
construcción y Fomento-Banco In-
teramericano de Desarrollo, sobre el
sistema docente del Perú y las pers-
pectivas de su gradual mejoramien-
to hasta 1970. A través de las esta-
dísticas y de apreciaciones plenas de
interés, el documento refleja, sobre
todo, el cambio de actitud operado
en las autoridades, los profesores y la
opinión pública en el entendimien-
to y solución de los problemas pen-
dientes. Hay una voluntad decidida
de poner en juego los recursos con-
temporáneos, sin esperar treinta o
cuarenta arios a que con paciencia
se construyan aulas, se nombren
maestros y se adquieran los mate-
riales pedagógicos.

Por mencionar algunos detalles
conviene repetir los elogios que ha
merecido el esfuerzo nacional entre
1950 y 1962 para acoger en la ense-
ñanza primaria a unos 600.000 ni-
ños más, mientras los índices de cre-
cimiento de la secundaria general
fueron en el mismo período de 192
por 100, y las universidades regis-
traron una matrícula total de 44.952
alumnos. El número de maestros de
primaria fué en 1963, de 42.273, y el
de planteles, de 14.122. Con ello, las
sumas destinadas a la educación,
equivalentes al 12,6 por 100 de los
gastos del Estado en 1950, alcanza-
ron el 20,7 por 100 en 1963.

Ahora los expertos han examina-
do la cuantía de un programa de
desarrollo de la educación, dentro
de las condiciones de un fomento
económico y social acelerado, al que
el país aspira para mantener en un
nivel de vida adecuado a los 13 mi-
llones de habitantes a que ascenderá
la población en 1970. En ese mo-
mento deberán beneficiarse de la en-
señanza primaria todos los niños pe-
ruanos; de la secundaria, el 40 por
100 del grupo de edad correspon-
diente, y de la superior, cuando me-
nos, el 10 por 100 de los jóvenes. Es-
timadas así las cosas, el asunte de la
educación deja de ser algo puramen-
te sentimental y entra en una nueva
etapa, que es la de la eficacia en el
empleo de los recursos humanos in-
telectual y técnicamente bien pre-
parados.

Una vez más, los expertos, al fijar
los propósitos tan ambiciosos, re-
cuerdan la situación de las zonas
rurales con grandes desniveles de
escolarización y afectados por el
ausentismo y el abandono de las
clases antes de la terminación de
los estudios de la primaria. La gra-
vedad de esta situación destaca más
en la perspectiva de una reforma
agraria, imposible si al campesinado
no se le da una base cultural ade-
cuada.

La secundaria general y la secun-
daria técnica, lo mismo que la ense-
ñanza superior en todas sus mani-
festaciones, reflejan en la evolución
prevista las consecuencias del pro-
greso científico, la necesidad de gru-
pos dirigentes y de técnicos inter-
medios en mucho mayor número y
programas de instrucción adaptados
al mundo moderno. El primer resul-
tado será el de abrir a la juventud
nuevas posibilidades de vida.

PORCENTAJES DE IDIOMAS
MODERNOS

Según un estudio de la Unesco, los
porcentajes de los idiomas utilizados
en las publicaciones científicas y
técnicas son los siguientes: inglés,
43,6 por 100; alemán, 14,4 por 100;
francés, 12,6 por 100; ruso, 8,1 por
100; español, 5,3 por 100; italiano,
3,6 por 100; japonés, 1,4 por 100;
Portugués, 1,1 por 100, y otros, 9,9
por 100.

INTERCAMBIO
FRANCO-ALEMAN
PARA PROFESORADO
DE IDIOMAS NACIONALES

813 profesores jóvenes y estudian-
tes alemanes actuarán durante el
año de intercambio 1964-65 como
auxiliares de profesores de alemán en
Francia, Gran Bretaña, Estados Uni-
dos, Suiza, Italia y España. En com-
pensación, 516 auxiliares extranje-
ros se trasladaron a la República Fe-
deral.

OEA: DEPARTAMENTO
DE CUESTIONES EDUCATIVAS

La Unión Panamericana, Secreta-
riado de la Organización de Estados
Americanos (OEA), ha creado en su
seno un Departamento de Cuestio-
tiones Educativas, cuyo cometido
será fomentar y posibilitar la reali-
zación de planes para elevar el nivel
formativo de la población iberoame-
ricana a través del programa de la
Alianza para el Progreso.

PROBLEMAS DE LA EDUCACION
RURAL GUATEMALTECA

El balance de las actividades pe-
dagógicas desplegadas en Guatemala
en 1964 por las autoridades, con el
concurso de la Unesco y de la
UNICEF, es impresionante, pues ha
permitido analizar en detalle los
problemas que aquejan a la educa-
ción rural. En los diversos cursillos
y seminarios han intervenido más
de 400 educadores: profesores super-
visores y administradores, formulän-

dose una serie de medidas que en-
grosarán la legislación a largo pla-
zo en estas materias.

De una documentación muy nu-
trida se desprende que en 1963 asis-
tieron a las aulas 141.000 alumnos,
sobre un total de más de 600.000 en
edad escolar, debido a la falta de
edificios, ya que de 4.483 aldeas, sólo
2.177, el 48 por 100, tienen escuela.

Es notable el detalle con que se
han examinado las causas de la de-
serción escolar por la falta de in-
gresos en las familias, las distancias,
las enfermedades endémicas, la falta
de interés a veces de los programas.
Pero además los participantes en es-
tos seminarios afirmaron que es im-
prescindible «que desaparezcan los
sueldos de miseria, a veces con la
doble atribución, para que los maes-
tros ejerzan otras funciones, además
de las docentes» en las fincas par-
ticulares. Otro problema grave es el
relacionado con la falta de los títu-
los indispensables en los maestros,
pues de 3.626 en ejercicio, cerca de
3.000 son maestros empíricos.

El presupuesto destinado a la edu-
cación ha engrosado, como en el res-
to de los paises de América latina,
pero aun no es suficiente para poder
crear plazas de maestros titulados en
propiedad y, salvo una minoría de
fincas, en las que se han creado ver-
daderos centros educativos, con per-
sonal idóneo y sueldos decorosos, el
panorama de lo que se ofrece a los
maestros es desolador, y por eso a
veces los profesionales huyen del
cumplimiento de una profesión ex-
cesivamente sacrificada. La forma-
ción de maestros para las zonas ru-
rales es muy grave, ya que frente
a 58 escuelas de formación del ma-
gisterio urbano, sólo existen dos para
las zonas rurales.

LA ADMINISTRACION
DE LA EDUCACION NACIONAL
EN FRANCIA

Jacques Minot, director del Insti-
tuto Nacional de Administración
Universitaria Escolar de Francia ha
escrito una interesante obra, titu-
lada «L'Administration de l'Educa-
tion nationale». Por su Importancia
la traemos a este apartado de in-
formación extranjera. La obra da
una idea completa, no solamente de
la situación actual de la adminis-
tración de la educación nacional,
sino de su proceso histórico.

Es de destacar en ella :
a) El organigrama de estructura

del Ministerio de Educación Na-
cional.

b) El organigrama del Secretaria-
do de Estado de la Juventud y de
los Deportes.

e) El esquema teórico de una or-
ganización racional del Ministerio.

d) Estado de los créditos afectos
a las becas y bolsas de estudio, con
tablas medias entre los años 1959-
1963.



172 . LIX
	

ACTUALIDAD EDUCATIVA	 [367] 79

e) Mapa de las academias con sus
departamentos y circunscripciones de
acción regional.

f) Datos estadísticos de orden de-
mográfico y mapa de las variaciones
de la población académica.

g) Datos estadísticos de orden
económico.

h) Estadísticas de los efectivos
escolares, personal de enseñanza, es-
tablecimientos, etc., hasta el curso
1961-1962.

11 Organigrama de los servicios
de un rectorado.

3) Indices reales de la adminis-
tración universitaria en 1. 0 de enero
de 1963.

k) Datos estadísticos económicos
de los departamentos, de las inspec-
ciones académicas.

1) Evolución de la población es-
colar en los establecimientos públi-
cos y privados de primero y segundo
grado con gráficas y datos estadís-
ticos.

m) Gráficas y datos estadísticos
referentes a los efectivos del perso-
nal de enseñanza y de la enseñanza
superior.

n) Establecimientos de enseñan-
za pública desde 1789 a 1961 en el
nivel del primer grado, y desde 1843
a 1961 en el nivel del segundo grado.

fi) Los presupuestos del Estado
en la educación nacional desde 1875
a 1964 con detalle de conceptos en
el último año.

Por otra parte se explican cada
uno de los conceptos de los servicios
de la educación nacional.

Se completa la obra con dos ane-
xos, con el organigrama de la Edu-
cación Nacional francesa.

INSTITUTOS «GOETHE»

El número de institutos «Goethe»
en el extranjero se eleva actualmen-
te a 108. El aumento se debe a la
apertura de nuevos centros en Lyón,
México D. F., Sevilla y Rourkela.

FRANCIA:
ESTADISTICA ESCOLAR

El Ministerio de Educación Nacio-
nal francés, en el mes de septiembre
último, ha publicado un folleto, «In-
formations statistiques», en donde se
recogen las de la enseñanza pública
de segundo grado en el curso esco-
lar 1963-1964.

Según dicho folleto los efectivos
globales de la enseñanza de segun-
do grado pasaron de 1.855.270 en
1961-1962 a 2.066.953 en el de 1962-
1963, lo que representa un creci-
miento del 11,4 por 100 contra el
10,1 por 100 con respecto a 1951-
1962.

La distribución según los tipos de
los establecimientos es la siguiente:

Liceos clásicos modernos y técni-
cos, 1.100.099 alumnos.

Colegios de enseñanza general,
714.679 alumnos.

Colegios de enseñanza técnica a
tiempo completo, 252.175 alumnos.

De los anteriores efectivos son los
colegios de enseñanza técnica los
que acusan el más fuerte rendimien-
to, el 15,4 por 100; siguen los cole-
gios de enseñanza general, con el
13,8 por 100, y registran los liceos
un 9 por 100 de aumento.

CAMPAÑAS
DE ALFABETIZACION
IBEROAMERICANA

La Oficina de Educación Iberoame-
ricana ha reunido en Madrid a los
técnicos encargados de las campañas
de alfabetización de 13 países de
América latina. La reunión ha hecho
una serie de recomendaciones que
se refieren a la coordinación de los
programas, al intercambio de perso-
nas e información, y a la moviliza-
ción de la prensa, radio y televi-
ción al servicio de la educación. La
reunión también expresó sus votos
de que América latina sea incluida
entre los ocho paises donde se lle-
vará a cabo una campaña preliminar
como preludio a la mundial que pre-
paran las Naciones Unidas.

RELACIONES
EDUCATIVAS ENTRE
ALEMANES Y EXTRANJEROS

Un Centro Internacional para fo-
mentar las relaciones entre estudian-
tes y profesores alemanes y extranje-
ros será erigido en Münster por ini-
ciativa de la Universidad. Su termi-
nación se calcula para octubre de
1965, y podrá albergar a 100 estu-
diantes alemanes y extranjeros. Los
costes, 1,7 millones de marcos, se-
rán cubiertos por la federación, los
estados federados y empresas indus-
triales. Más adelante se construirá
una residencia para profesores ex-
tranjeros invitados. La ciudad de
Münster ha regalado a la Universi-
dad el solar de 4.000 metros cuadra-
dos para la construcción del centro.





CUADERNOS DE LEGISLACION

La büsqueda y consulta de textos legales, al tener Que hacerse normalmente
en diversos periódicos oficiales, y previa una labor informativa o de orientación,
implican de ordinario enormes esfuerzos. Cuadernos de Legislación pretende faci-
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derecho positivo educacional. Rápido, porque la consulta del volumen que corres-
ponda dentro de esta colección evitará cualquiera otra, ya que en el estarán
contenidas cuantas disposiciones regulen la materia, en la fecha de su publica-
ción: seguro, porque se habrán comprobado rigurosamente sus textos con los
publicados en los periódicos oficiales, evitando así errores de transcripción, y
eficiente, ya que. en lo que a su contenido se refiere. cada volumen está respaldado
por la Dirección General u Organismo del MEN a quien compete la gestión de
los servicios públicos a que se refiere el folleto.
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